
A ño C C X X X V I.-Núm . 264    Martes 21 Septiembre 1897 T omo III.— Pág. 1229

 P A R T E  O FIC IAL

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y A ngnsta Real Familia continúan en San Se- 
b a s t íán s in  novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Granada y 
el Juez de instrucción de Huéscar, de los cuales resulta:

Que en causa criminal seguirla ante el Juzgado de 
nstrucción de Huesear contra D. Domingo Castellar 
Sánchez Morales y otros, recayó auto, por el que se 
man ió sacar tanto de culpa contra el Secretario que 
ué del Ayuntamiento de Orce D. Francisco Rebelles 
por supuestos delitos cometidos en el ejercicio de su 
cargo, soponiendo que asistieron á determinadas sesio
nes del Ayuntamiento, Junta de Sanidad y Comisión 
del Censo, y firmado sus actas Concejales ó Vocales que 
no habían hecho ni lo uno ni lo otro, llevando los l i
bros de actas sin foliar ni rubricar, en papel blanco, 
sin expresar sus folios al cerrarlos, sin el sello de la 
Corpo LaC;óo y sin las firmas de los que habían asistido 
á las sesiones respectivas y del mismo Secretario, y los 
libros de contabilidad y de arqueos sin foliar, con so* 
brerraspados y sin los reintegros necesarios:

Que incoado el oportuno sumario, y estando prac
ticándose las diligencias acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial, re 
quirió al Juzgado de inhibición, fundándose: en que 
con a reglo á lo dispuesto en la propia ley de Enjui
ciamiento crimina!, á la competencia de la jurisdicción 
o d na ia se sustrae el conocimiento de los casos re 
servados por las leyes á las Autoridades adm inistrati
vas: en que con sujeción á lo establecido en los artícu
los 107 y núm. 2.° del 125 de la ley Municipal, los Se
cretarios de los Ayuntamientos cumplen con su obliga
ción al hacer constar en las actas de las sesiones que 
celebren los Municipios los nombres de los Presidentes 
y demás Concejales que asistan, y que las firmas de 
esas actas deben estamparlas á su pie los Conceja
les asistentes á la sesión inmediata, en que se leen, 
sean ó no los mismos que á la sesión á que se refieren 
hayan asistido, no dando la ley á los Secretarios m e
á i s  coercitivos para que puedan com pelerá los Con
cejales al cumplimiento de su obligación de firmar 
esas actas, y por lo mismo que la falta de esas firmas 
tanto pued implicar una inobservación de sus obliga
ciones por parte de los Secretarios como por la de los 
Concejales, de ahí el que, en ambos casos, el conoci- 
mientci y resolución previa de tales hechos los haya 
reservado la ley Municipal, en sus artículos 124 y 179 y 
siguientes, á la competencia exclusiva de la Adminis
tración, y en que todo cuanto en algún modo se refie
ra á las cuentas municipales ó manejo de los fondos de 
los Municipios, en tanto que sobre tales cuestiones no 
recaí h la resolución competente, no pueden conocer 
los Tribunales de justicia, por ser, mientras esa resolu
ción no recaiga, asunto de la exclusiva competencia de 
la Administración,- como se determina en el art. 165 de 
la citada ley Municipal; citada además el Gobernador

la Real orden de 18 de Diciembre de 1871 y los artícu
los 2v‘ y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente en primera y segunda 
instancia, se declaró firme el auto en que el Jm z sos
tuvo su competencia, fundándose: en que los hechos 
perseguidos en el sumario consistían en haberse certi
ficado por el referido Secretario en actas de sesiones 
ordinarias y extraor inarias, en los concernientes á 
los acuerdos de las Juntas de Sanidad y en las celebra
das en 20 de Abril de 1892 y 93 pa a la rectificación de 
las listas del Censo electoral, la asistencia de Conceja
les é individuos que, según su propio testimonio co
rroborado por la resultancia de autos, no concurrie
ron, suponiendo, por tanto, en dichos actos la in ter
vención de personas que no la tuvieron, siendo los 
tales hechos constitutivos del delito penado por el a r
tículo 314 del Código penal de la exclusiva competen
cia de los Tribunales ordinarios, conforme preceptúan 
los artículos 269 y 325 de la. ley orgánica del Poder 
judicial, 10 y 14 de la de Enjuiciamiento cr minal, 85 
y 101 de la vigente ley Electoral, 76 de la Constitución 
del Estado y varios Reales decretos resolutorios de 
competencia; aconteciendo lo propio con las raspadu
ras observadas en los borradores de ingresos y libros 
Diario y Mayo^ de los años 91 al 92, de éste al 93 y 
del 93 al 94, que pudieran asimismo ser const tutivos 
de delito de falsedad, por haberse alterado maliciosa
mente las verdaderas cantidades ingresadas, hechos 
todos ellos para cuya apreciación y castigo no se hace 
indispensable ninguna resolución previa, no estando, 
por lo tanto, comprendido el caso en las excepcio
nes del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:.

Vistos los artículos 2.°, 269 y 321 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial, y los artícu
los 3.° y 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que 
reservan á la competenc a de los Tribunales de la j u 
risdicción ordinaria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, sin otras excepciones que las con
signadas expresamente en las leyes:

Vistos los artículos 128 y 197 de la ley Municipal, 
que en actos como los á que se refiere este conflicto li
mita la competencia de la Administración á los que no 
dieren lugar á encausamiento criminal y reserva a los 
Tribunales de justicia el conocimiento de los delitos y 
faltas que con ocasión de aquellos actos se cometieren:

Visto el art. 314 del Código penal que, en sus núm e
ros 2.°, 4.° y 5.°, castiga por el delito de falsificación 
de documentr-s al funcionario piíblico que abusase de 
su oficio, suponiendo en un acto la intervención de 
personas que no la han tenido, faltando á la verdad en 
la narración de los hechos ó alterando las fechas ver
daderas:

Vistos los artículos 107, 124, 125, 128 y 197 de la 
ley Municipal, que reglam entan la redacción de las

actas municipales, la suspensión y destitución de los 
Secretarios de Ayuntamientos, las obligaciones de és
tos y las correcciones disciplinarias que pueden im 
ponérseles:

Vistos los artículos 160 y siguientes de la ursina 
ley, que determinan y definen la tramitación necesa
ria y competencia legal para el examen y aprobación 
de las cuentas municipales, más retallada y am plia
mente explicados por la Real orden de 31 de Mayo de 
1886 y circular de la Dirección general de Contabilidad 
de 1.° de Junio del mismo año:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida ante el Ju z
gado de instrucción de Huéscar contra D. Francisco 
Rebelles, Secretario que fué del Ayuntamiento de Or
ce, culpándole, de una parte, de haber supuesto que 
asistieron á determinadas sesiones del Ayuntamiento, 
Junta de Sanidad y Oo Osión del Censo, y firmaron sus 
actas, Concejales ó Vocales que no ha! fan hecho lo uno 
ni lo otro; y atribuyéndole, de otra parte, que llevaba 
los libros de actas sin foliar ni rubricar, en papel b lan 
co, sin expresar sus folios al cerrarlos, sin el sello de la 
Corporación y sin las firmas de los que habían asistido 
á las sesiones respectivas y del mismo Secretario, y los 
libros de contabilidad y de á queos sin foliar, con so- 
brerraspados y sin los reintegros necesarios:

2.° Que por lo que se refiere á las falsedades su 
puestas en la causa que motiva esta competencia, no 
existe reserva hecha por la ley en favor de la com pe
tencia de los funcionarios de la Administración, ni cues
tión previa que pueda influir en el fallo que los Tribu
nales hayan de pronunciar:

3 . ° Que los demás hechos denunciados afectan d i
rectamente á dispos ciones de índole puram ente admi
nistrativa, y es evidente, por tanto, que respecto de 
ellas la competente Autoridad del orden administrativo- 
ha de declarar previamente si han sido ó no observa
das las disposiciones reglam entarias vigentes, para im
poner en su caso la corrección gubernativa que pro
ceda ó remitir el tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rev D. Alfon-^ 
,so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial para conocer de las falsedades que 
se suponen cometidas en el procedimiento, origen del 
conflicto, y en favor de la Administraci n para depu
rar las irregularidades denunciadas en la forma y m a
nera de llevar los libros de actas, contabilidad y a r 
queo por el ex Secretario procesado, y proceder en su 
día á lo que haya lugar.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Bi Pr«áide.at€i del Consejo de Minítatroe, 

ffarcelo  de Azcárraga.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Segovia y 
el Juez de instrucción de Cubilar, de los cuales re 
sulta:

Que según certificación del Secretario del Ayunta
miento de Cuéllar en 6 de Octubre de 1896, el guarda 
de los montes de los Propios del pueblo dió parte al Al-
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calde de que en aquel día, y al recorrer el pinar que le 
estaba encomendado, vió que en el sitio llamado N ava
zo Largo se bailaba tirados por el suelo seis pinos, los 
cuales se conocía haber sido cortados recientem ente, 
participándolo para que se ordenase lo que hubiere 
lugar:

Que en vista de la anterior comunicación, el Alcal
de, en 7 del propio mes y año, d ctó una orden comi
sionando al primer Teniente Alcalde, i). Isidoro Velas- 
co Su áre z, para que, auxiliado de otro vecino, pro
cediese á recoger y conducir al depósito municipal los 
seis pinos en cuestión, y disponiendo al propio tiempo 
que del parte recibido en la Alcaldía y de la medida 
por ésta adoptada se diese cuenta al Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia:

Que en orno decreto del mismo día mandó el A lcal
de que el guarda de montes se ratificase en su com u
nicación v ex [mesase además si sabía ó presumía quién 
ó quiénes fueran los autores de la corta, cuya diligen
cia se evacuó, insistiendo el guau la  en su primera afir
mación y declarando respecto al ultimo extremo c¡*uo 
no tenía noticia ni sospecha alguna sobre la persona ó 
p -rsonas que hubiesen ejecutado la tala de los seis 
pinos:

Que en 9 del mismo mes de Octubre compareció 
ante, la .Alcaldía el referido Teniente Alcalde, é hizo 
constar: primero, que por no poder cum plir personal
mente la com sión que se le había conferido, mandó 
dos carros, uno de D. Mariano Matesanz y otro suyo, 
á cargo de los respectivos criados de ambos, á fin de 
q u e  recogiesen y trasladasen al depósito municipal los 
seis pinos que se habían hallado abandonados; segun
do, que al regresar á su c >sa el e rad o  ti el com pare
ciente, manifestó que, cuando volvía al pueblo, des
pués de haber cargado las maderas, se había presen ta
do una pareja de la Guardia civil, la cual siguió escol
tando los carros hasta el momento en que dejaron los 
pinos en el al macen del Ayuntamiento:

Que en la misma fecha que la comparecencia an te 
rior, la Guardia civil del puesto de Cuéllar denunció 
a n t e  el Juzgado de instrucción á los vecinos de dicha 
villa Mariano Sauz Rodrigo y Mariano Martín M ingúe
la, sirvientes respectivam ente de Mariano Matesanz y 
de Isidoro Yelasco, por h herios hallado á las diez de 
la noche del 8 de Octubre conduciendo dos carros ca r
gados de maderas extraídas del pinar de Propios, se
gún maniloM it nn los referidos criados:

Que un oad is las  oportunas diligencias criminales, 
el Juez practicó las que tuvo por necesarias, rec la
mando del VI al le cuantos antecedentes oficiales cons
taren  respeit il hecho que se perseguía, llevándose 
esta diligencia mediante la remisión de una copia cer
tificada del expediente instruido por la Alcaldía, y del 
cual >e deja hecho mérito en el lugar que le pertenece:

Que el Juez declaró concluso el sumario, sin decla
ra r procesada á persona alguna, y revocado su auto 
por la Audiencia provincial, se le ordenó al mismo 
tiempo la práctica de varias diligencias:

• Que en tal estado la causa, el 30 de Octubre del año 
último, ó sea tres semanas después del suceso que h a 
bía origina o el procedimiento, Claudio Yelasco Sanz 
presentó un escrito al Fiscal de la Audiencia por quien 
fué remitido al Juzgado, denunciando una serie de h e 
chos. que viene á ser la  narración en extremo m inu
ciosa de la detención de los carros por la Guardia civil, 
si bien son de notar algunas variantes que se reducen 
á lo siguinte: dice el autor del escrito, que en la ca rre 
tera  de Cuéllar á Segovia divisó ai prim er Teniente Al
calde Yelasco, quien al verle huyó; que perseguido por 
el denuncian te llegaron ambos á un punto en que.se 
encontraron con dos carros cargados de seis pinos; que 
los conductores eran los criados del dicho Yelasco y de 
D. Mariano Matesanz, el cual también se hallaba p re
sente, y que el prim er Teniente Alcalde dió á todos la 
orden de que retrocediesen á escape, porque estaba 
próxima la pareja, á pesar de cuyo aviso no tardaron 
los carros en ser detenidos. Del conjunto de estos h e 
chos deduce el denunciante que la procedencia de los 
pinos era ile ítirna, y que los dueños e los carros eran 
quienes contaban con aprovecharse de ellos llevándo
los á sus casas. Ex >one además que ha retrasado la de
nuncia esperando que se pidiese declaración á las per
sonas que po fian darla; pero que habiendo cundido el 
rum or de que el asunto se había arreglado á satisfac
ción de los aprehendidos, se creía en el deber de h a 
cerse intérprete de la vindicta pública, indignada con 
tan  escandalosas tolerancias, á cuyo fin suplica que se 
tengan como suyas todas las anteriores m anifestacio
nes, hallándose dispuesto á facilitar cuantos datos a d 
quiera y sean capaces de coadyuvar al esclarecimiento 
de los hechos denunciados:

Que anb-s de darse por term inado el sumario, el Go
bernador, á instancias del Alcalde de Cuéllar, y en con

formidad con la Comisión provincial, requirió de in 
hibición al Juzgado, fundándose: en que el a rt 72 de 
•la ley Municipal vigente atribuye á la exclusiva com 
petencia de los Ayuntamientos el gobierno, cuidado y 
conservación de los intereses peculiares de los pueblos; 
en que procediendo del monte de Propios de Cuéllar las 
m aderas que el guarda encontró abandonadas, estuvo 
en su lugar la Alcaldía m andándolas poner á buen re- j 
caudo y disponiendo al efecto que fuesen recogidas por j 
el primer Teniente Alcalde y al nacenadas en el depó- 
sito municipal; en que los montes de los pueblos deben 
ser administrados bajo la vigilancia de la Administra
ción superior, por los Ay un 'am  m itos ó por los encar
gados de los establecimientos públicos, con arreglo á 
la ley Municipal ó á las especiales por las que estos ú l
timos se rijan, todo lo cual está preceptuado en el a r 
tículo 81 del reglam ento de 17 de Mayo de 1865 para la 
ejecución de la ley sobre la m ateria de 24 de Mayo 
de 1863; en que se hallaba plenam ente demostrado que 
los conductores de los carros no eran  sino meros ejecu
tantes de una orden em anada de la Autoridad local; 
en que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884 sobre reforma de la 
legislación penal de montes, son Auto idades compe
tentes para conocer de las denuncias, infracción y 
exacción de las m ultas y demás responsabilida les pres
critas en los artículos anteriores, los Gobernadores.ci
viles de las provincias y los Alcaldes de los pueblos, 
incumbiendo sólo á los Tribunales ordinarios el cono
cimiento de los daños que excedan de 2.500 pesetas, ó 
cuando la infracción de un precepto de las Ordenanzas 
haya sido el medio para com eter un delito-definido en 
el Código penal; y por últim o, en que m ientras no se 
resuelva la cuestión previa y de ella resulte la presun
ción racional de los delitos de sustracción y hurio, no 
había m ateria punible que diere lu g a r á la com peten
cia de los Tribunales de justicia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que las jurisdiccio
nes especiales, como excepción que son de las ordina
rias, son competentes para conocer de las cuestiones 
que les están atribuidas de una m anera expresa por la 
ley; que en el caso presente, ateniéndose á lo  que orde
na el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no pueden 
suscitar competencias sino cuando el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado á los funcionarios de la 
Administración;el Juzgado estaba en su derecho ins
truyendo diligencias á fin de comprobar si los denun
ciados habían cometido el delito de hurto, definido en 
el art. 530 del Código penal, y si el apoderamiento de 
las maderas fué hecho con ánimo de lucro; que.en este 
concepto el asunto compete á los Tribunales, sin nece
sidad de cuestión previa ni decisión a lguna por parte 
de la Administración, siendo claro que en el presente 
caso no se estaba en ninguno de los dos en que por 
excepción pueden conocer las Autoridades adm inis
trativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Yisto el art. 72 de la ley Municipal v igente, que 
dice así: «Es de la exclusiva com petencia do los A yun
tam ientos el gobierno y dirección de los intereses p e 
culiares de los pueblos, con arreglo  al núm . l.° del 
artículo 84 do la Constitución»:

Yisto el núm . 5.° del art. 73 de la m sma ley, según 
el cual: «Es obligación de los Ayuntamientos la adm i
nistración, cust )dia y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo»:

Yisto el art. 81 del reglam ento de 17 de Mayo de 
1865, para la ejecución de la ley especial de 24 de 
Mayo de 1863, sobre montes públicos, cuyo texto es el 
siguiente: «Los montes de los pueblos y de estableci
mientos públicos serán administrados bajo la vig ilan
cia de la Administración superior por los A yuntam ien
tos ó Corporaciones encargadas de los establecim ien
tos, con arreglo á la ley Municipal y á las especiales 
por que estos últimos se rijan»:

Yisto el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, sobre reforma de la legislación penal de montes, 
según el cual: «Son Autoridades competentes para co
nocer de las denuncias, imposición y exacción de las 
m ultas y demás responsabilicades prescritas en los a r 
tículos anteriores, los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Alcaldes», incumbiendo sólo á los T ribu 
nales ordinarios el conocimiento de los daños que ex 
cedan de 2.500 pesetas, ó cuando la infracción de un 
precepto de las Ordenanzas haya sido el medio para 
com eter un delito definido en el Código penal:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con-

t en das de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios do la Administración, ó 
cuando en vi tud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad adm inistrativa a lguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
espeeiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promov do por causa de haber denunciado la Guardia 
civil ante el Juzgado de instrucción de Cuéllar á dos 
vecinos de la misma villa, sirvientes del prim er T enien
te Alcalde D. Isidoro Yelasco y de otro vecino, por h a 
berlos hallado á las diez de la noche del 8 de Octubre 
último conduciendo dos carros cargados de m aderas 
extraídas del pinar de Propios del pueblo, según m a
nifestaron los dichos criados:

2.° Que consta en este expediente certificación de 
la orden que con fecha anterior dió el A lcalde de Cué
llar comisionando al referido prim er Teniente Alcalde 
para que recogiese y trasla  ase al depósito m unicipal 
seis pinos, que, según declaración del guarda de m on
tes, éste encontró, no extraídos, sino abandonados den
tro del común de vecinos de Cuéllar:

3.° Que así la referida disposición de la Alcaldía 
como el expediente en virtud de ella formado, son 
actos que por su origen, por su índole m arcadam ente 
adm inistrativa y por preceptuarlo  taxativam ente los 
textos arriba citados, dan lu g ar, sin género de duda, á 
una cuestión previa, en la que se ha de decidir por la 
Administración si la Autoridad local se excedió ó n® de 
sus atribuciones, pudiendo influir su resolución en el 
fallo que en su día hayan  de dictar los Tribunales del 
fuero común:

4.° Que en el escrito presentado al Juzgado por un 
vecino de Cuéllar se limita en sustancia á dar á en ten 
der, de una m anera más ó menos encubierta, que la 
orden del Alcalde fué, según rum or público, el resu l
tado de un am año, punto sobre el cual tampoco cabe 
duda de que su investigación y aclaración incumbe 
peculiarm ente á la Autoridad superior adm inistrativa:

5.° Que se está, por tan to , en uno de los dos casos 
en que los Gobernadores pueden, por excepción, susci
ta r  contiendas de competencia en los juicios crim i
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta com petencia en favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de M inistros,

11 árcelo de Azeárraga.

MISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Al
bacete, en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código penal, propone que la pena de 
un año y un día de presidio correccional im puesta á 
Laureano González Narro, en causa sobre hurto, se 
conm ute por la de cuatro meses de arresto mayor;

Teniendo en cuenta que, dada la escasa entidad de 
las cosas sustraídas por el reo, consistentes en una c a r
ga  de raíces tasadas en 50 céntimos de peseta, la pena 
resulta excesiva y es equitativa su minoración:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conform án
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conm utar á Laureano González Narro la 
pena impuesta en dicha causa, por la de cuatro meses 
de arresto m ayor.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E) M inistro de Gracia y  ju stic ia . 

lltiEftttel A gulrre de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Fernández Bricio en soli
citud de indulto de la  pena de catorce años, ocho m e-
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ses y un día de cadena que la  Audiencia de Cuenca le 
impuso en causa sobre falsedad en do umento oficial: 

Considerando que existe una notable desproporción 
entre la pena impuesta y el hecho procesal, en el que 
ni medió gran  perversidad, ni daño de importancia, ni 
•se pusieron en claro los móviles que impulsaron al reo 
á delinquir, toda vez que el delito no le produjo satis
facciones ni utilidad al gama:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conminar á Manuel Fernández Brieio la 
pena impu sta en la referida causa por la de seis años 
de presidio correccional.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de rnil ochocientos noventa y siete. ■

MARÍA CRISTINA.
El ' ' inUt ' O de Gracia y Jusfic a,

Afánese! A g n ir r e  «le T e ja d a .

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Juan  Reyes en los cargaos de Al
calde y Concejal del Ayuntamiento de La La una, de
cretada por V. S. en 28 de Junio último, ha emitido, con 
fecha 15 del actual, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargm de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de D. Juan Reyes en los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de La Laguna, que ha sido 
decretada en 28 de Junio último por el Gobernador 
civil de Canarias.

De los antecedentes resulta que la Comisión provin
cial ue 'ananas, en sesión celebrada el 29 de Mayo ú l 
timo, en vista de que caries Ayuntamientos de la pro
vincia no habían rendido ^las cuentas de varios años 
anteriores, entre ellos el de La Laguna, que le falta 
rendir las de los años económicos de 1894 á 95 y 1895 96, 
acordó reclam ar dichas cuentas, conminando á cada 
uno de los Gonce ales de los expresados Ayuntamientos 
con la multa de 200 pesetas, que le sería impuesta si en 
el término de ocho días no se encontraban en la indi
cada Comisión.'

Que el Alcalde de La Laguna, con fecha 31 siguien
te, acudió al Gobernador manifestando que el Ayun
tamiento fué suspenso en 13 de Enero de 1896 hasta el 
26 de Mayo último, en que fué reintegrado.

Que el Ayuntamiento inter no es el único culpable 
del retraso que motivó la comunicación, por no haber 
cumplido con ninguna de las disposiciones que la Co
misión provincial cita como fundamento de su acuerdo, 
y que aunque la rendición se presentara fácil, la- remi
sión se hacía imposible en absoluto, si habían de l le
narse los trámites que ordenan los artículos 160 al 164 
de la ley Municipal. ¡

P o r  todo ello, el Alcalde terminaba su oficio dicien
do que esperaba que la Comisión, teniendo en cuenta 
las especiales circunstancias que se daban en el Ayun
tamiento, modificase su acuerdo tomando otro que se 
atemperase á ias expresadas circunstancias, sin p e r
juicio de lo que había dispuesto el cumplimiento de lo 
ordenado.

Que la Comisión provincial acordó decir al Ayunta
miento propietario de La Laguna probase, mediante 
documento expedido al efecto por la Alcaldía interina, 
que al cesar por suspensión gubernativa el 13 de Enero 
de 1896 entregó al Ayuntamiento interino las cuentas 
del ejereí¿eio del año económico de 1894 á 1895 que le 
correspondió presentar, á fin de que por este último se 
cumplieran los trámites que m arcan los artículos 161 y 
siguientes de la  ley Municipal.

Que con oficio, fecha 13 de Junio último, se com u
nicó al Alcalde de La L aguna  otro acuerdo de la Co
misión provincial, en que se le reclamaba certificación 
en que se hiciera constar la fecht en que hubieran 
fijado al público las cuentas del ejercicio del año eco
nómico de 1894 á 1895.

Que la Alcaldía, en oficio fecha 8 de Junio, expresa 
que ios inventarios que al cesar el Ayuntamiento p ro 
pietario en 13 de Enero de 1896 cambiaron entre sí 
los empleados del mismo y los que nombró el interino, 
pudiera facilitarse la prueba que la Comisión requería,

á no s t  que se estimase procedente llamar al Alcalde 
interino, á fin de que rindiera la oportuna declaración; 
■que hay un hecho que prueba que los trabajos do las 
cuentas de 1894 95 estaban ultimados por la Deposita
ría y Contaduría, y es el de haberse sometido al Ayun
tamiento, que acordó onerlas de manifiesto en la Se
cre taría  por el término que expresa el art. 161 de la 
ley* y que la Alcaldía ignoraba si ademas existía abnín 
documento con la fi ma del Alcalde intefino que, d e 
muestre la existencia del proyecto d i  cuentas al cesar 
el Ayuntamiento propietario, y para el caso de que 
existiera, tenía dudas sobre los medios de que había de 
valerse pa a que le expidiera el testimonio ó certifica
do de aquel documento que se exigua e n el citado 
acuerdo de la Comisión provincial.

Esta Corporación provincial, en vista de ciertas con
tradicciones entre las comunicaciones de fechas 2 y 8 
de Junio, y de que la Alcaldía no remitió documento 
alguno justifieat vo de sus manifestaciones y de cierta 
certificación expedida por el Contador y Secretario a c 
cidental del Ayuntamiento, en la que se expresaba 
que el día 29 d • Mayo último el Depositario le entregó 
las cuentas del año 94 95, las que, por providencia del 
mismo día, p saron al Regidor Síndico, que las devol
vió con informe el 4 de Junio s gmi nte, y las que fue
ron fijadas por el Ayuntamimno en sesión de 8 del mis
mo mes; y considerando, entre otras razone*’, que el 
Ayuntamiento propietario no presentó las cuentas e 
94 á 9o en los plazos marcados por las disposiciones vi
gentes, acorde en sesi n del 16 de Junio citado: prim e
ro, reclamar de nuevo las cuentas de los años econó
micos de 94-95 y 95-96; y según lo, imponer á cada 
Concejal de los responsables la multa de 200 pesetas 
con que ya fueron conminadas.

Que la Alcaldía acudió al Gob rna lor impugnando 
el acuerdo referido, á fin de que pudiera ejercitar la fa
cultad de suspenderlo.

Que habiendo remitido el Alcalde, con fe -ha 20 de 
Junio, las cuentas del ejercicio 94-95 á la Co visión pro
vincial, ésta acordó devolverlas p-ra  que se llenasen 
con ellas todos los trámites ieqa es m ti l s, que son 
los que determinan los i á'*raf s segu d > v tercero del 
artículo 161, y artículos 1- 2, 1( 3 y i 6 i de ia ley, y en 
vista del oficio dirigido por el citado Alcalde ai Go
bernador contra i a imposición de la multa, que se di- 
jése á los Concebí les responsub es la hicieran ' lectiva, 
pues de no verifi ;ario se pasaría al Juzgado por la vía 
de apremio.

Que el Gobernador de la provincia, por providencia 
de 28 sumiente, acordó suspender á D. Juan  Reyes en 
su doble cargo de Alcalde y Concejal, por la negligen- 
cia demostrada en el expresado servicio dejando de 
dictar las órdenes necesarias para que las cuentas fu e
ran pimentadas dentro de los términos que se fija.ron 
en los acuerdos de la Comisión provincial:

La Subsecretaría de. ese Ministerio, considerando 
justificada la providencia de la citada Autor-dad, en 
tiende que proce le confirmarla y pasar los anteceden
tes á los TriCuñales:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que la suspensión no aparece impues

ta  por la falta de cumplimiento á su tiempo de las 
prescripciones legales relativas á rendición do cuentas 
par los Ayunt míenlos, sino por la negligencia de
mostrada por el Alcalde en el servicio de que se trata, 
dejando de dictar ias órdenes necesarias para que las 
cuentas fueran presentadas dentro de los términos que 
se fijaron en los acuerdos de la Comisión provincial: 

Considerando que puesto que las cuentas no esta
ban formadas, y como en su rendición habían de ob
servarse las prescripciones de la ley, no hubo en v e r 
dad tiempo material bastan e para cumplir el servicio 
dentro d d angustioso puizo de ocho días fijado para 
ello por la Comisión provincial:

Considerando que por la Alcaldía se expuso, dos fe 
chas después dM acuerdo de la Comisión, la imposibili
dad material de cumplir el servicio dentro del término 
prevenido, por lo que suplicó la modificación del refe
rido acuerdo, sin perjui do Ge lo que, había dispuesto, el 
cumplimiento de lo ordena lo.

La Sección opina que procede levantar la suspen
sión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en sn 
nombre lo R e i n a  R gente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
popoiij.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos., con devolu ion o el expe iente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 18.47.

COS-GAYON

Sr, Gobernador civil de Canarias.

M IN IS TER IO  D E U LTR A M A R

R elac ión  de la s  R e a le s  órd en es, r e fe r e n te s  á  p ersonal,.
ex p e d id a s  por e s te  M in ister io  d u ran te  la  s e g u n d a
q u in cen a  de A g o sto  ú ltim o .

Agosto 16. Disponiendo venga á la Península, en 
comisión del servicio, el Director general de Adminis
tración civil de Filipinas D. Francisco Javier Bores y  
Romero.

Idem id. Bombeando Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Sala de Ultram ar á I). José García Cer
vino.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de la Secretaría de este Ministerio á D. José López 
Nieulanr, Oficial primero de la Sala de Ultram r.

Idem id. Nombrando á D. l-nrique Parr  m-o y  
González Estefani Oficial primero de la Sa a de Ul
tramar.

Idem id. Trasladando á la plaza de Ofie;al eg’UD^o 
de la Secretaría de < s¡e Mmist. r o á 1). Car os vas- 
cués y  de la Sota, que sirve con igual categoría en la  
Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Pablo Fuenmayor, que es Oficial tercero de la Secre-
tari a de este Ministerio.

 ̂ Idem id. Idem para la ídem id. á D. Carlos de la 
Fuente y Pertegaz, que es Oficial cuarto de la Sala de 
Ultramar.

Idem id. Idem para la ídem id. á D. Antonio Bení- 
tez Guerrero, que es Oficial quinto de la Secretaría de 
este Ministerio.

Idem id. Idem para la ídem id. á D. Manuel Guerra 
Cortés.

Idem id. Jubilando, á su instancia, al Jefe de Ne
gociado de tercera clase de este Ministerio i). José Ca- 
r r a 1 e r o y C a 1 d i  r ó n .

Idem 19. Concediendo un mes de licencia por en~ 
ferm > á D. Emilio Joan Sigüenza, Jefe de Admimstra- 
ció « e rc e r ta  ( ase de es e M dsmrio.

dem d. h e m  d. íd. D. dr n u éndez, Je e de 
Negocíalo d t ;  e a ú  se be í . ! .

Idem íd. I em d. íd. á D. Era a is  o Ib i t  y Oficial 
primero de íd. íd.

I le m íd .  Idem quince días de.prórroga de licencia 
con med o sueldo á D San i a lio Ricardo Fragoso, Jefe 
de A íininistmción de tercera clase de este Ministerio.

Idem i í. Idem un mes de licencia por enfermo á 
D. José Elósegui, Oficial segundo de Ja Sala de Ul
tram ar.

ídem 20. Nombrando por el turno 3.° J m de he go 
mado de tercera clase de este Ministerio á D. Ped ro  Po
lis y Alonso, que es Oficial primero de este Minist rio.

Idem íd. Idem por el íd. 3.u pa»*a la plaza anter.or á 
D. Alfonso Rusto de Oro, que es Oficial segu do en este 
Ministerio.

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á D. José 
Elósegui y Martínez de Aparicio, que es Oficial segun
do de la Sala de Ultramar.

Idem íd. Nombra do para la plaza anterior á Don 
Fernando Lapiana, que es Oficial tercero en este Mi
nisterio.

Idem íd. Idem por el tum o 3.° para la plaza a n te 
rior á D. Guillermo Luis de Conde y Fernández, que es 
Oficial cuarto en este Ministerio.

Idem íd. Idem por el íd. íd. íd. á D. Luis Pasarón y 
San Martín, que es Oficial quinto de este Minister o.

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á í). Emi
lio de Sola y Medina, que es Oficial quinto de ia Sala de 
Ultramar.

Idem ia. Nombran «lo para la plaza anterior á Don 
Julio López Rea.

Idem 24. Trasladando á Jefe de Negociado de se
gunda. Interventor de la Administración Central de 
Contribuciones y Rentas de Puerto Rico, á D. Policarpo 
Echevarría, electo Jefe de Negociado de primera de la 
Secretaría del Gobierno general.

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Jacinto A qm nza y Loaiza.

Idem íd. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado de Puerto Rico á D. Nicolás 
Daubon y Quillones, que sirve con igual categoría la 
de Administrador de Rentas y Aduana de Aguiadilla.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. José R a m ó n  
Vidal y Talavem, que sirve con igual categoría en la 
Intervención general de la Administración del Estado 
de la isla de Puerto Rico.

Idem íd. Ampliando á cuatro meses la licencia-que 
por dos anticipó el Gobernador general de Puerto Rico 
al Oficial cuarto, Interventor de efectos timbrados, Don 
Isidro Freí re.

Idem íd. Aprobando anticipo de dos meses de licen-
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cia concedido á D. Luis Martínez ligarte, m í  pri 
mero de la Administración de Hacienda de Al tT tuzas»

' Idem id. Devolviendo» para su resolución, instancia 
de D. Francisco Cuerdo, Oficial cuarto de la Adm inis
tración de Hacienda de Pinar del Río, que pide dos 
meses do anticipo de licencia.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Antonio Suárez para O ti dal j i uto de la Interven
ción o-eneral de la Administra i n l 1 Estado de Puer
to Rico.

Idem id. Idem id. de D. Francisco Hurtado para 
idem id.

(Se continuaré.)

ADMINISTRACION CENTRAL

« M i s m o  n i  « t f t l M

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

l i e n  ú ¡v» i m I I  t <1 as i* II **o.

GRUPO 18Ti. — 15 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pianos, cartas v derroteros correspondientes,

La.s demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Restados I Tni<3os.

B oya  luminosa, señ alan do el banco ríe la  pu nta  N. W .
de la, isla. P a tien ce  y  supresión de la  boya, luminosa
del Pinna Beach Shoal, en  la  b a h ía  de Narragansett.

(Notice to Marinera, núm. 117 , Li/fht-ffouse B&ard.
Washington, 189 7 .)

Núni. i . 924 , 1897.—Relia, sustituido, el 95 de Agosto de 
1897, la bova di asta ropo níim. 4, situarla en el cantil del 
banco que avanza en el W . S. W . de la punta. N. W . de la is
la PHienee, en la parte N. de la. balih de Narragansett, por 
una boya luminosa de gas, pintada de rolo, y presentando 
una luz fija blanca Esta boya está fondeo da en 5™. 5 de agua 
en bajamar y al S, 74° W . de la punta N. W . de la isla Pa- 
tience. alN. 82° F. de la vnliza de la roca W arw ick  ó Spind- 
le y al S, 25° E. del faro di1 W arw ick.

Ritmi cióti n próxima da; 41° 3íH 35” N. por 65° 10' 5”  W .
F ij la misma fecha si ha suprimido la boya luminosa ne

gra, de lu/ Hj r , blanca, fnmhada en la punta S. E. del Plum 
Bcacli Shoal, en el poso AV. de la bahía de Narragansett.

Cuaderno de faros núm. 5, páginas 146 y 148.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

linlia.
Restablecimiento de la  característica de la  lu z de 

Castel di M> zzo,

(Avviso ai Naviganti, núm. 154. Genova, 1897.)

Núm. 1 .2 45 ,18 97 .—La luz de Cartel di Mezzo, que había 
sido reemplazado temporalmente por una luz fijo, blanca 
( A di so mi i t. 1 7 ’V L f 7 0 4c / 897), ha recobrado su caracterís- 
ca primitiva de luz de destellos blancos cada 10 segundos.

Situación aproximada: 43° 57' 30'' N. por 19° 0' 45”  E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 96.
Carta núm. 3 de la sección III.

OCÉANO' ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil*
F ondeo de dos boyas te leg rá fica s  y  supresión  de otras 

dos en el pu erto  de R io  Janeiro .

(Notice to Marincrs, núm. 466, Londres, 1897.)

Núm. 1.248» 1897.—Según aviso dfi Comandante del bu
que de guerra inglés Swallow, las dos boyas telegráficas si
guientes han sido colocadas en el puerto de Río Janeiro, en 
el fondeadero de, los buques de guerra:

L °  Una boya cónica, roja, llevando un distintivo con la 
palabra Telegraphas, está fondeada á 3 cables al S. 24° E. de 
la cumbre de la isla Dos Ratos y al N. 53° E. de la estación 
horaria del Observatorio.

S :tu ación aproximada: 22n 54r 5 " S. por 36° 57' 25”  W .
2.° Una boya esférica, de hierro, con un distintivo que 

lleva ias palabras Tellgraphas submarinas, ha sido fondeada á
6 cables al S. 64° E. de la cumbre de la isla Dos Ratos y al 
N. 41° E. de la iglesia Nossa Senlmra da Gloria.

Ademas, las dos boyas rojas, con distintivo esférico, fon
deadas respectivamente á 0,5 rabie al S. E. de la isla Dos 
Ratos y delante de la punta Nb E. de Villegagnon, han sido 
suprimidas.

Carta núm. ] 10 de la sección VIH. I

S itu ación  re ct ifica d a  de la  roca Pedro II, 

en el W . de la  L a ja  de Santos.

(Aviso hidrográfico, núm. 36. Rio Janeiro, Julio 18 97 .)

Núm. i . 2 4 7 , 1897.—Según aviso transmitido por el Con
traalmirante, Comandante en Jefe de la. División del Atlánti
co, la Dirección de Hidrografía del Brasil ha hecho reconocer 
el ptligro señalado en las proximidades S. de Santos (Aviso nú- 
nitro 154/1.053 de 1897). Este peligro, denominado Pedro ¡I, 
lo constituye una meseta de rocas de 25m de extensión, cu 
bierta de algas y de ostras, sobre el que los fondos encontra
dos han sido de 2, 5, 11 y 20m; está rodeado de 23 á 29m de 
agua y se extiende de la punta ItaLui al S. 29° AV., á 14 m i
llas de la Laja de Con ce i cao, al S. 81° E., á 7 5/.4 millas.

Situación aproximada: 24°45' 15”  S. por 40° 19' 55”  W .
Cuando hay mar, rompe en la roca, pero en calma no hay 

rompientes.
Este reconocimiento ha demostrado que no existía ningún

peligro en los alrededores.

Carta núm. 111 de la sección VIIL

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE BERING 

R u s i a  a s i a t i e a .

14 a ifit«»lia lk a .

Iluminación del nuevo faro de I etropaviovski*, 
bahía de Avatscha.

(Cirmlaire hydrographique, núm. 166. San Petersburgo, 1897 .)

Núm. 1.248, 1897.—FJ nuevo faro de Petropavlovskí 
[Aviso núm. 16¡100 de 1897), ha comenzado á funcionar el 
1.° (13) de Junio de 1897.

Cuaderno de faros núm. 9 pág. 46.

A r c h ip ié la g o  a s iá tico .

E s t r e c h o  ele ¡ H a c a s s a r .

Arrecifes en el E. de la isla Kalu-Kalukuan.

(Avis aux Navigateurs, núm. ¡71 ¡1 .176 . París, 1897 .)

Núm. 1.249, 1897.—Después del descubrimiento de los 
arrecifes cubiertos de 6m,7 á que se refiere el Aviso núme
ro i3 6 ¡9 4 ( de 1897 , se han encontrado nuevos arrecifes cu
biertos por 4m,7 y 5n,,3 en el E. de la punta E. de K alu -K a
lukuan y al W . de Bangko-Bangkoán.

Carta núm. 483 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

(Islas F id ji).

Roca sumergida en el E. N. E. de Yendua 
(Vanea Levu).

{Notice to 'Marincrs, núm. 454 . Londres, 1897.)

Núm. 1.250, 1897.— El C pitán del vapor Fiona indica la 
existencia de la punta de una roaa, sobre la que ha encon
trado, al sondar con un bote, 3m,4 de agua en la bajamar. 
Esta roca, que se extiende en el paso al W . de la punta Nai 
Thombo Thombo, no ha podido ser exactamente situada pero 
su posición aproximada es: 16° 45' S. por 184° 35f E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, Félix Bastarrecbe.

MINISTERIO D E  HACIENDA

Direccion general de Tesoro publico
y Ordenacion general de Pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 12 premios mayores de los 1.208 que comprende el 
Sorteo celebrad,o en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

7.10b 130 000 Zamora.
9.911 50.000 Madrid.
1.760 20*000 Idem.

19.660 4 000 Sevilla.
13,900 4 .0” 0 Córdoba.
19.687 4 000 Madrid.

9 535 4.000 SevilD.
23.690 4 000 Valladolid.
8.232 4.000 Málaga.

21.744 4 O00 Cartagena.
23.050 4.000 A lie rite.
17.819 4.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy , con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en h s  Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid , han resultado agraciadas las 
siguientes:

Catalina Ortiz. del GoLgio de la Paz.
Refríela Manzano, del ídem.
Luisa Gonz-lez, del ídem.
Pilar Vicente, del ídem.
Encarnación Palomino, del ídem.,

#, En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de

creto de 17 de Septiembre de 1874 a las huérfanas O Tita- 
res y patriotas muertos á m m os de los partidarios uei bso- 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30  de 
Septiembre de 1897.

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 90 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.799 premios, de la manera s guíente:

PREM TOS PESETAS

1  ................... .. d e . . ....................    100.000
1 . « ............... de........ .............................  40.000
1 .........................  de...............................   20.000
1 .........................  de......................................  10.000
1 .........................  de.....................................   5.000

4 5 .........................  de 1.000............................  45.000
2.244 ..................... .. de 300.......................... 673.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  .....................  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero....................................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio cuarto........................................ 29,700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto.............................  29.700

2 ídem de 1 500 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio prim ero  ...........................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio segundo....................................  2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio tercero......................... ............  1.500

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio cuarto .................................... 1 000

2 ídem de 400 ídem id. para los del
premio qu into.......................................  800

2.799 1.050.000

L s aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con 
respecto á las señaladas p^ra los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores que, sí saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300'pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio primero, corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.194 y el quinto al 34.628. se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.9” ! al ln.000, del 13.001 al 13.100, del 
20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

FJ sortm se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen 
la, propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteó tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adm inistra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan- 
lo  sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8 0 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 20 de Septiembre de 1897 .=  El Director general, 
I. R. de Oya.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

Resultado de las subastas que, con arreglo a1 pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 8 y el corriente, se han celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de acciones de obras 
públicas y de carreteras de 55, 20  y 34 millones de reales.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Carreteras de 55 millones*

INTERESADO Nominal. Cambio.
Pesetas '-'esetas.

D. Ramón García    1.500 99‘90p.l00

PROPOSICIÓN ADMITIDA 

Carreteras de 55 millones.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO

foseras. Pesetas. Pe et«s.

D. Ramón G arcía  1.500 99‘90 1.498*50

Lo que se anuncia para conocim iento del interesado.
Nota . En la subasta de acciones de obras publicas y de 

carreteras de 20 y 34 millones, no se ha presentado ninguna 
proposición ,

M adrid 18 de Septiembre de 1897.=: El Director general, 
P a O., Enrique de Linaeero.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o

R e la c io n e s  d e  lo s  m o n te s  y  d e m á s  t e r r e n o s  fo r e s t a le s  d e  d o m in io  p ú b lic o  q u e  n o  r e v i s t e n  c a r á c te r  d e  in t e r é s  g e n e r a l ,  fo rm a d a s ,  e n  c u m p lim ie n to  d e l

a r t íc u lo  4 .°  d e l  R e la l  d e c r e t o  d e  27  d e  F e b r e r o  d e  1 8 97 , p o r  la  C o m is ió n  c la s i f ic a d o ra  d e  lo s  m o n te s  p ú b l ic o s  (1).

P E C V I 1 T C I A  I D E  S E G O V I J L

NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRM INOS M U N IC IPALE S NOMBRES DE LOS MONTES PE R TE N E N C IA

C A B ID A

HECTÁREAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  C u é lla r .

1 Calabazas....................... ............ Dehesa (La). ...........................................  . . . . A l pueblo de Calabazas............................................................. .. • 12
á Id e m ............................................. Laderas del R ob leda l..............................................  .................. A l yueblo de Calabazas.............................................................  • 12
3 Cuedlar............................,.  . . . . Cañadas de Torregu tiérrez.........................................  ...................... A  la Comunidad de C u é lla r . ........................... ......................... .. 306
4 Cuevas de Provanco . .  ............ Tormazal, Monte Sobaco, Tormedal y C arra lba.......................................

Carra-Samboal, Carrascal, P1 ntío de Enmedio y Carravilla (consta 
de cuatro trozos) ..................................................... .. ..................

A l pueblo de Cuevas de Provanco............................................... 215
5 Chatún..........................................

A l pueblo de C h a tú n ......................................... ........................... 28
6 Fuentesaúco........................... Monte del Concejo........................................................................................ A l pueblo de Fñeiitesaúco,.............................. ........................... 287
7 Mata de C u é lla r.......................... Cancega............... .............................................................. .................... A  la Común dad de C uéllar........................................................ 250
8 Idem  . . .  ................................... M on tec ill).......................................................................................................... A  la Comunidad de Cuéllar............................................ ............ 353
9 Sacram enia .................................. M >nte del A b e jó n ...........................................  .......................... A l pueblo de Sacramenia ............................................................. 170

10 Valle lado...................................... P inar de la T o rre c illa . ...........................................  . ............................ A  la Comunidad de Cuéllar................................................. . 134

P a r t id o  ju d id & l de K ia z a ,

11 A leon a d a ...................................... Guadaña (L a )..................................... ..................................... . ............... Al pueblo de A leonada.....................................* ........................... ! 3
13 Id e m ............................................. Praderillas (Las) . . . . . . . .  .............. A l puebl > de A Icón da.................................................................. j 5
13 ídem  ............. » ........ Prado de los /Arroyos. . . .  .................................  ». . . . . . . . A l pueblo de Aleonada........................................................ .. | 9
14 A lconadad illa ........................ G uadaña.................................................................................... ...................... A l pueblo de A lcon ad ilL  (agregarlo de A leon ada )..................j 2
15 Idem . . ............................ .......... Sabuquillo......................................................................................................... A l pueblo de Alconadilla  (agregado de A leon ada )................. | 3
16 Aldealengua de Santa María. . 

A liean u eva  de Serreruela........
S o to . ....................................................... ........... .................... . . .  ........... . A l pueblo de Aldealengua de Santa Ma ía ................................ 8

17 Monte (El) ............................................................... ................................... A l pueblo de Aldeanueva de Serreruela.................................. 278
18 Id e m ........................„ ................... Valdecusilla y  Valdecarrera (consta de dos trozos) ............................. A l a  Comunidad de H a ra ............................................................. 231
19 Oh rab ias...............................  . Dehesa y R osas ................................................................................................ A l pueblo de * A ra ñ a s ....................... •.......................................... 31
20 Cilleruelo de San M am és.......... Guadaña (La) y  La  H uerta ............................................................................ A l pueblo de C illeruHo de San Mamés . . . .  ............................ 15
21 Id e m ............................................. Montecillo ( E l).................................................................. .............. ............... A l pueblo de Oilleruelo de San M am és..................................... 212
22 Ciruelos de S epú lveda ..............

Corral de A y lló n .........................
Mata (L a ).................... .................................................................................. A l pueblo de Ciruelos de Sepúlveda..................... ..................... ; ~62

23 Basalguero ........................... ...................................................................... A l pueblo de Corral de A y l ló n ................................................... : 7
24 Id e m ............................................. C u b i l lo . . . . . ........................... ................. ...................................................... A l pueblo de Corral de A y ll n .................................................... 6
25 Id e m ............................................ Guadañ > (L a ) .................................................................................................... A l pueblo de Corral de A y l ló n ................................................... 5
26 I d e m ............... ............ Nava-gru llas .. ............... ............................... .............. . .................... A l pueblo de Corral de A y l l ó n ............................... ................... 6
27 Estebanvela. . . . . . . .  , . A l pueblo de Francos (agrega lo de Estebanvela).................. 6
28 Id e m ............................................ Prado Concejo ............................................................................. .......... A l pueblo de E stebanvela .........................................................

Al pueblo de Castiltierra (agregado de Fresno de Cantespino)
7

29 Fresno de Cantespino................ Dehesa b oya l........................................................ ............................................ 24
30 Id e m ............................................. Dehesa boyal................................................................... ................. .............. A* pueblo de Fresno de C antesp ino................................. . . . 24
31 Id e m ............................................. Prado Bacioso................................................................ .......................... .. A l pueblo de Castiltierra (agregado de Fresno de Cantespino). 

A l  pueblo de Maruga tos ..................................... ..........................
2

39 I/anguilla.......... ........................ Chaparral (E l ) ................................... ........................................................... 154
33 Maderuelo.................................... Valles (L os ). - ............ ................................................... .. .............................. A l pueblo de Maderuelo................................................................ 422
81 Montejo de la V ega  de Serre- 

zu e la ......................................... Carrascal (E l ) .................................................................................................... A l pueblo de Montejo de la Vega de Serrezuela........................ 78
35 M oral............................................. Piñones y Monte v i e j o ............................. . . . » .....................................* . . . . A l pueblo de M ora l............................... ....................... 666
36 Navas de R io f r í o ....................... Nava (L a ). .................... ..................................................................................... A l pueblo de Navas de R io fr ío  . ......................................... . 13
37
38

N eg red o ................................ . . Dehesa (L a ) ............................................................................................. Al pueblo de N egredo............. ...................................... ... ........ 90
Riaguas .................................... . Prado del A rroyo ..................................... ....................................................... Al pueblo de R a g u a s .................................................................. 5

39 Idem . . . . . . . .  , . .  . . .  . . Prado del Lugar. . .  ........................................................................................ A l pueblo de Ri guas................................................................... 10
’ 40 Ría huelas..................................... Vega (L a )........................................................................................................... A l pueblo de R i < huela <................................................................. 8

41 S ddaña de A y l l ó n ................... Dehesa b oya l, ................................................................................................... A l pueblo de Sa lda ña de A y l ló n ................................................ 20
42 Idem  ........  ........................ Praderas (Las) . . . » .......................................................................................... A i pueblo de Saldada de A  vi I o n ................................................. 16
43 Id em ............................................. Vega (L a ) .......................................................................................................... A l pueblo de Saldada de A  vil n ................................................. 7
44 Santa María de Riaza Basalbuero............................................................................................. ........... A l pueblo de Santa, María de R iaza............................................. 50
45 Seguera de Fresno. 1 lehesa boyal.................................................................................................... A l pueblo de S güera de Fresno................................................... 50
46 Idem  ........................................ Majada (L a ) .................................................................................................... A l pueblo de Seguera de Fresno .. ............................................ 147
47 Id e m ........................................... Monte (E l ) ........... .........................  .................... „ ........................... A l pueblo de Seguera de Fresno................................................... 116
48 Serracín.................... Convenienzas (L a s )........................................................................................ A l pueblo de Serracín.................................................................... 2
49 Id e m ................. ........................... Dehesa Cerra d a ............................................................................................ Al pueblo de Serracín.................  ............................................. 4
50 Valdevacas de Montejo Enebral (E l ) .......................................................... ....................................... A l pueblo de Valdevacas de M on te jo ......................................... 588
51 V alv ie ja ................. Praderas (Las) (consta de cuatro trozos ),.. . . .  ........................... .. -. .

r  ̂ . ...................... ............
A l pueblo de V a lv ie ja ................................................................... 22

52 V illacorta Monte del M o lin o ...................... ................................................................. A l pueblo de V illacorta ................................................................. 30
58 V illaverde de Montejo Piñonar (consta de dos tro zo s ................................................. .. A l pueblo de V illaverde de M on te jo ........................................... 72

Partido judicial de Santa l ia r ía  de HTSeva.

54
55 
50

A rrrmfífl P inar de Tormejón . . .. . . . .  ........... ..................... ..........  ............ A l pueblo de A rm u ña............................... . .................... ........... 35
Laba jos Cristo (EL v M agdalena...........................  ................... .............. A l pueblo de Laba j o s .................................................................... 277
Martín Muñoz de la Dehesa . . . P inar (E l)...........  » .. ................................. / ................ ......................

r  J • • • • • • •
A l pueblo de Martín Muñoz de la Dehesa.................................. 16

Partido judicial de Sego i ia.

57
58
59
60

A1 d ea d el R e v .............. . N avadrián ....................................................................................................... A l pueblo de A ldea del R e v .......................................................... 15
Idem  . • • .................... Pinar V ie jo  . . . .  . „ .................................................................................. A l pueblo de Aldea del R ey ........................................................... 27
Tír'ipvfi . . . Juncar y Cerrada . . . .  ................................. .................................... A l pueblo de B r ie v a ...................................................................... 30
T71Qí*?ilnTi5i . ~ • Carrascal (E l) ó Chaparral................... • - . . ............................................. A l pueblo de E sca lona...................... .................................. 222
T H p m R . . . Lámparas (Las) y  Prado L o n go ..................................... .................... A l pueblo de Escalona.......... ......................................................... 128OI

62
63
64
65
66 
67

Escarabaiosa de Cabezas -----
AT n,7n ti e 111 o ........

Pinar (Eli)./ . ............................................................... A l pueblo de Escarabajosa de Cabezas........................... .......... 30
Avionera (L a ). . . . . . . . .  . ........................................................................ A l pueblo de M ozo n c ilio ................ ...................................... 2

TU am . . . Eras (Las )............................................................................. ............................ A l pueblo de Mozoncilio .................................................... 4
i dem . . . . H on tan ar................................. ........... . , . ......... ................................. A l pueblo de M ozoncilio ..............  ............................................ 9
Idem  . ..........................................
T dPTTl

Nava Redonda ........................................................................... - ................ A l pueblo de M ozo n c ilio ........................ ............................ 4
Pinar h o rn illo ............................... .......................................... * ..................... A l  pueblo de M ozon c ilio .......................................................... 2

Idem  * • Pr deras del R ío arriba (consta de dos tro zo s )...................................... A l pueblo de M ozoncilio ............................................................ . 3UO
fíQ Idem • Prado Morales ........................................ . ................................................... A l pueblo de M ozo n c ilio ............................................................. 38
70
71
72

Idem . . . . Valles ( L o s ) .................................................................... ................................ A l pueblo de M ozo n c ilio ................................................. ............. 22
TMEvnc* Dehesa. Hontanar (La), Horcado y Palanciana (consta de tres tro zo s ).. A l pueblo de P e lavos .............................................................. 37
Tnrroi n*looioc A l pueblo de Torreig le  i a s ........................ .............................. 26

Partid© judicial de Sepúlveda.

73
74
75
76
77 

.. 78

4 1 rlpí} 1 ptiomiA rlp Pasturas (L a s ) ................................... • ............................. ............................. A l pueblo de A ldealengua de Pedraza .......................... ........... 64
Dehesa boya l.......................................................... • v ................................. A l pueblo de Barbolla ...................................>. * . » ............. 35
Dehesa b ova l...................... ............................................................................ A l pueblo de B a rb o lla .......... ..................... ................................ 33

"Rprpimnftl . . . . »  ......... Monte de E n c in a ..................... ...* ........... ...................  ............................... A l pueblo de B ere i m u el..................... . . , a „ -y
Tdem * * • • • *♦ ........ • í Serrana (La) ............... ............. .. ! A
Boceguillas . . . . . . . . . .  8. . . . . . . . 1 Vndillo (E l) . .  . . i . . , . . . - , . . . . , . . . . . . .  ... i A l  pueblo de Boceguillas J; ) y

(t?| Véase la Ga c e ta  de anteayer». *
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NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

70 Al pueblo de Campo de San Pedro...............................  .......... 34
8ñ Al pueblo de Carrascal del R ío ........................... . . . . . . 70oU
81 Llamadas del Pinar ioom ta dt dos trozos)................................................ Al pueblo de Burgomillodo (agregado de id )........................... 33

Al pueblo de Castro Jimeno........................... ............................ 484
83 Robledo 1 f El'1 ........................ . . #. , .  ................ ........................................ Al pueblo de Castro Jimeno..................  ................................... 80
84 Al pueblo de Duruelo..................................................................... 335
85 Al pueblo de Duruelo................... ................................................ 90
86 Sa cecial (EL ........... . ................. . Al pueblo de Duruelo ................................................................... 240
87 Al pueblo de Encina, Aldeonte y A yu su ..,.............................. 761
88
80

TTrperm r\ ílVocifiilln rj p 1 q 17 P TI f¡ P Mdiitp' f IR1]) . * k ..........* Al pueblo de Fresnillo de la Fuente........................................... 408I 1 ObllU U 1. X Ublllllv LÍO 1(1 X uLuIIijCi'P n  I 1 ■ v ru /\ r-| Al pueblo de Gallegos................................................ . 7OU
90

branegos . . . . . . ................. . . . . . .
Grajera......... ......... . , . ............. . Val de Rev, Las DehiEllas, La Rotura, Valdenavares y La Chiva

1 flQ
Q1 A; 0 17*1 nliQ

(consta de ei ico tuvos] ........................................................ .....................
A la Comunidad d*í Sepúlveda............................................. .

i Uo 
110OI

qq rlp loe* Cnp'V'ati Al pueblo de Navares de las Cuevas.......................................... 264
93 X"a víi T*py r]p Rn medio . . . . Bardal ................................................................................................ ............. . A la Comunidad de Castro-Serracín, Urueñas y Navares de

Enm edio.................... ............. ................................... 188
94 11c ni Al pueblo de Urubñas y Navares de Enmedio......................... 124
95 Bitrra 1 Ir>} ........................................................................ . Al pueblo de Urueñas y Navares de Enmedio.......................... 404
96 Di 'tiesa ¡ f jíi 1................. . . . . . ......... .................................................................. Al pueblo de P jare jos............ ................................................... 50
97 Santo Tomé clel Puerto ............ Oa ht /a s ................ ... ......................................................... ... ............................................................. ................................................ Al pueblo de Santo Tomé del Puerto .................................................................................... 32
98 Sicrn nielo « . . . . . .  * * • . i M ata (1 n k . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . .  ............................ Al pueblo de Sigueruelo ............................................................................................................................... 7
99 Tur raímelo . . . . . . ................ Vall nlaivs, Cerro del Rolde y Mata grande ........................................... ....................... ... Al pueblo de Al des nueva del Campanario......................... . 273

100 Urnenas . . . . . . .  1 "Mata \ I a ) v Lia na das ....................................... ........... ......................... . Al puebio de Urueñas...........................................................  . . . 128
101 Vento^illa y Ti ja 1 lilla.. .. . •. . . Oa micha 1 y Estepa ru 11 . . . . . . . . . . . ,  ........................................... . , ........... ... Al pueblo de Ventosilla y Tejadilla....................... ............... . . . . . . . 19
102 4 | >|T1 .............................. ........ Di lie síi 1 «oyal..................................................... . . . . . . .  . . . . .  .............................................................................................. Al pueblo de Ventosilla............................................................................................................. 25
103 Idem . . . . . . . . . . .  . , . . . . .  a . *  * Deliesilla ) La 1 y Lastrón .................... ....................... .... ..... .................... , ........................................ .............. Al pueblo de Ventosilla .............................................................................  .......... ... 25
104 "V illar de Suhrepi ña ........ ....... , , . . .  1 Val Hondo..... ....................................... ........................ ... ....................................... ............................, ................... Al pueblo de Villar de Sobrepeña.................... ... ..................................................................... 61

1
El Director general, J. E, Infantes.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

NÚMERO* 

DE ORDEN
11 Ií m IN MUÑI IP ALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

MONTES DEL ESTADO

P a ríld o  ju d icia l d© C a za lla  de -la S ie rra .

1 Álajifs . . .■......• . „ . . . .  , . . . , . , . . . La do de A b a jo ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .................. ............. . ...................... A l E sta d o ...................................................... 4 .060
1.344
5.151

2 Idem................ ..* Robledo ......................................... . ............. . . . ................... ........................................ .. A l Esta do.. .  . . . . .  o-..............................
3 Caza 11 a de la Sierra.. . .  * , . . Baldíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _________________________ _ A l Estado....................................................

j M ON TES. D E  LO S P U E B L O S

Partía!© judiega! de Css-afla de la c ie r ra .

4 411 l 1 1 ¡ 1 i 1 1a 1 1  dr In PJ 1 l,i , . .  ,. . . .
f 1 ti1 1 1 1  , . .  . » ......... . . . . . . .

A v o y  y I„icierra tM ríu, . . . .  ......................................... ............... A I *rmp"h"iA rl P Almí^rlAH rÍA 1 yi "Plp'fst 5.112  
! 8985 I jDiJjebs ríe Jos PaJacios ...................................... .. ................ .. Al TTnpbln rlp A 1 m fi n1 p n

Sí
7

[¡r| fiiiii 1 L 1 o Ira  s ................................ .
Lis1 m „ », » ...............................  . . Lote 3 Viar y Mosnuíla ................................ .. . . . . . .  ......................... .......... Al nnphín rlp AlmaJAn rlp, la Pbifn

965
! 1.991 
1 4 '774 

1.106  
4.420  

-17 
500 
500

8
9

1] Vm'Mía 11 tí II a S Beldóis......... ............. .................................. . . .  . . . . .  ........................ ............. .. Al  pueblo de Constantina.......................................................................!
A ¡ -nnpblo H p O, n f in aT1 II r m i , . ............ ......... . ............... Cul iij 1 El 1 ........................................... ......................... .. .................. ..

10 I d e m . . . Robledo y Coscoja ............ ............................................................................................ A 1 i uphln rlp nDBQÍi-i ■n'fi hm
11 1 Csi ? 1 1 11 n de la Sierra .... .......... .. AIvíiricos ¡Los 1 . . ....... .. . ................ .. „ ..................... Al nnphln rlp rlp 1 n Siprr^
12 N «i vi is 1 Las 1 Eras víe]NS. ....................... . , . . . .  ....................................... ..........................

rli. UUüUIU LIO V 7 0  ¿4 i I di ILU 1 <b Olt/1 i (X . •
Al miphln Jp ISfavíiQ Z1 ,5aoA

13 Trlrm. . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . . LaIjnidillus......... .................................. .................................. .. ............................. VA1 pueblo de Navas (Las)................... ............................. .. ................
14 N1 \ y  as de 1 ¡ 11 C 0  nc r pe í 1 i 1 1  j L a s 1 .. 

liln ii ..................................................
Majadtns vieyis y agregados . . . . . . . ....... ................................................ '............. Al nnfthln rlp. NavfiQ rlp la íJnnppnrUrin (T  aa\ 130

50
20

150
50

1.778

15 Mi sh Juncal)in ...................................... ...................................................................... .... A 1 mi Pnl O el P INÍmvẑ ci rlp í̂ nrî D'n/ii a n (T

llí I Irle ¡n Pese!ureras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ ....................
r \  i p ULC UiC do iir» V do uC 1<X LullLt) ULIU IJ ( Ldo )••«>•• ••••••»««•
A I nimh A rio NT U TT© O Ha lo MAnno-noÍA-n ÍT  n n \

17 Iihin . . . . . . . . Si daría de Molinillo de Budadeja y el Ruó..........................................................
A l pilUUlU UL lN̂ V-db Lio Idj UIlCopolOIl li^HS)..................................
A J rmuhln rlp IVavíici rlp lí4 PínnpprAPÍnn ( J  ĉ\

18 1 Idem . . . . . . . .  . .  . Zauriñas.................. .................................. ............... ...................................................
JlX a jJ. . Mi IX VJLO il fi v no vio J. Oo VJU UCCUblUil ILdo)***! ** .............. •«
A 1 TH1 qhl H nn tt * 4 r< rio lo r̂ A-n oonoi ATI ÍT  ftn\

19 Pedrsjsu {El 1 ................. .. Jarosa_________________________________ __________________________ _ . .
í \ i  puüUlU Uo IN  ̂V * o Lio Ido L̂ UIlLopClOXI (LíOjo) 
Al nnphln rlp Pprlrncín T̂-T!7̂

Parlidís j¡!a«iir3:il de E ste p a ,

20 Estepa ___*_. __________ . . . . . . . . . Algardilla y Castillejo . . . ____ _____ _____________  . . . . . .  ........................... Al Tvnphln rlp T̂ci'fprAfi 225
100
64
32
12

21 Idem ............ .... . , . ,  , ,  , _______ _ Jaral de Alcaide.......................................................  ................ .. A 1 rmphln rlp TTcLp7ñ
22 Idem . , . . . __________ ____ „ , . . , Mingo R o d r ig o ........ .......................................................... Al rtnplilrA rlp
23 Idem _______________ _ *.. . .« San Selmstian .. . . . . , . . .  . _____________. . . . . . .  , ........................ Al implrlo rlp IToLptâ  *
24 Llena ______ ___. . . . . . , ,  „ „ . . . . . . Vaqueriza . . . . . . . , . . . ____ . . . . . . ....... ............................... A ] iDTipliln Hp T?̂ f’Pníi

.Par! do j ídi i! de L o ra  del S£io«

25 Lora del R ío ___. . . . . . . . . . . . . . Suelo, Dehesa M atallaría. ________ _______ _________ ________ Al pueblo de Lora del Río 653

P a rtid o  jiadiri«il de M arelaena.

26 O s u n a . . . . . . ___ . . . . . . . . . ____ _ Dehesa de los C u ch i l lo s___ ________________ ___________________ Al rnebln de Osuna 146

Partid© ju d icia l de ftiorón.

27 Montellano _________ ___________ San P ablo________ ______________ ; Al pueblo de Montellano 534

P artido  ju d icial de S an lú car la  IBBayor.

X i - i  0  1 4 0 0 1 0  VJLO xUUiJl  tuI lUJ UL l /  • • • • » »  • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • * « • » «  •

28
29
30

Aznalcól lar. . . . . . . . . . . . . . . . . .
TT nouur

Dehesa del Perro_________ _
IV! €4in o h  rs

A l pueblo de Aznalcóllar........................................... .. . 1 1.481
Rinconada (La)...................... .........

i>l rl JLlGllUXi ..............................................................* • ■ # • #

Suelo de la Dehesa boyal.. Al pueblo de Huévar ..................... ................. ............... .
A l pueblo de La Rinconada

178
861

i • 605 
1.059

31 Pi l a s . . . ................ ............................. Marisma Gallega . . .  . . . . . . . Al  puebio de Pilas
32 Villamanrique................................. Montes ( L o s ) ._____. . . . . ........................ 4.1 puebio de VillaTnanrinne

P a rtid o  ju d icia l de S e v illa  (S alvador).

u-Jl x u u v U i v  U.U ¥ X i i ( X l i 4 C i  ULi. 1U l l v

33 Coria del Río............. ...................... Dehesa A talaya , _____. . . . _____ _________ Al pueblo de Coria del Río 830

P a rtid o  ju d icia l de U trera .

i:  yJl\j \j \j  x. xcki u u i  m u  • « • • • • • • « •  i i • * » • • • • « v • 9 i ,  t t ( t ( ,

34 Cabezas de San Juan (Las)......... Marisma Boyal......................................... . . . . . .  ̂ A l pueblo de Oabeyas de San Tnan fT.acA 2.871
979

3.610
4.520
1 .564

35
36

Dos Herm anas................................
Lebrija.................................................

Marisma y Puntales......................................... ..
Marisma Boyal........ .................................. .... ,

J.JX.J» U U.V ij X \J U.U U l t U o / j a e  U.U K j o  XJ, O  ULCtiX l J u d  u  1 t • • • • « • » # • « • •  •

! A l pueblo de Dos Hermanas ................................................... ... .

37
38

Utrera ................ ... ..................................1 ..........
Villa franca ...................................................................

Marisma Boyal......................................................................... .... ..............................  ................................................

Palmar, Marisma y Ventilia Boyal .......................................
| Ai pueblo de U trera .................................................
¡ Al pueblo de Vi 1 lafr a n e a

El Director general, J. E. Infantes.
( S e  c o / ¿ t i m a r á . )
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R  I A
8 A N ID A D

E stados re la tivos  a  las  inu h u m acion es autorizas por e l A yu n tam ein to  de  esta  C orte  en  e l d ía  17  de  S eptiem bre  de  1897 .

R e a l c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años,

EDAD

Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Miguel Hernández.......................................................... 40 » » Viudo..................... Fiebre intermitente palúdica .................. Tribulete-, 19.
Hospital Provincial. 
Alcalá, 145.
San Juan, 55.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 46. 
Arenal, 2.
Fuencarral, 92.

Valeriano G reía.............................................. .......... 3 » » Párvulo......... Viruela confluente. . . .  ......................
Delfín Pedraza....................................... 7"........ ............. 18 » » Soltero............. Tuberculosis pulmonar . . .  ....................
Germán Pum arega....................................... 7 . .......... 3 » » Párvulo................. Bronquitis cap ila r ......................................
Juan Albuerme. .. . .................................................... 61 » » Viudo..................... Hernia inguinal estrangulada....................
Eugenio Gutiérrez........................................................... 70 » » Casado . . . . . . . . . . Cirrosis atrófica hepática............................
Eulogio Milla................................................................... 66 » » Idem...................... .. Idem........................................................ ..
Saturnino Fernández............... ................................. 62 » » Viudo........... .. Hemorragia cerebral.................. ..........
Enrique Marín...................... ........................ ............... 6 » » Párvulo . e . . . . . Meningitis cerebral.......................................
Isabeio Tardaila..............................  ............................ 2 » » Idem...................... Idem................................................................. Méndez Alvaro, 6. 

Luisa Fernanda, 9.José Asenjo...................................................................... 1 Idem...................... Eclampsia .....................................................
Luis Pérez..................... .................................................. » 7 Idem...................... Atrepsia................... ...................................... San Bartolomé, 27. 

Hospital Provincial. 
Monserrat, 2.
Goya, 3.

Raimundo Casado......................... ..........  .................. 82 » Casado... . . . . . . . . Senectud >. . .  .................. ..............
Gabriel A moros................................................. ............ 66 » » Idem ........... . Heridas por arma de fuego ......................

Feto masculino..................................................................... » » > p »

Doña Ubalda Sola......................................................... 48 » Viuda..................... Fiebre tifoidea............................................... Tres Peces, 6.
Adelaida, Moreno.................................. .................. 49 » » Casada ................. Pulmonía grippal « .......... .................. ... Paseo de las Delicias, 39. 

Mal saña, 8.
Salitre, 27 y 29.
Reyes, 2.
Hospital Provincial. 
Idem.

Rosario Pérez........................................................... 42 » » Idem ...................... D ifteria...........................................................
Ramona Soria..................................................... .. . 31 » » Idem ...................... Tuberculosis aguda.....................................
Gin-sa Pie >zo............................................................ 60 » Idem...................... Idem pulmonar ...........................................
Josefa B orja .............................................. .............. 63 » » VíTiáa.... . . . . . . . . Idem................ ...............................................
Andrea Bartolomé................................................... 75 » Soltera............... Idem....... ...........................................
Mónica Martín........................................................... 51 » » V iuda......... .. Carcinoma uterino....................................... Travesía del Fúcar, 15 y 17. 

Sagunto, 9.
Alcalá, 125.
Fuencarral, 84.
Serrano, 47.
Visitación, 8.

María Zúñiga............................................................. » 7 Párvulo......... Bronquitis capilar.........................................
Perfecta G oñ i................................... ........................ 67 » » V iuda,........... Broncopneumonía.........................................
Julia Pesquera............... ........................................... » 8 » Párvulo... . . . . . . . Gastroenteritis......................... ....................
Margarita Avial....................................................... 47 » » Casada.................... Cirrosis hep tica...........................................
María, Martínez................... ................................... 4 » » Párvulo............. Meningitis cerebral.......................................
Inocenta Prieto.......................................................... 10 » » Soltera.... . . . . . . . Hidrocefalia.................................................... Segovia, 8.

Alamillo, 2 (judicial). 
Travesía del Conservatorio, 5.

Josefa Villar.............................................................. 69 » » Viuda. . . . . . . . . . . Conmoción cerebral......................................
Feto femenino....................................................................... » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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y[adrid 18 d.e Sepitiemlbre de 1897.^íEl Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) tío ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en ai régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos- 
sL-nadas en @1 grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios&s Implican ia necesidad 
de -decutar las disposiciones, establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d® los enfermos.

(2) Kn asta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio v ejeencíones d* pana capital

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ion  g e n e ra l d e  In stru cc ión   p ú b lica .
Construcciones civiles.

Suspendida el día 14 de Septiembre la subasta de las obras 
de enlosado del atrio de la Catedral de Salamanca, por no 
haberse recibido los telegramas de Albacete, Alicante, Coru- 
ña, Granada y Lérida, anunciando que no se habían presen
tado proposiciones en aquellos Gobiernos, y subsanada esta 
falta; este Centro directivo ha señalado el día 25 del corrien
te, y á la una de su tarde, en el salón destinado al efecto en 
el nuevo Min sterio de Fomento, para la celebración de la su
basta de las obrm que anteriormente se mencionan.

Madrid 19 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
Conde.

U niversidad  Central.

Secretaría general.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Clínica, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual se ha de proveer por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 del regla
mento interior del H spital Clínico de dicha Facultad, apro
bado por Real orden de 1.° de Agosto de 1896, que, copiado á 
la letra, es como sigue:

«Art. 21. Los Ayudantes de Clínicas serán nombrados, á 
propuesta de la Junta de Clínicas, en virtud de concurso, 
que se publicará en la G a c e t a  y Diario oficial de Madrid, 
dando el término de quince días pma solicitar las vacantes.

Serán requisitos indispensables para ser admitidos á este 
concurso:

1.° Poseer el grado de Doctor en Medicina ó tener aproba
dos los ejercicios de dicho grado.

2.° No exceder de cinco años desde la fecha de los ejerci
cios de Licenciado.

Y 3.° Haber sido alumno interno en propiedad en cual
quiera Facultad de Medicina del Reino,»

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de 
los documentos justific tivos de los requisitos arriba expre
sados, en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
y cumplido que sea este plazo, se verificará el concurso en la 
forma establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Madrid 18 de Noviembre de 1897.=^E1 Secretario general* 
Leopoldo Solier,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r i a

E sta d o  d e  la s  o b ra s  d ra m á tic a s  re p re s e n ta d a s  e n lo s  te a t r o s  d e  la  is la  d e  P u e r to  P ico  d u ra n te  lo s  m e s e s  d e  A b r i l
p o r e l  G o b e rn a d o r  g e n e r a l de  la  m ism a, co n  a r re g lo  a l R e a l d e c re to  de  6  d e  d ic ie m b re

, M a y o  y  Ju n io  d e  1 8 9 7 ,  re m itid o  
d e  1 8 8 9 .

LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO

de
representaciones

NOMBRE DEL DIRECTOR 

Ó REPRESENTANTE

D. M. de Larra y Franz de Supre.......................................... 1 D. Bernardino García.
Javier de Burgos v Jiménez............................. ........... 1 Idem.

£„S %0 tiS........ . * * . * . * . « . Sr es. Jaek-on Ve van y Chueca............................................. 1 Idem.
D. Ramón Morales y J  Mar t í n. . . . . . . . . . . .  .................... ídem.

/y zw/ tjuf co ito . . . . . . . . . . . . « .  *. .*,  . . . . . . .  . . . . . . . . . Vital Aza, Garríón v Chapí........................................... 1 Idem.
JJarttíO ................. Rres. Arrieta v Oamprodón................................................. 1 Idem.
Cuatro cd ueo, , • . . . . . . . . . . . . . . . .  v, . . . * . . . ■ 1). Manuel A ren...................................................................... I D. Manuel Areu.
¿ns itt'tti'vé tic uu cárnico*. . . .  .....,, . .................... Idem........ ......................................................... .......... . ..  . 1 Idem.
J'oroS de fUuítíS * * * . . ■- ...................... .. * Sres. Jaekson y Hernández....................... ...................... 1 Idem.
Los lobos nutrí nos........... ........... ......................................... Cerrión y Chapí .................................... 1 D. Bernardino García.

Arad che?, Lucio y Caballero i Idem.
las? Unhiritirie<¡ dr Smt. Antonio. . .................. . . . . . . . . . . Ruesga, Prieto y C hapí.................................................

JL
1 Idem.

Arniches, Lucio y Caballero .................... 1 Idem.
El M o n t i a i a l l o ...... . . . . . . . » . . Sánchez Pastor y M arqués..........................................

X
1 Idem.

¿tiS /tliWltfftfS.......... . . . .  . . . Jaekson Veyan y Chueca............................................. 1 Idem.
El trinado rooit día es ó el baile de Luis Alonso .. . ................... D. Javier de Busgns y Jiménez............................................ 1 Idem.
¿ti M arscllesa . . .  * , .........................  . . Sres. Ramos Cerrión y Caballero......................................... 1 Idem.
/ ti /h lia Hit ........... .................................. . . . . . . . . . . . . . Jaekson y Saco del Valle............................................. l Gira artística.

I d tji iii .. ¿>\s Monigotes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. * Sr Guerra . ................................................................ 1 ídem.
IllCTil . . . / CtiW UU í roña t i ........... ............................................... . Sres. Palomino, Guzmán v M angiagalli............................. Idem,
Idem « , * . . . ¿o Restauración , ..................................... ............ .. Pérez Gooz-dez y A Rubio............................... l Idem.

Soio/l 1 slona , . . . . .  .......... ................. ......... . D. Calixto Navarro y Nieto.......................... \ Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . JJe terse t tí hotíducas................................................................. Sres. García y Mangiagalli........................................ Idem.
Idem ................. ... jVííTít Poncha , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... Romea y Valverde......................... ............................. I Idem.
Idem . . . .  * . . . . . . Píenlo ca popa ........................................................................... Igaraip y Jiménez...................  . . . .  -

JL
1 Idem.

Idem . . . . . . .  . . . . E l gran turco- ........................................... . . . . . . . . D. Gudlermo Perrín v Nieto.........  ..............
-L
\ Idem.

Idem . . . . 1 ¿OS ZüHO'dvlitíOS............... ................................... ...................... Sres. Jaekson Veyan v Caballero 1 Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . 1 Por un u ia lé s . ......................................................... ............ D. Julio Pata.............................

JL
1 Idem.

Sr. Bibiana Benítez
1 D. Facundo Peña.

Idem , . . . . . . .  *. . . . l Tii red  día e i Feíiohi ................................................................ Gutiérrez de Alba.. ......................  . .
1
1 Idem.

Ido n i ...................... JJ o r n ia ......................................................... ........................... Sres. Camprodón y A rríe te ..................
X
1 Sr. Rupuick.

Idem .. ,. . . . . . . .  * Et brozo derecho............................. ......................................... Arniches y Celso L u c io .................
i.
1 Idem.

Idem ............... ..... Corallen a rusticana. ................................................. .. . MascDgni............................  . . .
X
1 Idem.

lili ni . . . . . . . . . . . , . Cha feo u .1laraauos . . . .  . .  ....................................................... Sr. Caballero.................... . .
1 Idem.

Idem . . . . .  , * . . , . Por a tí niglés. ........................................................................... D. Julio P ata................ 1 Idem.
I di n i . . . . . . . . « . . , . . ¿ a  tela de araña . ............... . ........... ................... .................. Sr. Nieto................................ .. 1 Idem.
lile ni . . . .  ........., El dúo de la  A fricana .......................... . .......... Caballero . . . .

1 Idem
Idem............., . . . » Salón Estova . . . . . . . . . . . . . .  ....................................... D Ricardo Zamacois.................. .

11 Familia Arcos.
Idem ......... . .  •. La Chiclanem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . . . ........... . Sres. Burgos y Caballero Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . Los Zangolotinos................................... .............. ..................... Ja kson y Caballero

X1 Idem.
Id em ...........». Niña P ancha .. ........................................................ .............. Valverde y Romea

1 Idem.
lile o í ................ . „,, El hombre es déb il._______ ____________ _______ Pina y Barbieri

1T Idem,
Ideni .............. El cosechero de Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ........ ............. Jaekson y Rubio . . .

1 Idem.
lile mi Música c lás ica ............. .... . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ Estreme a y Chapí

1 Idem.
Híll V glLU‘7, . , . . . .  . La Indiana. . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . ............. ......................... D J. J ck so n ..........

11 D. Antonio Rupuick.
Idem ........... .. Salón Eslava. . . . .  . .......... .................................. Calixto Navarro

11 Idem.
lile ni . . . . . . . . . . . . . ! . conniví tronad .. ..................................................... ................. Sres. Palomino Guzmán v "Mano’iao'flllí

1 Idem.
Idi n i ................. ... ¡ La t.'es mmtción. .................................................................... D. Felipe Pérez. . . . . . . . . .

1 Idem.
Idem . . ............ ....... Los Moniqoles.............................................. . ........ .. Sr. Guerra....... .. ..

11 Idem.
I ilena...................... / a 1 'oh\ ta la . ........................................................................... D Aleiandro Richau.

ii Idem.
lili n i ............. ... ...... Una Vieja . . . . . . __ __________________________________ Sr. O lona...........

i Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . ¿os Zmmlitinos.. . . ..........'........................................ *......... Jaekson V eyan ......................................... ........................

H. Jnlin
1 Idem.

Idem ............ Por un inglés..............'.......................................................... . .  ¡ 11 Idem.
Idem._______ ____ ¿ a  tela de a r día ______________________________________ ¡ Calixto Navarro

1 Idem.
Idem ............... ....... Meterse en honduras................................................................. Sr. Flores García .. i Idem.
Idem La Ind iana........... ..................................................... . —  -----1 Jaekson ..

i Idem.
Idem ____________i Niña P an ch a .. .......... ............................................................ TV Drmstant ¡nn flil xr r!m'?QQ 1 Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . , / comici tronad ...................................................... ..... ............ Sres. Palomino Gu7mán v 1VÍano*iao*a 11 i 1 Idem.
Idem __________ El (irán turco______________ ______. . . . . . ____________

kj x \j kj« í. «t » i xx xxx' f; ' ' LXJL dxJL V J.YJL CIXÍ & lüyi (tlll « « • • * * « • « « , % * i , #
Perrín y Nieto

1i Idem.
Idem ............... . Salón E slava . . . . . . ____________________________________ D. Calixto Navarro

I Idem.
Idem ............... ........ Vúnto en popa . . .  ______. . . . . . . __________________ Sr Fiacro Irayzoz

Li Idem.
Idem ................. Juan  José . . . . . . . . . . ________________. . . . . . . . ------------- - D. Joaquín Dicenta Ii Idem.
Idem ................ La Re - lanración, . . . . . . . _____ ____ ______ _________. . . . Felioe Perez

1i Idem.
Idem ....................... El hrazo derecho... . . .  __________ _______ _______ _____ CyHlT* 1.os A Yn ]o h v C'y T,nr*in Ii Idem.
Idem ............. ......... Yient-* en popa. . . . . ________ . . . ----- ----- . . . . . ___. . . . .

r o rx x íi j xx ’j o y w » 1 1 U.Ü1U «••••••  •
Sr. Fiacro Irayzoz

1i Idem.
Idem ........... . CamMeria rusticana . . . .  ....................................... . M asragni. . .............. ............................... .........................

Guerra

1 Idem.
Idem J Los Monigotes . . .  ‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . __. . . . . . . . . . . . . . . . 1i Idem.
Idem . . . — . . . . . . . Las nueve de la  noche. . . .  *. . .  . . . . . . . ____. . . _____ ____ Jaekson Veyan

1 Idem
Idem ____________ Los B aturros. . . . ___  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ____ Idem................................... ‘ 1i Idem.
Idem Niña Pancha . . . . . . . . ________________________  . . . . . . 1 0  0  Gil. y Romea Va 1 vPT*rlp 1i Idem.
Idem ...................... Viento en p- p a . _________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . .

* t.XXJji J JliOCi T u-l v Vi U.C • • • • • • • • • • • •
Sr. Fiacro Irayzoz........................

1
1 Idem.

Idem.
Idem.

Idem . . . . , . . , . . , 1 
Idem _______ , ___

La gallina* ciega.-.. . . . . . __ __________. . . . ___ ____ _____
Meterse en honduras . . . . . . . . . _______ ______ . . . . . . _____ Flores García

1i
Id e ra ....................... La madre del cor d,ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . Fiacro fra.yzoz I Idem.
Idem ....................... C'hatean Marr/auas._____ ______________________________ Jaekson Veyan

1 Idem.
Idem . . . . . , . . , , . . . Por n% iw jlés________________________________________ Pata. 1i Idem.
Idem ___________. _: El estigma. . . .  _______________________________ . . . . . . . EL José cheo-ara^ I EL Luis Roncoroni.
Irb m . . . . . . ____ A primera sangre_____. . . . . . . ________________________ Vital A z a ,. . 1i Idem.
Idem ------- -----, , - Felipe Derhlay.____ ___. . . . . . ........ ......................................... Jor°*e Ouhet I Idem.
Idem ....,».__. ____ _ Marimm ____________ ______ _____________________ José Rchegaray 1i Idem.
Idem .. ,.,..... Divorciémonos. . . . .  .......................................................... Victoriano Sardón 1 Idem.
Idem . „ . . . . , , , . , , . /Sálvese el guepueda! . . . ______ ________________ ______ Se ignora... ................ .................. 1

1
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. "
Idem.
D. Bernardino García. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. ... „.
Idem. . . . , . . . . . . . , . . . . .
Idem . . . . ____
Idem _____ . . . . . . . .
Idem -----. . . . ___
Id em ------- . . . . . . .

La criatura . . . _______________________. . . . . . . _________
M aría del Carmen....... ................................... ....... ............ ......-

Se ignora...................................................................................
D, José Felíu y Codina.....................................

i
1i

La cuerda f lo ja . . . . . . . . . . . .  ____ ____________ ________
M aría  /I ntoñeta á la  revolución de 1 7 9 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Un drama nuevo__ _____________________ _
Libre y sin costas. . . . . . . . . . . . ____ ________. . . . .  . . . . . . .

Se ignora. ......... . . . .
I) Pablo Gíaeomaggi.............................
Sr. Tama yo y Baus.................................

Pina Domínguez............... ...................

X

1
1
1
1Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem ........ ...............
Idem ............
Idem .......................
Id em ..........
Idem ......................

Romeo y Ju lie ta . ...... .......... ............ ........................... ............
■El autor del crimen_________________ ____________ '
Y ck el destrvpador__________________________ _______
La Dama de las Cam elias___. . . . . . . . . . _____. . . . . . . . . . .
Sin cocinera. . . . . . _____________________________ . . . . . . :
El sargento Guillermo. . . . . .  __________. . . . . . . . . . . . . . ,
La h ija ún ica ._________ ____________________________

D. Guillermo Shakespeare...........................
Vital A za.......................................

Se ignora............................................
D. Alejandro Dumas (hijo).............. , .
Se ignora... ..........................................................................
D. A ndrés Bello, . . . .  .............................................."/..*!!!.*
Se ignora.. .....................................

1
1
1
1
1
1
1Idem ......................

Humacao..........
El Conde de Montecristo. . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . ___
M arina ................... ........................... ............ .
El Alono guillo  ___________________________. . . . . . . . . . . . .
El anillo de hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Las campanas de Camión ................................
El codo primero. *.......................................
La tela de araña  .................. .............................................. .
El mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.. . . . . . . . . . . .
Los Y adgiares............................................................................
La Mascota............... ......................... .. ............ . .......... .........
La Leyenda del monje ................................................... ..
I  coroic/ rror.odi.

D. .Alejandro D u m a s...............................
Sres. Camprodón y  A rrie ta ..................

1
1

Idem .......................
Idem........................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ................
Idem........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ................. .
T r?nwo

D, Ai. Bol:mar............................ .........................
Sr. Atareos Zapata..............................................................
I). Luís M. de L a rra .......................................... ] ^ °
Sres.. Arniches y Lucio............................................. ! ! ! ! ! ! !
D. Calixto Navarro....... .................................

Jav er de Burgos................................... "
Luís C lona........................................... i .

Sres. Chivo y D urií,..............■.............. ’ . . . . . . . . . . . !
.Arniches y (LuJj ...........................  .*.*!!!
Palomino y  TJ*  ̂ _***’ *........

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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Humacao Las Zapa tillas............ ................................................................. i
Idem .......... . ! La Mars.ellesa.................. ........... ............................................... Sr. Ramos Carrión

1
o

D. Bernardino García. 
Idem.Idem ........... í La Tempestad........................................................................... Idem, . . . .

Id em ......... - .......... ! M  rey que rabié......................................... .................. . Sres. Ramos Oarrinn v  Vital A7a I1 Idem.
Id em ..........- .............

Lo que -se p u b líe  

Madrid 10 de Se

i Las tentaciones de San Antonio..........—  ................................ I
1

Idem.

;a®n la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento del art. 2.° de' 
/púíembre de 1897.=E1 Subsecretario, G. J. de Osma.

| Sr. Chapí................................... ........................

1 mencionado Real decreto.

Idem.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputacion provincial de Cádiz
D, José Cano Benítez, Jefe de la Secretaría de la Excelen

tísima Diputación de esta provincia, y Secretario de su Co
misión provincial.

Certifico que la Excma,i Comisión provincial, en sesión 
del 7 de los corrientes, se sirvió aprobar el siguiente pliego 
de condiciones para la subasta de la recaudación del contin
gente provincial respectivo á nueve mensualidades del actual 
año económico de 1897 á 98, y  los de 1898 á 99 y 1899 á 1900, 
cuyo pliego de condiciones es como sigue:

1.a El contrato tiene por objeto la recaudación en toda la 
prov'ncia de los cupos señalados á todos los Ayuntamientos 
de ella por contingente provincial de cada año, á excepción 
de lo que por cuenta del mismo cobra directamente la Exce
lentísima Diputación por intereses de 1; mines propias de al
gunos de dichos pueblos y lo que á otros abona á rebajar de 
su contingente en concepto de intereses de la segunua y ter
cera emisión de acciones de Carreteras, sumas que ascien
den á pesetas 161.967 con 8 céntimos, cuya cantidad queda 
exceptuada del arriendo, que se reduce, por consiguiente, á 
pesetas 1.304.063 con 19 céntimos, deducido ya el importe de 
las tres mensualidades, de cuya recaudación no ha de ha
cerse cargo el contratista.

2.a La duración de este contrato será por el resto del año 
económico actual, á partir de 1.° de Octubre próximo, y dos 
años económicos más, ó sean los de 1898 á 99 y 1899 á 1900, 
siendo, por lo que al resto del corriente año se refiere, las nue
ve dozavas partes del importe total de los cupos señalados á 
todos los pueblos, rebajadas de dicho total las pesetas 161.967 
con 8 céntimos á que se refiere la cláusula anterior, ó sean 
las pesetas 1.304.063 con 19 céntimos ya mencionados.

Podrá prorrogarse por un año más si la Excma. Diputa
ción provincial lo acuerda así antes de 1.° de Mayo de 1900, 
y si expresa el contratista su conformidad dentro de los ocho 
días siguientes.

3.a El contratista queda solemnemente comprometido á 
ingresar el 80 por 100 del importe de las nueve dozavas par
tes, ¡e cuya cobranza ha de hacerse cargo, conforme á lo es
tablecido en la cláusula anterior, y cuyo importe asciende á 
pesetas 827.250 con 55 céntimos.

En los dos años subsiguientes y en el de prórroga del con
trato, si por mutuo consentimiento de Espartes llegara á 
acordarse, ingresará precisamente el 90 por 100 del total de 
dichos cupos con la deducción expresada.

4.a Se efectuará por el contratista el ingreso en la Caja 
provincial mensualmente, entregando, dentro de la primera 
quincena de cada mes, el 65 por 10o íntegro de la dozava par
te que al mismo corresponde durante el resto del año 1897 
á 98, y el 70 por 100 en los años sucesivos.

El resto, ó sea el 15 por 100, en el primer año, y el 20 en 
los siguientes, lo ingresará dentro del preciso plazo de tres 
meses, á contar desde el día 1.° del mes á que corresponde el 
ingreso total de cada dozava parte.

El contratista podrá disponer de este plazo para utilizar 
durante él los medios coercitivos que le sean necesarios cer
ca de los Ayuntamientos que se constituyan en mora, pero 
en ningún caso, por extraordinario que sea, podrá pedir pró
rroga ni concedérsele por la Excma. Diputación.

5.a Hará directamente sus ingresos el contratista en la 
Caja provincial, recibiendo en el acto las correspondientes 
cartas de pagos, siéndole potestativo, ó ingresar en una sola 
partida el tanto por 100 que le corresponde en los plazos fija
dos en la cláusula anterior, ó ingresar por cuenta las sumas 
parciales que vaya percibiendo, siempre que al expirar cada 
plazo haya ingresado ó complete el total correspondiente.

6.a El premio de recaudación que ha de percibir el con
tratista por todas las cantidades que ingrese correspondien
tes al 80 por 100 en el primer año y al 90 en el segundo, es el 
de 6 por 100 sobre las mismas, cuyo premio le será entregado 
en el acto de verificar la entrega, siendo simultánea la ope
ración de extender la carta de pago por el ingreso y el libra
miento por el 6 por 100.

En la misma forma percibirá, por el propio concepto de 
premio de cobranza, un 3 por 100 sobre todas las sumas que 
.recaude á cada Municipio que excedan del 80 por 100 de cada 
cupo en el primer año, y del 90 en el segundo, cuyas sumas 
ingresará en las Caja provincial á medida que puede irlas 
haciendo efectivas.

Est n exceptuados de los referidos premios de cobranza 
todos los ingresos que se practiquen á efecto de mera com
pensación, como son los de bagajes, gastos carcelarios y cual- 

,quiera otro de índole analoga.
7.a Independientemente de la fianza que ha de prestar el 

«contratista conforme á lo que más adelante se establecerá en 
este pliego, ha de tener constantemente en depósito en la 
Caja provincial el importe íntegro y anticipado de una men
sualidad, ó  sea del 80 por 100 en e! primer año, y del 90 en los 
sucesivos, de la dozava parte del importe total de! contingen
te señalado á todos los pueblos, con la deducción expresada 
en la clausula 1.a en cuanto al dicho total, cuya cantidad 
asciende en el actual ejercicio de 1897 á 98 á pesetas 91.916 
con 73' céntimos.

Este depósito tendrá que constituirse por el contratista 
ocho días antes de empezar á regir el contrato y otros ocho 
días antes del 1.° de Julio de 1898 aumentará la diferencia 
entre el 80 por 100 que corresponde al primer año, y el 90 por 
100 de los siguientes, teniéndose además en cuenta, tanto al 
comenzar ese nuevo año económico como en los siguientes, 
el aumento ó disminución que hayan sufrido los cupos asig
nados á los pueblos para que en todo caso la cantidad depo
sitada sea exactamente el importe de una mensualidad.

8.a Para que la obligación que se impone al contratista

por la cláusula anterior, como independiente que es de la 
fianza que ha de constituir, no envuelva un extraño perjui
cio para sus intereses, la Excma. Diputación provincial le 
abonará un interés ele medio por 100 mensual sobre la suma 
constituida en depósito, cuyo interés le será librado al prin
cipio de cada mes del importe de las primeras cantidades que 
ingrese

9.a Si al finalizar la primera quincena de cada mes no 
hubiera ingresado el contratista el 65 por 100 durante el pri
mer año, y el 70 por 100 durante los sucesivos, á que está 
obligado por la cláusula 4.a, la Presidencia de esta Excelen
tísima Diputación librará, para su ingreso en Caja, el impor
te de lo que h ya dejado de abonar el contratista, haciendo 
que se extraiga de la cantidad constituida en depósito.

El mismo procedimiento se adoptará cuando el contratis
ta haya dejado de ingresar el todo ó parte del 15 por 100 en 
los sucesivos, á que por la misma cláusula 4.a esta obligado 
dentro del plazo de tres meses, contados como en ella se de
termina.

10.  ̂ Siempre que, con arreglo á la cláusula anterior, se 
haya ingresado en Caja, por cuenta del contratista, el todo ó 
parte de la cantidad constituida en depósito, se le notificará 
inmediatamente para que dentro del plazo de tercero día re
ponga el depósito hasta completar la suma á que deba as
cender.

Transcurrido dicho término sin haberlo verificado, la 
Presidencia requerirá en el siguiente día, por medio de acta 
notarial, al contratista en persona, ó á quien en aquel mo
mento se halle en su oficina, p ra que dentro del término de 
veinticuatro horas reponga, como queda dicho, el depósito; 
apercibiéndole de que, caso contrario, quedará rescindido el 
contrato, apropiándose la Excma. Diputación provincial 
toda la fianza y el remanente de depósito que pueda existir.

Si á pesar del requerimiento y apercibimiento expresado 
el contratista deja de reponer el depósito hasta completarlo, 
transcurrido el término de las veinticuatro horas, la Presi
dencia pasará los antecedentes á la Asamblea, ó á la Comi
sión provincial en su caso, la que declarará rescindido el 
contrato, con pérdida total de la fianza y remanente del de
pósito para el contratista, notificándolo así á éste y á todos 
los Ayuntamientos de la provincia, á los que al mismo tiem
po se les hara saber que desde aquel momento se encarga di
rectamente de la recaudación la Excma. Diputación pro
vincial.

11.  ̂ El día 15 de cada mes entregará el contratista en Con
taduría una relación detallada de todos los pagos que hayan 
hecho los pueblos respectivos, é igual reEción al finalizar 
cada plazo de tres meses á que se refiere la cláusula 4.a, á fin 
de que en todo tiempo sea conocido por la Excma. Diputa
ción provincial el estado en que la recaudación se en
cuentra.

Estas relaciones no tendrán otro carácter sino el de un re
sumen de datos para la Corporación, pues sin perjuicio de 
ellas, el contratista, siempre que ver fique ingresos en la Caja 
provincial, hará constar previamente en Contaduría la pro
cedencia de ellos, acreditándolo bajo su responsabilidad, por 
medio de documento que acompañará, suscrito por él y por 
el Alcalde ó Apoderado del Ayuntamiento que haya hecho el 
pago, á quien el contratista habrá facilitado el oportuno res
guardo.

La Depositaría no se hará cargo del ingreso sin que cons
te cumpl do el expresado requisito en Contaduría.

12.  ̂Cuando cualquier Ayuntamiento de la provincia deje 
de satisfacer en tiempo sus cuotas al contratista, éste sol c i
tará de la Ordenación de pagos la expedición en forma, legal 
de los correspondientes apremios, acuerdo que adoptará pre
cisa é ineludiblemente en el término de cuarenta y ocho ho
ras, entendí ndose de toda suerte al cabo de él otorgado, á 
los efectos legales, siempre que por la correspondiente certifi
cación de Contaduría, que ha de acompañar el contratista, 
ŝ  acredite que, con efecto, se ha constituido en mora el Ayun
tamiento contra el cual el apremio se solicita; caso contra
rio, la Presidencia denegará el apremio, siempre dentro del 
término expresado.

Serán comisionados en el apremio las personas que el 
contratista designe, y en ningún caso ni por ningún motivo 
podrá levantarse por la Corporación mientras exista el des
cubierto, á menos que sea el mismo contratista quien lo so
licite, en cuyo caso se levantará en el acto y sin más trá
mites.

Solamente podrá levantar por sí el apremio la Ordena
ción de pagos sí el Ayuntamiento apremiado reclamase’, acre
ditando con i s cartas de pago, expedidas por el contratista, 
tener satisfecho con antelación el todo ó parte de la suma por 
que fuese ejecutado.

Si tal circunstancia llegara á ocurrir, no sólo se suspen
dería en el acto el apremio, como acaba de decirse, sino que 
en el acto también se pasaría el asunto con todos sus ante
cedentes á los Tribunales para depuración y sanción de las 
responsabilidades de tod* índole que pudieran existir.

13. El contratista establecerá por su cuenta una oficina 
de recaudación en esta ciudad, cuyo domicilio hará público 
por medio del Boletín oficial de la provincia, y lo comunicará 
á la Diputación, así como las horas en que estará abierta to
dos los días que no sean feriados, para los efectos consiguien
tes, incluso el previsto en el apartado segundo de la cláusu
la 10.

14. La fianza provisional para tomar parte en la licita
ción, será de pesetas 51.703 con 15 céntimos, y habrá de cons
tituirse en metálico ó en la ciase de valores establecidos en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, pudiendo depositarse en 
la Caja general de Depósitos ó sucursal de la misma en Cá
diz, ó en la Depositaría de esta Excma. Diputación pro
vincial.

La fianza definitiva será de pesetas 103.400 con 30 cénti
mos, y deberá constituirse en esta Depositaría ó en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de Cádiz, acompañándose, si con
siste en valores fiduciarios, la póliza correspondiente que

acredite su adquisición, en el caso de que se co- ; /  uva en la 
Caja provincial.

15. Los rematantes podrán retirar el exces,. de li-unza ó 
habrán de reponer la disminución, siempre qim id precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrate un aumento 
ó disminución que exceda del 3 por 100 respecto a? día en 
que se constituyó la fianza.

Si deb endo reponer no lo hiciere, la Corporación podrá 
usar del derecho que otorga el art. 13 del Real iú,.*reto de 4 de 
Enero de 1883.
 ̂ 16. Las f ltas en que incurra el contratista e/e -1 desempe

ño de su servicio se corregirán con multas de 125 •'■ 5<»0 pese
tas, que impondrá la Corporación provincial y se harán efec
tivas gubernativamente de la fianza.

17. Siempre que se extraiga cualquiera cuntida i de*'la 
fianza consignada por el contratista, éste deberá completarla 
en el improrrogable plazo de diez días, y de no Ir ce;do así, S8 
declarará rescindido el contrato, con pérdida tof 1 ]*■ la fianza 
para dicho contratista y adjudicación de la m sur? á r pro
vincia, sin perjuicio de cuantas otras acciones pe erían., -

18. Si en cualquier tiempo del que comprende el contra
to fuese modificada por las leyes la organización económica 
de la provincia, de modo que aquél no pudiera sufrusLr, se 
tendrá por rescindido de hecho y de derecho, y sin que haya 
lugar á indemnización alguna, se practicará la liquidación 
correspondiente.
..19- Si la Excma. Diputación sacase á subasto mientras 

rija este contrato el arriendo de la cobranza íE lo que por 
atrasos adeudan los pueblos, reserva desde ahur t -*.i ella el 
derecho de tanteo al que sea contratista del arn que la
subasta actual se refiere.

20. El contratista queda sometido á los TrEunmEs Con
tencioso administrativos del domicilio legal de la Excelentí
sima Diputación en todos las cuestiones que pimdun susci
tarse acerca de la inteligencia, cumplimiento y rescisión de 
este contrato.

CONDICIONES TRANSITORIAS

21- La subasta se celebrará doble y simultáu •amonte, en 
Madrid, en la Dirección general de Administrac óti ’n-al, ante 
el funcionario designado por el Excmo. Sr. Ministro di*, la Go
bernación, y en Cádiz, en el Salón de Sesiones df la D puta- 
ción, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien dele
gue, con asistencia del Vocal elegido por la Corp'-ración, y 
en ambos puntos, el día 5 del mes de Novñ mbre próximo, á 
las dos de la tarde: asistirá también á una y otra Nota rio pú
blico. r

22. La licitación tendrá por objeto la rebaja del tipo de 6 
por 100 que se ofrece como premio de cobranza al cont ratista 
con arreglo á la condición 6.a

23. Las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
ajustadas al adjunto modelo y firmadas por el lieíEr ó por 
persona autorizada con poder bastante, se presentar n en 
pliegos cerrados, en que se incluirá además la cédula perso
nal del proponente ó su apoderado, y el documento que acre
dite haber constituido el depósito necesario para tom. r parte 
en la subasta.

24. El acto de la subasta y la adjudicación provisional 
del remate y definitiva se ajustarán en su form y trámites 
á lo preceptuado en los artículos 16,18, 19 y 20 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, siendo aplicables las dennos disposi
ciones del mismo á la inteligencia y efectos de este contrato.

25. Hecha la adjudicación definitiva, se requerir al re
matante para que en el término de diez días presente el docu
mento que acredite haber elevado la fianza hasta la c ntidad 
que dispone la condición 14, y hecho así, se le seña] rá día y 
hora para que comparezca á otorgar la correspondiente escri
tura ante Notario de la Corporación.

26. Serán de cuenta del contratista todos los gat os  que 
origine la celebración de la subasta, publicación de anuncios 
y otorgamiento de la escritura de contrato, incluso la entre
ga de la primera copia á lar Diputación.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    mayor de edad, habitante e n  .

caIle.    num. ...... por sf (ó en representación de D. N. N.,
avecindado en ...... ca lle  , núm ), se compromete a
prestar el servicio de recaudación del contingente provincial 
en los pueblos de la provincia de Cádiz durante las meses de 
Octubre de 1897 á Junio de 1898 y los ejercicios económicos 
de 1898 á 99 y 1899 á 1900, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  de  M a d r id  (ó Boletín ofi
cial de dicha provincia) correspondiente al día ... ., percibien
do como premio de cobranza {tanto, en letra) por ciento
sobre las cantidades que recaude del 80 por 100 en el primer
ano, y el 90 por 100 en el segundo y tercer •, y e l  (tanto, en
letra) por ciento sobre las que recaude del 20 por 100 restante 
en el primer ano, y el 10 en el segundo y tercero.

(Fecha y firma.)
Y para que conste y remitir para su aprobación á la Su

perioridad, expido el presente de orden superior, visado por 
el Excmo. Sr. Vicepresidente de la Excma. Comis'ón provin
cial y sellado con el de la misma, en Cádiz á 20 de Agosto 
de 1897.=V / B.e=C asinas.=J. Cano Benítez.

Diputacion provincial da Valencia.
Pliego de condiciones par a el arrendamiento de la Plaza de Toros 

por cuatro anos, dos forzosos y dos voluntarios.

Se saca á pública subasta el arrendamiento de la Plaza de 
Toros de esta ciudad, propiedad del Hospital Provincial, con 
sus dependencias y efectos, por el precio de 90.000 pesetas 
anuales al alza.
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FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y  CONDIC ONES GENERALES

1.a La subasta tendrá lugar simultáneamente, en Madrid, 
en la Dirección de Administración local (Ministerio de la 
Gobernación), ante el funcionario que des gne el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, y en Valencia, en las depen
dencias de la Diputación provincial, y será presidida por el 
lim o. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el Diputado de 
la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, asis
tiendo otro Sr. Diputado, y autorizando el acto el Notario 
que designe la Corporación.

2.a El acto dará principio á las dos de la tarde del día 6 
de Noviembre próximo, é inmediatamente se dará lectura al 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y del 
anuncio del presente pliego de condiciones.

La subasta se celebrará con arregl > á lo establecido en el 
expresado artículo, por proposiciones escritas, redactadas 
con estricta sujeción 1 modelo que á continuación se inser
ta, y extendidas en papel timbrado de una pes< ta, clase 12.a

3 a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici
tado r tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial ni comprendida en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Reai decreto.

Pura poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona, deberá el lieitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
feastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, sien- 
dq desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

4 .a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá, hallarse la. proposición, la cédula per 
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fi n /i  
provisional de 9.000 pt setas txigida para tomar parte en 1 
subasta., cuya danza deberá consignarse en la Caja provin
cial, en la general de Depósitos ó sus sucursales.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Caja provincial abonarán los interesados al Sr. Depositario 
el 2 pur 1.000 de la cantidad á que ascienda, en concepto de 
derecho de g u r d a  y custodia. Sí los depósitos se hacen en 
efectos públicos, se admitirán al precio que tengan según la 
cotiv c ón oficial del día en que se constituyan.

5.a Terminada !a lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre las admitidas.

6.a Si resultasen igualmente aentapisas las proposiciones 
de los du¡s rematantes provisionales, la Fxema. Diputación 
provincial citará a < stos para nueva licitación señalando el 
día y hura en que deban comparecer.

Ésta licitación se celebrara ante la misma Diputación, en 
la forma prevenida en la regla 11 del art. 16 de! citado Real 
decreto; inttndi mdose que si solo concurriese uno por sí ó 
por mutiu de apo ierado, quedara el que concurra por único 
rem tanta provisional; que si concurriesen los dos, y ningu
no me|urase la proposición, ó la mejorasen ambos en los mis
mos tór m i nos, se adjui licará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición presentada’ ante la expresada Dipu
tación,

7.a Lu> go que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por quien corresponda, el rematante 
prestará como fianza definitiva, y dentro de los diez días si
guientes al de la notificación, la suma ‘¡ que ascienda el 20 
por 10M del total importe del arrend 1 miento de los dos años 
lor /o  os, p n sentando a la Diputación el documento que lo 
acredib , y suji tandose en un torio a Jo prevenido en los ar
tículos 12, TI, 14 y 21 del cit do Real clecrrtu; hecho esto, se 
citara al n  matante para la formal iza ción del contrato.

8 ñ Si el rematante no pre-tara la fianza definitiva en las 
formas que fuera admisible, o no concurriese al otorgam ien
to de la correspondiente escritura o no llenase las condicio
nes que sean necesarias para ello dentro de los plazos señala
dos y di una prórroga, que sólo podra concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco 
días, se tenrlrl por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo contratante.

Los efictos de esta declaración serán:
1 0 El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la 

subast’*.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si este fuese menos benefic oso para el Hospital.
, 3.° Que satisfaga también aquel todos los perjuicios que 
por la demora se le irroguen al mismo establecimiento.

4.° Que en el caso de no presentarse licita dores, sea de 
■"Cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
"d  cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
- oído.

Estas responsabilidades se liarán efectivas hasta donde 
"alcance la fi nza provisional ó definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será siempre retenida; y sí la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del r m t te, admi
nistrativamente y por vía de apremio.

Sí hecha la liquidación de aquellas respo 1 1 el 'des ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelt el exceso.

9.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
^admini-trntiva.

ID. Las multas é indemnizac ones á que diere lugar el re
matante, y el importe de lo" pía rs trimestrales por pago del 
arrendamiento no satr Ach~s dentro del quinto día de su 
vencimiento, se liarán efectivos gubernativamente:

1.° Délas cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiese consignado como fianza; y

2.° De los demás bienes del rematante.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectivas aquellas responsabilidades se procederá por 
los trámites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la su
ma en metálico en que consista la fianza ó que deba abonar 
el rematante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depo
sita do ó se devolverá al rematante, según proceda.

11. El rematante habrá de completar la fianza, siempre 
que se extraiga alguna parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas é indemnizaciones ó plazos del arrendamiento no sa
tisfechos á su tiempo, según la condición anterior.

Si á los diez días de haber sido requerido para ello no lo 
hubiese hecho de alguno de los modos admitidos, se declara
rá rescindido el contrato con los efectos de la condición 8.a

12. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidadPjs 
correspondientes por contribución industria] al servicio ¿e 
que se trata.

13. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemniza
ción  de perjuicios, corresponderá »* los Tribunales que se de- 
teriTPnan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de Ir83.

14. En la rescisión del contrato de arrendamiento por 
cualquiera de las partes contratantes se estará á lo dispues
to en el ari. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

15. El renfatante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Diputación ni cumplimiento de lo estipulado en los casos 
en que la falta puvda dar lugar á ella.

Cuando la Diputación acuerde ó el rematante pida la res- 
cis ón, corresponderá á aquélla declarar si ha de quedar sus
p e n s o  el contrato ó ha de continuar en vigor hasta que la 
cuestión de la rescisión sea definitivamente resuelta, y su de
claración será ejecutoria, sin que contra ella pueda interpo
nerse recurso alguno.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a Empezará á contarse el arrendamiento el día 1.° de 
Enero de 1898. Si á cualquiera de ambas partes contratantes 
no conviniera la continuación del arrendamiento en los dos 
años voluntarios, deberá avis r á la otra con ocho meses de 
anticipación á la fecha en que hayan de terminar los dos 
años forzosos, sin perjuicio de lo marcado en la condición 14 
del presente pliego.

2.a El importe anual del arrendamiento se abonará por el 
arrendatario en la Caja del Hospital en cuatro plazos igua
les. El pago del primero deberá hacerse el día 1 0 de Enero de 
1898, y los demás con intervalo de tres meses ca ia uno, á 
partir de Me el expresado día. Dichos pagos deberán efec
tuarse precisamente en metálico.

3.a La entrega de la Plaza de Toros, como asimismo de 
las dependencias del edificio y mobiliario, se hará por el A d 
ministrador del Hospital, bajo inventario valorado por peri
tos que previamente nombrarán la D irección del Hospital y 
el contratista.

En raso de discordia entre ambos peritos, el Sr. Goberna
dor de la provincia nombrará un tercero que la dirima.

4.a En dicha entrega sellará constar el estado en que se 
halla la Plaza, según relación detallada que formará el A r
quitecto provincial, determinando las condiciones de solidez 
y conservación de la misma y señalando lo* deterioros que 
se observen en ella y en sus dependencias.

5.a Quedan exceptuados del arrendamiento: las habita
ciones situadas junto al local que ocupa la antigua enferme
ría y la inmediata á los corrales; ocho almacenes demarca
dos con los números 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19; el taller 
de pinturas del Teatro Principal; y los dos almacenes de de
coraciones para uso de dicho coliseo, no pudiendo el empre
sario impedir el acceso á dichas dependencias á los que ten
gan necesidad de trabajar en ellas. Asimismo se exceptúa el 
pabellón destinado á enfermería, cuya llave guardará la D i
rección del Elospital.

6.a Se excluyen asimismo del arrendamiento todos los 
palcos que forman el pabellón presidencial y los asientos que 
constituyen la primera y segunda fila de la meseta del toril, 
separándolas de un modo visible del resto de las demás.

7.a El arrendatario podrá dar en la Plaza de Toros, previo 
el competente permiso de la Autorid d, corrid s de toros, no
villos, funcioues ecuestres, gimnásticas, de prestidigitación, 
funambulismo. ascensiones aerostáticas, fuegos artificiales 
y dem s espectáculos que sean propios del edificio y  no le 
causen perjuicio ó deterioro.

8.a El servicio de sillas para las localidades de rellano, 
palcos y me eta de toril, se facilitará por la D irección del 
Hospital; debiendo el arrendatario permitir la entrada á los 
operarios que la misma designe encargados de la colocación  
y cuidado de dichas sillas.

9.a El empresario no podrá subarrendar la Plaza Toros 
sin ponerse previamente de acuerdo para cada caso con la 
Direcci n del Hospital, y habiendo desacuerdo, podrá recu
rrir el contratista á la Diputación de la provincia.

10. Será de cuenta del contratista lo conservación de los 
edificios y enseres, También será de su cuenta la limpieza de 
la P1 iza y el riego del á rb o l!do. Dicha limpieza deberá prac
ticarse precisamente al siguiente día de verificado cada es
pectáculo de lo» que se celebren en la misma, haciendo ex
tensivo aquel servicio al barrido del tendido, nayas, corredo
res y planta baja, que deberá regirse cuantas veces sea nece
sario para el afirmado c nvenieute del piso de tierra. En las 
cuadras no se permitirá la existencia del estiércol, Para ello 
deberán estar reunidos los caballos que las ocupen, á fin de 
que los locales que queden libres estén completamente lim 
pios. La prueba de los caballos destinados á las corridas se 
practicará en el e pació que media entre la puerta de la cua
dra y el despacho ú oficinas de ia Plaza.

11. Se concede al arrendatario el derecho de alquilar ó 
destinar para circo ecuestre, ó cualquier otro servicio, el pa
tio llamado del arrastradero. En caso de utilizarlo para dar 
en él espectáculos públicos, deberán ser éstos dignos de la 
im portancia de la Plaza, que no ofendan á la moral y sean 
autorizados por la ley, á ju icio de la Dirección del Hospital 
y previo acuerdo de "la mi ma. Las obras y trabajos que se 
verifiquen en dicho patío deberán realizarse bajo la inspec
ción del Sr, Arquitecto provincial, debiendo reservar para 
los espectáculos que se celebren en el repetido local un sitio 
deferente y decoroso para loa Sres. Diputados provinen les, 
de acuerdo con la D irección del establecimiento propietario 
de la Plaza.

12. El contratista viene obligado á cum plir los bandos y 
órdenes de la Autoridad y las disposiciones especiales que re
gulan los servicios de la Plaza de Toros, sujetándose en la 
interpretación de este contrato al Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. Asimismo queda obligado á satisfacer la contribu
ción industrial, arbitrios municipales y dem s cargas que 
por la explotación de la Plaza le corresponda abonar.

13. Sí por muerte de persona Real, ruina de la Plaza, 
acontecimientos políticos ó calamidades públicas se suspen
diesen por más de un mes las funciones de la Plaza de Toros 
en los meses de Enero, Febrero, Marzo. Octubre, Noviembre y 
Diciembre, se reba ará del precio del arrendamiento, á pro
rrateo, la cantidad á que ascienda la mitad del plazo que 
abrace la suspensión. Sí ésta ocurriese durante los meses de 
Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre, se rebajará 
del precio del arrendamiento, á prorrateo, la cantidad que 
importe el plazo que dure la suspensión; pero si ésta se acor
dar i desde e.115 de Julio en adelante, impidiendo la celebra
ción de todas las corridas de toros de muerte, que según cos
tumbre se celebran en la segunda quincena de dicho mes, se 
rebajará, además de la cantidad que importe el plazo que 
dure ia suspensión, la que corresponda á un trimestre del 
arrendamiento de la Plaza,

14. Para que el contratista tenga derecho á la indemniza
ción de que se trata en la condición anterior, deberá presen
tar á la Dirección del Hospital las órdenes originales de la

Autoridad orohibiendo los espectáculos en la Plaza de Toros 
por alguñahie !as causas antes referidas.

15. El contratista no podrá reclamar indemnización en 
ningún caso fuera de Jos que se determinan en la condi
ción 13.

16. La Dirección del Hospital nombrará un dependiente 
que se encargue de la vigilancia del edificio y de la custodia 
de los efectos que pertenecen al e s t : bíucimienfo, ocupando 
para habitación el local que al efecto se le uí?s gne.

17. Efi empresario cuidará de que las puerta,? de la Plaza 
estén convenientemente custodiadas á fin de que nO se sus
traiga ningún objeto.

18. Inmediatamente que terminen los dos ó cuatro anog1 
del arrendamiento, según lo prevenido en la condición 1.a 
de las económicas, el empresario devolverá con iguales for
malidades los edificios y el mobiliario en el mismo estado en 
que lo hubier > recibido. Si resultaren desperfectos, según 
manifestación del Arquitecto provincial y de los peritos que 
se designen al efecto por la Dirección dei Hoapilal, deberá el 
contratista abonar el importe de aquéllos en la Caja del pro
pio establecimiento dentro del improrrogable término de 
quince días, y no haciéndolo, se reintegrará dicho estableci
miento con el valor de la fianza.

19. El arrandat rio no podrá dedicar el edificio, cuadras, 
corrales y enseres á usos distintos de aquellos á que están 
destinados, no permitiendo que las pruebas ni reconocimien
to de los caballos se hagan en los corredores del edificio ni en 
el redondel de la Plaza. Tampoco podrá hacer alter- ción al
guna en las dependencias de la finca ni en los expresados en
seres sin previo permiso de la Dirección del Hospital, no pu
diendo facilitar para el servicio de otras Plazas los efectos 
pertenecientes á é>ta.

20. Dentro del segundo trimestre de arrendamiento de 
cada año deberá el rematante invertir 1.500 pesetas en las re
paraciones ó adquisición de efectos destinados al servicio de 
la Plaza que determine la Dirección del Hospital.

21. El Arquitecto provincial estará encargado de propo
ner á la Dirección del Hospital cuanto creyere oportuno á fin 
de evitar que no sufra la finca grave deterioro, no pud endo 
oponerse el empresario á que se efectúen en la Pl za oe Toros, 
por cuenta del Hospital, las obras que se consideren conve
nientes para su conservación y mejoramiento.

22. El agua potable para el servicio de ia Plaza y sus de
pendencias la adquirirá el contratista á su costa.

23. El Administrador del Hospital estará encargado de 
hacer cumplir extamente las condiciones del contrato, no 
pudiendo el empresario impedirle la entrada en la Plaza y 
sus dependencias por cualquiera de sus puertas, lo mismo 
que á los señores que compongan la Dirección del referido 
establecimiento y al Secretario Contador de éste.

Asimismo tendrán derecho á la entrada á la Plaza todos 
los Sres. Diputados provinciales, tanto para los espectáculos 
de todas clases que en ella se den, como para el desencajona
miento y encierro de los toros.

24. El rematante satisfará todos los gastos que origine la 
publicación del presente pliego de condiciones, escritura, in
cluso el de una copia de esta última paro la Dirección del 
Hospital, y cualquier otro que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato.

Valencia 20 de Agosto de 1897.=éEl Vicepresidente, Fran
cisco Serrano Larrey.=P. A. D. L. C. P., el Secretario, José 
de Castells.

Modelo de proj)osición.
D. N. N., vecino de ...... habitante e n  , según cédula

personal que acompaña con el número   expedida en .......
enterado del enuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del
día ....... y del pliego de condiciones para el arriendo de la
Plaza de Toros de Valencia por tiempo de cuatro años dos 
forzosos y dos voluntarios, se compromete á tomaren arrien
do la expresada Plaza, sujetándose en un todo al referido 
pliego de condiciones y á lo prevenido en el Real decreto de 4
de Pinero de 1883, por la cantidad anual d e  (la cantidad
en letra) pesetas.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el res
guardo que acredita h ber consignado la cantidad de 9.000 
pesetas como fianza provisional.

El Letrado que la Comisión provincial designa para el 
bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la. subas
ta de Madrid, lo e- el Sr. D. Miguel de Castells y Cubells; y 
pera la subasta de Valencia, D. Juan Re g y García, D. Fér- 
nando Cubells, D. Carlos Testor, D. Gonzalo Julián ó Don 
Luis Fabra.=El Vicepresidente, Serrano Larrey.

Junta adm in ístfativa del A r s e u d  
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 14 de Octubre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro de las jarcias y efectos análogos, nece^ar os en 
este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios ti
pos que se consignan en la relación unida al expediente, y 
con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 254, de 11 del mes actual, y  en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 64, de 14 del propio.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 16 de Septiembre de 1897.—El Secreta
rio, Carlos Suances. 405—S

Estación Central de T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios9 puntos de dondé i
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Liérganes. -Guarín, Zorrilla, 23.
Santander. Llerena, sin señas.
A s ti .-  Giurdano Daring, pres Madame Etampe, calle P/rín~ 

cipe.
Huete.—Vicenta Ballesteros, Claudio Coello, 87.
Santa Cruz de Múdela.—José Monreal, ídem, 52.
La Solana. Diego Picazo, Pregúdos, 10, tercero.
San Ildefonso.— Gregorio Alvarez, Serrano, 2.
Gijón.— Adela Cascante, Génova, 3.
Avila. - Bernardino Blanc, Paseo de Colón.
Brest.—Toribio de la Torre, Prisión Militaire.
Valladolid. Férrea.— Andrés Crespo, Bola, 12.
Haro. Agustín Mañero, Carrera de San Jerónimo, 23 ,
Meggioeaí. Filiberto Fruentes, Lista de Telégrafos,
Olót.—Antonio, Consistorio, 15.
Yecla.—Manuel Rosado, Esparteros, 11.
Madrid 20 de Septiembre de 1897.— El Jefe dul Cierre, Su

ceso Martínez»
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

S e c r e t a r í a . .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . .

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S Y D E F U N C I O N E S
S em ana  del  1 al 7 de A gosto de 1897

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 1 9 1 .5 9 5  HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio........1............................................................................ .. 26.641 28.658 55.299
Universidad........................................................................................ 30.711 35.668 66.379
Centro................................................................................................ 10.996 13.783 24.779
Hospicio....... ................................................................................... 27.800 31.172 58.972
Buenavista......................................................................................... 32.401 42.ls l 74.582
Congreso.......................................................................................... 15.293 17.928 33.221
Hospital........................................... ........................ ....................... 24 307 26.732 51.039
Inclusa.............................................................................................. 22 138 25.303 47.441
Latina................................................................................................ 22.885 24.302 47.187
A lid ia n  ni a ....................................................................................... ........................ ........ 15.363 17.333 32.696

T o t a l ........................................................................ 228.5:5 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n ,  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . — N a c i d o s  m u e r t o s .

x*r^c:xiíio«s x n c v o ss
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS L E G ÍlHMOS ILEof]riMOs ——-— - TOTAL ——------_ ------------— . —---- -— _

V. H. Y. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio............................................................................. 15 10 » 1 15 11 26 1 1 2
Universidad.................................................................... 7 • 12 3 10 12 22 2 X 3
Centro............................................................................. 4 2 » » 4 2 6 1 1
Hospicio............. ........................................................... 20 13 » » 20 13 33 2 2
Buenavista..................................................................... 21 15 2 3 23 18 41 1 1 2
Congreso......................................................................... 5 2 2 » 7 2 9 2 » 2
Hospital........................................................................... 5 8 5 4 10 12 22 3 1 4
Inclusa............................................................................ 4 8 11 12 15 20 35 2 » 2
Latina.............................................................................. 12 11 2 4 14 15 29 » 1 1
Audiencia.................................•..................................... 7 8 » » 7 8 15 2 » 2

T o t a l ............................................................................ 100 89 25 24 125 113 238 16 5 21

DISTRITOS

Proporción por cada 1 .0 0 0  fo&lbií&íates (con exclusión de los nacidos muertos): 0 64U$. 

i  l a n i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  l i o r a  e n  q u e  l i a n  n a c i d o .

H  O  K  A  S

12 NOCHE A 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE
TOTAL

Legít

Y.

irnos.

H.

Ilegíl

v.

timos.

H.

Legít

Y.

irnos.

H.

Ilegít

V.

;imos.

H.

Legít

Y.

irnos.

H.

ílegíl

Y.

irnos.

H.

Legít

V.

irnos

H.

Ilegít

Y.

irnos.

H.
Y. H. TOTAL

Palacio......................................................... 4 2 » » 2 3 » » 2 2 » 1 7 3 » 15 11 26
Universidad................................................. 2 4 » » 2 4 » » 2 2 » 1 2 3 » 10 12 22Centro.......................................................... 1 » » 1 » » 2 1 » » 1 » » » 4 2 6
Hospicio....................................................... 7 4 » » 6 6 » 3 1 » 4 2 » » 20 13 33
Buenavista................................................... 6 6 1 1 8 5 1 1 6 1 » 1 1 3 » » 23 18 41
Congreso. ......... ....................................... 2 2 » » 2 » 2 » » » '> » 1 » » » 7 2 9Hospital. ., .................................................. 2 2 1 1 1 4 2 1 » 1 2 2 2 1 » 10 12 22Inclusa........................................................ 2 3 3 4 » 3 2 4 » 1 3 3 2 1 3 1 15 20 35Latina........................................................... » 5 » » 4 1 » » 4 4 1 » 4 1 1 4 14 15 29
Audiencia.................................................... » 2 » » 5 1 » » 2 » » 2 3 » » 7 8 15

26 30 5 6 30 28 7 6 19 15 6 7 25 16 7 5

56 11 58 13 34 13 41 12 125 113 288
T o t a l e s ............................................. 67 71 47 53

EDAD DEL PADRE

Clasificación según la edad de los padres.

3 C 1 X M E  J U J * . ü X .A » i a X S

TOTAL
De

14 á 20 anos.
De

21 á 25 años.
De

26á30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 56 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sia

especificación.

De 14 á 20 años...................................... 1 » » » » 1
De 21 á 25............................................... 4 5 2 » » » » > > * 11
De 26 á 30............................................... 2 7 17 2 2 » > » 1 31
De 31 á 35............................................... > 7 13 15 3 » 1 > » 39
De 36 á 40.............................................. > 3 7 8 » 1 » > » * 19
De 41 á .45............................................... 1 1 » 3 1 » » 6
De 46 á 50............................................... » » 2 2 1 » > 5
De 51 á 55............................................... » » > » » 1 > » » 1
De 56 á 60........................................... » » 1 » » » 1
Sin especificación.................................. 2 4 1 2 > 115 124

T o t a l .......................................... 9 27 43 33 9 2 2 116 238
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M A T R I M O N I O S

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la  ed a d , d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

EDAD DE LOS VARONES

E D A D  D E  L A S  H E M B R A S

De
14 á 2;0 anos.

De
Si á 25 años., i

De
26 á. 30 años

! De 
31 h 33 años.

De
36 k 46 años.

De
41 á 45 años.

De
46 á 50 años.

De
51 á 55 años.

De
56 á 60 años.

De 60 años Sin 
en adelante. especificación.

TOTAL

De 14 j 20 años..»........ .
De 21 s .......... .......
De 2c ■ 40».,

1
8
5

»
12
5

2
í ‘ 9

»
1
4

»
»
»

»
»
»

»

»

»
»
»

»
»

» 1 
»
»

» 1
23
23

De 81 > 4,;...... . . . . . ..,, J 1 2 3 4 » 1 » 1 » 12
Tí Q ti ;í.í 5 ........... 1 ■■ 1 i ¿ 2 » » » » 7

» » 1 » » » » » 1
» [ > 1 i » » » 1

De 51 ‘í DO............ . » •> 1 j ^ » » » » 1
De 56 ■ í i........... —  * * *
De 60 n delante__
Sin esfn e H cae ion------- »

.»

iv

» »
1
»

1 1
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»

»
»
»

»
»
»

1
1
»

TIL. . . . .. ---- 16 ' 20 15 12 i 5 2 » 1 » » 71

O la s i í l e a o ló x L  p o r *  d is t in t o s *  s e g ú n  e l  e s t a d o  e l  v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
D IS T R IT O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. inclusa. Latina. Audiencia.

golter i) i'on soltera. . . . .  * .. . .»* .»• . * * 5 7 4 10 3 6 2 11 10 2 60
So lti*j i i ■ i k n y inda. . . . . . . . . . . . . , .  * .... » 2 » 1 » » » 3
Viudií o» «n soltera.. . . . . . , .  * . . .. .  *.. *. » 2 2 1 » 1 > » 6

1 » 1 » » » 2> » » 2

TOta?,. ...... 6 9 . 15 4 7 3 11 10 2 71

O la s i f ic a o IÓ T i.  s e g ú n  ©1 d ía  d e  la  s e m a n a  e n  q u e  h a n  t e n i d o  lu g a r * .

DÍA DE LA SEMANA
O  XSTCOX T O S

mAm 4 T
i ÍO IAL

Palacio. Universidad. Centro Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia-

Domingo .............................. . » » » » » » » 2 4 6
Lunes ................ ........................ 1 1 *2 » » » » » 4
Martes ................. 1 » 1 1 » 1 » 2 » • 6
M1 Areol p̂í . . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 1 2 » » » i 1 9
Juca  ̂ ............... ....... . » » *► 4 » » » 3 y> » 7
" y  0  r  . ............... . 3 1 1 5 » 6 » 2 1 19
Q h f . . _____ __________ ______ » 5 ]i 3 » 1 2 6 2 » 20

Tata t . . . . 6 9 4i 15 4 7 3 11 10 2 71

D E F U N C I O N E S  

O la s i- í lo a c Ió x L  p o r  s e x o s ,  a d ix l t o s  y  p á r y u l o s ; s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e ix  c^ire Iraxx o c u r r i d o .

D I S T R I T O S

C L A S I F I C A C I O N
TOTAL

PÁRVULOSADULTOS

Y. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Pala (a ............................................................................. . 8 7 15 6 7 13
14

14. 14
16
7

28
37
11
9Q

UniAei liad....... *................................ ................................... 14 9 23 7í 7 21
4Cent r< ........ .......... .......................................................... * 3 3 4 4 8

HOS pH*];).............. .................................................. ........ 5 11 16 11
8

2 13
14 
2

16
12
»

13
16
7

Ru ejisu --ta............... ........ .................................................... 4 10 14 6
/C«7
28
7Con̂ r r * ........................ ................... .................................. » 5 5 » 2

H05............ .................. ............................................................ 22 20 42 3 5 8
11
13
8

25
7

25
14
7

50
21
21
12

Inchi - . .............. ........................................................ . 3 7 10 4 7
Latina „ . ¿........ ............................................. -....................... 4 4 8 10 3 14

8Ánrlif»! i n ‘ _.................. - ............................ . 3 1 4 5 3 4

Tatá t. 63 77 140 58 47 104 121 1loo 94.4.IC o /C aa:

Proporción por cada liabilanles: © ‘5 0  

I>efxrn_eioxxes ocurridas por enfermedades diatésioas.

DISTRITOS

sesr̂ rsesesieR m í .«eso ̂ .sf j&sess

TOTAL
Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

—— ------— _ —

V. H. V. H. v. H. v. H. Y. H.

ibii

V. H. V. H. TOTAL

Palacio................................... & » > A p » » i 6Universidad............. . 4 o i i 1 » 5 1
Centro... .............................. _ >

&
1

i 1 » » » 5 3 8
Hospicio................................ > » > 4 p

»
v\ 9

» » » » » 1 1
Buena vista.............................
Congreso................................ »

»
>

í>
$ w

2
l

//
» » »

»
»

»
»

4
»

3
2

7
2

Hospital................................ 1 » s
1
2

»
o

y » » » » 1 1
13Inclusa.............. ............... > & 1 i

> 4> » » » 9 4
Latina.................................... » 5

A
I » » » » » 1 1 2

Audiencia... ................... ....... » 2
A > » » 5 1 6

» y » 2 » 2

1 » » > 28 12 1 5 » 1 »
21 17 48

Totát................. 1 & /(O
OA

Ir o % 1



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m  2 6 4  2 1  S e p t i e m b r e  1 8 9 7  1 2 4 1

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s p o r  e n f e r m e d a d e s d e  lo s a p a r a to s .

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Ingestivo. Génito urinario. Locomotor.

Y. H . V. H. Y. H. Y. H. V. H . V. H. V. H . TOTAI»

Palacio............................................ 2 1 p 2 » 3 2 ¡ 3 1 > » P 5 9 14
Universidad......................... . 4 4 » » 4 ' 4 3 | 1 » » 1 P 12 9 21
Centro.................................. . 1 3 » 1 1 » 2 1 » » » » 4 5 3
H o s p ic io .................................................. 5 4 » » 3 3 3 3 » » » P 11 10 21
Buenavista........................... 4 3 1 2 2 4 1 ! i » I 1 1 9 12 21
Congreso........................................ » * p » . » 1 » ¡ 3 » 1 » » » 5 5
Hospital......................................... 3 3 2 4 1 4 4 4 3 1 1 » 14 16 3D
Inclusa..................................................... 2 4 » » 1 2 2 6 » » » » 5 12 17
Latina....................................................... *4 2 2 1 » 1 2 1 p P 1 p . 9 5 14
Audiencia....... ................. .. .............. 2 1 » » 1 » 2 2 » 1 p » ‘ 5 4 9

27 w 25 5 10 13 22 21 25 4 4 4 1
74 87 161

T o t a l .................................... 52 15 35 46 8
...........

5

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  I n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

jgiwjfig «i’üjocsio ^ » jgs

TOTAL

H.

DISTRITOS Palúc

v.

iicas.

H.

Tifoi

v.

deas

H.

Puerpe
rales.

H.

Viri

v.

jela.

H.

tSarac

V.

apión

H.

Escai

v .

rlata.

H.

Coque

V.

luche.

H.

Diftei

v .

ricas,

H.

Carbun

V.

teosas.

H.

Hidro

v.

fohia.

H.

Otras 1 

V.

parias.

H. v. TOTAI.

Palacio.. .......... » p 1 » » p p 2 3 » » » » p » » p P » » 3 3 6
Universidad___ 1 1 1 1 p p » 2 » » » » » p P » p 3 4 7
Centro............... p p 1 » » » » » » » » » » » » » » p 1 1
Hospicio........... p p » . » p » 1 » » » p p p » » » » » » » 1 » l
Buenavista....... » » » » p » » » » » 1 » » » 1 » » » 1 » 1 2 3
Congreso........... » 1 » » » » » » p p » » » » » » » » » » » » 1 1
Hospital............ » 1 1 3 » » » 1 » » » » » » » » » P » 1 2 5 7
Inclusa.............. » » 1 * 1̂ » » p » » » » p » » p ■» » » » » 1 1 3
Latín ............... p » p » » » » » » » » » 1 p » p » » p p 1 » ■ 1
Audiencia......... > » 1 » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 * 1

1 3 8 4
1

» » 4 5 1 1 »
L i

1 1 » » »
L i

1 1
13 17 3o

T o t a l . ____ ¿1 10 » 9 2 » 2 » 2

E d a d , y  e n f e r m e d a d  d o  l o s  f a l l e c i d o s .

üS JO JO

c
9 •3> 9

o
9

o© » o
9

o© G»
9

o
9

cct o© Z£i

P9 *9 9t 00 t-® ■os k t 91 O» 4 oc a  ce © $
E N F E R M E D A D P.

e?,P99®WO

üs*
>>91Oce

9}O

S*N
C7<
9*O

9®»
ts>O
p9!OM

P»
coo
9?o

9*>

Ss9tece

9»O
9ÍO

8*,
O»O
í*SIom

£o>
>4O
&s

&U
cco
99{

9.
«C
<&>
s»
n io00

©
! 91, O• M• 3>; 9. p• O-• © • 1

■o
2
ex
95.o©9

TOTAL

/ Sifilíticas........ .................... .......................... .. » » > 1 » » P » » p 1
>[ Escrofulosas.............................. ................... . » » » » P » P » » p

V Tuberculosas................................................................
Diatesicas.......................... Cancerosas..................................................................... »

7
» >>

4
p

1
» »

9
1

5
1

»
1

»
2

1
1

» »
p

»
£

40
6

f Gotosas y reumáticas............................... . » » » p p » P p £
\ Otras varias. ................................................................ 1 » » » » p » P » » » p » 1

Total. . 4 7 4 4 2 6 10 6 1 2 2 » p » 48

/ Cerebro espinal..................... ............ ......................... 15 14 5 2 1 » 2 2 6 2 3 » p 53

35
46
8
5

í Circulatorio. . * .................... .................... . 1 1 1 » » 3 2 2 2 2 1 »
1 Resniratorio............................................................ 3 4 1 » » 3 3 3 5 6 7 » p

.............................: : : : : : : : : : : .............................................. .......................... 16 9 1 1 1 p 1 9 6 2 » » »

[ Génito urinario............................... ........... ........... .. » » » » » 1 1 1 2 2 1 » »
\ Locomotor..................................................................... 2 1 » » » » » » 1 » » p 1

i

Total.................... .................. . 37 29 7 4 2 4 10 17 21 15 13 1 1 161p A

/ Palúdicas .................... ................................................ » » 1 p » » 1 p 1 1 p p 4
| Tifoideas................. ...................... ............................... » 3 » 1 3 p 1 1 1 » » p » 10 

1 *1 Puerperales............................................................... . » • p p 1 » p » p
i Viruela............................................................................ » » » p p p p » p

X
Vy

i SaraTmnbn 2 5 1 1 p p p p p p % Q
Infecciosas y contagiosas. Escarlata........... .................. ................................. . 2 » » » » p p p p * 9 ,Í7

2
1 Oonueluche........ .......................... ................................ » » p » p p p p

JT
\\ P

p
% a

/ Diftéricas........................................ . . . . i . . . . . . ......... » 1 » p » 1 »
p

» p ))
//

p
9 9

1
f Carbuncosas...................................... ............... ........... » p » p p p p

rf 9 mí

Hidrofobia................................................... ................ » » » » » » p p p
ir

p
9 # #

%

\ Otras varias ...................... .................. .............. .............. » p » p 1 » » p »  i

M
%

//

% 1
?/

W 2rr Ir r/ 4r

Total............................................ 2 11 2 2 4 2 2 p 2 I \ 1 \\ 30A X V

Muertes violentas........................................................................................................ 1 » » p p » 3 Vv 1 \\ 5& A ?r //

Total general. ...................... ... 44 47
i

1 13 10ij
8

í
12

• •
22

i
26 24 19 16i 2 Vy 1 244

i
V

-
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SSEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS A D U L T O S ,  S E G U N  L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

E S T A D O  C I V I L

77 -— ------ ■

E N F E R M E D A D
<áOt.TEIL0S ; CASAL>0». VIUDOS SIN E:s p k c i iriCACIÓN

----- -

T O T ^ ih

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H.
\
j TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL.

/ Sifilíticas . »*»****«*******»***»»»*»*1 1 1 » » » » » » » 1 » 1
[ Escrofulosas .»••«•••**•**,■»* * * *»* * * » » » » » » » » » » » » » »
i Tuberculosas . .  *» » 8 5 13 6 2 8 1 1 2 3 » 3 18 8 26

Diatésicas......................... < Cancerosas,____ __________________ > 1 1 5 5 » 1 5 6
f Gofosas y ron fri áticas » » » » » » » » » » » > »

’ ftfrrsKa Tiafias .. . ... . • ,  ,, . > » » » » » » » » » » » »} T .  .  .................................

To t a l ........... .. 9 5 14 ! 7 . 2 9 1 6 7 3 » 3 20 13 33

/ rWAhro osTÓnal .  „ . . . . . . . .  . 3 i 8 2 2 4 1 5 6 » » 6 12 18
1 2 3 2 7 9 » 1 1 » » » 3 10 13

j Respiratorio 1 3 i 4 4 6 10 2 9 11 1 2 8 19 27
Aparatos,..« . . • * ................* * *\ Digestivo........... 2 3 ; 5 6 5 11 3 1 4 » 11 9 20

f Génito urinario.. » >> 3 3 6 1 1 2 » » 4 4 8
\ T.nn.nmntnr. ............................................ » » » » » » 1 1 1 » 1 1 1 2

To t a l ---------------------- 7 13 20 17 . 23 40 7 18 25 2 1 3 33 55 88

: Pa.lúríifr»a.s .................... .. » » » 1 1 2 » 1 1 » » » 1 2 3
i Tifoideas..................... ......................... J 3 2 5 » » » 1 1 2 » » » 4 3 7

Puerperales.,.,........................ ...........
I Viruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .....

»
» » »

»
»

1
»

1
»

»
»

»
»

» 
. »

»
»

»
»

» »
»

1
»

1
»

1 fiara irmióri............  ............................... » 1 1 » » » » » » * » » 1 1

Infecciosas y  contagiosas. ( Escarlata------------- ---------
i G n m ip /ln fliñ .......................... .

................................ » »

»

»

»

i

»

»

»

» » »

»

»

» »

»

»

»

»

»

»

»

»

i  Diftéricas.. . ............*................... . » » » 1 1 » » » » » » » 1 1

f Carbuncosas . . . . . . ................................. » » » » » » » » » » » » » »

Hidrofobia.,  . . . . . . . . . . ........................ » » » » » » » » » » » »

- Otras varias......... 1 » 1 » 1 1 » » » 1 1 2

T o t a l ........................... 4 3 7 1 3 4 1 3 4 » » » 6 9 ! 15

Muertes violentas ...................... >> » 2 2 2 » 2 » » » 4 » | 4i

T o t a  I. fr TENER A T........... 20

íapital" 
ida 1.0C
Sanche

21

7 transe 
>0 habit
z de To

41

juntes, cuy 
antes.
ca.

27 

o núme

. 28 55 11 27 38 5 1 6

uedando pe

63 

ir tante

77 !

) un tot

140 

;al de 237,En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta c 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0*48 por ci

Madrid 8 de Agosto de 1897.— El Alcalde Presidente, Joaquín

jro debe> deducirsei de las 244 dafunciones registr adas, q1

A lcaldia constitucional de Sevilla
F1 día 28 de Octubre, y hora de las dos de la tarde, se 

efectuará en la Dirección general de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación y en estas casas capitula 
res, eo la forma que á continuación se indica, 3a subasta del 
servicio de limpieza pública durante diez años económicos, 
íic rióla por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en se
ñó le 28 de Mayo ultimo, y confirmada por la Junta muni- 
c pal en 10 de Junio actual^ bajo el tipo y cláusulas que re- 
ult n del siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contrato durará diez años, ó lo que es lo mismo, 
principiará en 1.° de Julio de 1897 y terminará el 30 de Junio 
dé 1907.

Si para el día 1,° de Julio próximo no estuviese termi
nado el expediente de subasta, empezará á regir desde el oc
tavo día posterior al en que se comunique al contratista la 
aprobación definitiva del remate, concluyendo precisamente 
el citado día 30 de Junio de 1907. M' ¡s si por circunstancias 
imprevistas no pudiere darse posesión el día 1.° de Julio si
guiente á la última citada fecln al contratista entrante, el 
saliente queda obligado á s< gmr prestando el servicio hasta 
que se haga la entrega á su sucesor no pudiendo exigir por 
©1 mismo más retribución que la que le corresponda á pro- 
rrata.-por los días que lo preste de la dozava parte que perci
ba mensual mente como precio del rema/te, ni exceder el nú
mero de aquéllos de 40.

2.a La subasta tendrá' lugar por pliegos cerrados y con 
sujeción al Real decreto de 4 de Enero de 1883, haciéndose 
las posturas con arreglo al modelo que se publica á conti
nuación.

3.a Para tornar parte en la licitación de este servicio, ha
brán de depositar los postores, en calidad de fianza provisio
nal y en efectivo metálico ó en efectos públicos al precio de 
cotización oficial ó láminas de la Deuda municipal por todo 
sh valor, la suma de 7.250 pesetas, cuyo depósito deberá 
constituirse en la Caja destinada al efecto ó en su sucursal 
de esta provincia.
- Aprobada la subasta y hecha la adjudicación definitiva, 

serán devueltos á los lidiadores los resguardos de depósitos, 
conservándose sólo el correspondiente al rematante, quien en 
el término de diez días deberá acreditar h-ber aumentado Ja 
fianza hasta la definitiva de 25.000 pesetas.

Esta habrá de situarse en la Caja del Ayuntamiento ó en 
la general de Depósitos, ó en la sucursal de esta ciudad, 
acompañándose, cuando se constituya en efectos públicos, la 
póliza de adquisición, y si fuere en metálico, el documento 
correspondiente, quedando la una ó el otro unidos al expe
diente. '

Si la fianza se constituyere en láminas de la Deuda muni
cipal, figurará en el expediente el* documento que justifique 
su depósito.

La fianza definitiva será devuelta al contratista tan luego 
Como el Ayuntamiento declare ejecutoriamente haber termi
nado los efectos del contrato sin responsabilidad.
; La mencionada fianza definitiva tiene por objeto garanti
zar el cumplimiento de todas las obligaciones que pesen so
bre el contratista.

4.a El tipo será el de 145.000 pesetas cada año, y el con
tratista percibirá, por dozavas partes y meses vencidos al 
final de cada uno, la correspondiente á la suma en que se le 
adjudique el remate.

5.a La subasta tendrá lugar conforme á lo determinado 
en el art. 16 del Real decreto antes citado, verificándose si
multáneamente en Madrid y en esta capital, estando de ma
nifiesto hasta el día fij-ido p*ra, el remate, en las oficinas del 
Ayuntamiento, los pliegos de condiciones, y copia de los mis
mos en el Ministerio de la Gobernación.

6.a En el caso de resultar igualmente ventajosas las pro
posiciones de los dos rematantes provisionales, se cumplirá 
lo dispuesto en el art. 18 del mencionado Real decreto. Hecha 
la adjudicación definitiva, y después de h ber completado la 
fianza, se citará al rematante, con señalamiento de día y 
hora, para que concurra á otorgar la correspondiente es- 
cr tura.

7.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que ê  admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura, ó no llénase las condicio
nes precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una 
pr rroga, que sólo po rá concederse por causa justificada, y 
que en ningún c-so podrá exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante.

Los e ectos de esta declaración serán los que determina el 
artículo 23 de dicho Real decreto, haciéndose efectivas las 
responsabilidades en la forma que el mismo previene.

8.a Las faltas en el cumplimiento de los servicios estipu
lados, bien se cometan por el contratista ó por sus depen
dientes y operarios, serán castigadas con multa, que impon
drá el Sr, Alcalde, según la importancia de la falta, pero sin 
exceder nunca de la c mtid d de 1 000 pesetas, siendo en 
todo caso del contratista la obligación de satisfacerlas, sin 
perjuicio de su derecho para repetir contra quien tenga por 
conveniente.

9.a Cuando en el transcurso de un año dejase de hacerse 
dos veces el servicio de la limpieza en toda la población ó 
mayor parte de ella, ó se cometiesen seis faltas graves pena
das por el Sr. Alcalde con el máximum de b  multa, la Cor
poración podrá rescindir el contrato á perjuicio del rematan
te y con las responsabilidades determinadas en el art. 23 del 
referido Real decreto.

10. El rematante habrá de completar el importe de su 
fr nza siempre que se extraiga una parte de ella, á fin de ha
cer efectivas multas ó indemnizaciones, y en el caso de no 
verificarlo dentro del término de diez días, á contar desde el 
requerimiento, se declarará rescindido el contrato con los 
efectos del art. 23 ya citado.

11. Ser n aplicables á la subasta y contrato á que se refie
re este pliego de condiciones, todos los preceptos del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, las disposiciones legales que re
gulan los de la Administración general del Estado, y además 
todas las de observancia general en cuanto no se opongan á 
lo prevenido en dicha Real disposición.

12. Tendrá el contratista en servicio en el improrrogable 
término de un mes, acontar desde la adjudicación del rema
te, 42 carros; de-mano provistos de pala, escoba y regadera, y 
otros dos más de reserva con sujeción al modelo aprobado 
por el Ayuntamiento; 42 grandes, tirados, por caballerías, y 
otros dos m s de reserva, y dos como los que actualmente sa 
emplean para hacer la limpieza del Perneo durante la época 
de su ferim Estará facultado el contratista para aumentar de 
su cuenta los. referidos carros, variar la forma -y cabida de 
los grandes,.é introducir en todo el personal y material aque
llos modificaciones que resulten convenientes para el me jo-, 
miento del mismo, con arreglo á los adelantos modernos, 
obteniendo para ello el asentimiento del Sr- Alcalde, previo 
informe de la Comisión de Policía urbana.

Los carros grandes.serán tirados por caballerías mayores

1 con aptitud de prestar servicio, á juicio de los Veterinarios 
municipales, obteniendo, además de las que necesite para el 
servicio, dos de reserva para reemplazar inmediatamente las 
que se inutilicen ó desechen. También tendrá 12 carros pe
queños, Grados por caballerías menores, para recoger las ba
suras de los sitios por donde no puedan transitar carruajes* 
y dos de reserva para cubrir las bajas de los que se inutilicen. 
Diez vagonetas para el transporte de las basuras desde el de
pósito muelle de descarga al definitivo. Dicho servicio se' 
efectuará sobre carriles ó vías férreas de 0‘75 metros de an
chura. Ocho caballerías mayores para el arrastre de las va
gonetas. Tanto los carros cóm elas vagonetas serán pintados 
por lo menos una vez al año, y los atalajes y serones de las 
bestias estarán siempre en buen estado, de tal modo, que á la 
termin >ción del contrato todos los efectos destinados , á la 
limpieza, tanto fijos como movibles, deben de estar en uso 
conveniente para continuar el servicio.

13. La limpieza se verificará por diferentes cuadrillas 
compuestas del número necesario de sirvientes, que será,' 
cuando menos el de 98, clasificados en seis conductores de 
vagonetas, seis cargadores arrieros, 42 barrenderos cargado^ 
res 42 carreros, y dos mozos más para el cuidadode las cua
dras y servicios extraordinarios que puedan ocurrir.

Todo el personal vestirá uniforme, cuyo modelo designará 
el Sr. Alcalde, diferenciándose en el color de todo el vestua
rio, ó sólo en el de alguna prenda, los barrenderos cargado
res, de los carreros y mozos. Cada operario llevará un placa 
expresiva de su ocupación y número de la zcmfo á quej perte
nece.

Los carros, tanto los chicos de limpieza como h>&grandes 
de arrastre de basura, llevarán marcado^ el número de la, 
zona en que presten sus servicios.

14. La limpieza se verificará todos los, días en la forma si
guiente:

De madrugada, una brigada de barrenderos, procederá al 
barrido general de la población.

A las seis de la mañana en verano y primavwa, y á las seis 
y media en el invierno y otoño, suficiente misa ero de carros 
grandes, carreros y cargadores, procederán i  la recogida de 
todas las basuras y barreduras, trasportándolas con la ma
yor brevedad al muelle de descarga de Capuchinos, cuidando 
muy especialmente de que se termine este servicio antes de 
las nueve de la mañana en las zonas del centro de la pobla
ción, y antes de las once en los extrem os.

A las diez de la mañana, 42*barrenderos concurrirán á sus 
respectivas zonas con un cajrillo de mano y útiles necesa
rios, siendo siempre el mismo el asignado á cada zona, en la 
que permanecerá hasta las cuatro de la tarde en el invierno, 
y las cinco en el verano.

El contratista^combinará el trabajo para el que se utili
zan los carros chicos, de manera que éstos puedan prestar 
servicio durante todo el día en la zona » que estén asignados,

I vaciando para ello las basums en carros grandes. El contra
tista organizará un servicio especial de limpieza en las pla
zas de abastos, pura que en ninguna hora se hallen en éstas 
basuras amontonadas ó por barrer.

Asimismo organizará un servicio nocturno para recoger 
las basuras en las zonas donde estén situados los estableci
mientos de comercio.

El Alcalde queda facultado para fijar la forma de realizar 
estos servicios v el número de operarios que han de prac
ticarlo. ”

El servicio se prestará en las zonas bajo las órdenes de la 
Alcaldía, ó del Sr. Teniente de Alcalde á cuyo distrito aqué- 

’ lias correspondan.
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15.  ̂ l.i . .H e  de descarga de basuras habrá de quedar

irrem isibleí , ;.¡te expedito y en el mejor e-tado de aseo antes 
de la boj- ¡a puerta del sol; igualmente se limpiarán to
dos los m >„> iv,s vehículos y herramientas de limpieza, para 
lo  cual ei ¡mt miento facilitará al contratista el agua ne
cesaria , -os baldeos.

Este \ >. !¡e de descarga está establecido contiguo á la 
muralla t ie la puerta de Córdoba va á terminar en ¡a Ma
carena.

Las *s reglas regirán para los otros depósitos ó mue
lles qur • ' ’ iempo se establezcan.

16. Fá <*■ otratista, además del número de mozos de que 
queda he' '■< mérito, podrá sostener de su cuenta los depen
dientes qm crea, necesario poner al frente del servicio, de 
cuya hue* a (locución  será el inmediato responsable para con 
la  Autoraíad municipal.

17 (‘ ! •,oííVratista queda obligado á conducir las basuras
á terrenos b  propiedad particular que adquirirá de su cuen
ta en prm m oad ó en arrendamiento El vaciadero distará 
2.000 m i'ir^  cuando menos de la circunferencia de la ciudad 
y  arrabales, tomando por base para la medición los puntos 
donde se hallan establecidos los fielatos de consumos. El con
traté t. podrá llevar á verter las bajuras, bien en el vaciade
ro actual bien en otros terrenos que elija.

Si optase por los primeros, cuyo precio en arrendamiento 
y  venta están fijados en el expediente de limpieza, estará obli
gado cuando cese á venderlos ó arrendarlos al contratista 
que le suceda p r los mismos precios que lo haya obtenido. 
Si optase por llevarlos á distinto terreno, estará obligado á 
constru r la n ueva vía por su cuenta y sin derecho á indem
nización, y quedará obligado á ceder en renta ó venta los te
rrenos en ou<- lo fije al contratista que pudiere sucederle, por 
la tusacioü . b  Jos peritos del Ayuntamiento.

Debe¡ > bs r cuenta el contratista al Sr. Alcalde de los te
rrenos que elija ante de construir los muladares, para que 
S. S., mr.«do de las Comisiones de Higiene y Policía ur
bana, \ ' i n a  la medición y aprecios hechos por el Arqui
tecto t iln b r , los acepte ó deseche con objeto de alejar todo 
riesgo p̂ < } salud pública. #

Se i"  iijhe de la manera más absoluta que se alimenten 
cerdos u ,i> » clase de animales de las basuras.

1^. T i pe ranos que ejecuten la limpieza, á fin de anun
ciar su i» orno al vecindario, usarán pitos de culantrillo, 
más si . j *r de esta señal en algunas casas-no sacasen las 
vasijas ! i .(!>' estén las basuras recogidas, dar n á la puerta 
la voz d mira», deteniéndose lo preciso para que no que
den por < v " ' ‘^er. Las basuras no sólo se recogerán como ya se 
lleva d u m las vías públicas y de las puertas de las casas 
particu] ’ «  ̂ sino las que se encuentren dentro de ellas, en 
las de\o J ui, hospitales, conventos, etc. Los barridos se 
ejecutar • on esmero, rociando con agua el sitio que se 
limpia p que no levante polvo la operación de lim 
pieza.

Por los servidores del contratista se recogerá también el 
fango de las calles, excepto el procedente de los puntos inun
dados; los sedimentos de pozos blancos y escombros que pro
duzcan ios reparos menores, cuando no pasen de una carga, 
y  aun los que excedan de este límite, cuando no se pueda 
averig ar so procedencia, trasladándolos á los puntos desig
nados ] ;• '■ apositos de cascotes, si bien en todo caso tendr 
dereo!) - o! .**>otratista á reclamar después la indemnización 
oportu-, quien corresponda. Recogerán igualmente los 
produ i - i. las podas, limpia y cultivo de los jardines par
tícula - :< tv,oreo situados en la población y los públicos de
la ron !a

Aunque la responsabilidad de la ejecución del servicio de 
limpiez omn directamente sobre el c ntratista, y por tanto 
á éste b-'u de responder de sus actos los sirvientes, estos, no 
obsta ni *. té-meo la obligación de obedecer las órdenes que 
para la u> q j- ejecución del servicio les transmita por conduc
to de la - ' . i’dia, municipal, la Alcaldía ó los Sres. Tenientes 
de A lea i i'-- <iu sus respectivos distritos.

19. L. di !a obligación del contratista recoger la tierra, 
polvo, inmundicias y demás detritus que haya esparcidos por 
las calles * í<>< procedentes de Tos barridos que hagan los ve
cinos di' s, y en general todas aquellas materias ó sus- 
tanc as .v i j deban desaparecer para que las calles queden en 
perfecto estado de limpieza, así como los animales muertos, 
que serán para los efectos de este contrato considerados como 
basuras, v en tal concepto llevados á los muladares, á menos 
que por la Alcaldía se determine la quema de dichos restos ó 
su con d u cc ión  á otros puntos, en cuyo caso tendrá el deber 
de ejecutarlo en los términos, modo y forma que por dicha 
Autoridad se le prevenga. Es potestativo en el Sr. Alcalde or
denar ;¡ 1 contratista la recogida de los animales muertos que 
existan  en el término de la ciudad y su conducción al punto 
que e designe, siempre que sea dentro de dicho término, 
cuyo servicio ejecut-rá en el momento sin contradicción al
guna, teniendo sin embargo el contratista derecho de recla
mar el importe de este servicio excepcional de qu en corres
ponda. En tiempo de epidemia ú otras circunstancias cala
mitosas, podrí exigir el M unicipio del contratista que du p li
que el servicio de limpieza ea los principales focos de infec
ción, tanto de la ciudad com o de los arrabales, calles estre
chas, casas de vecindad, asilos de beneficencia, de corrección 
y  otros análogos.  Para ello el rematante aumentará el núme
ro de sirvientes, carros y bestias, si fuere preciso, y recibirá 
com o compensación lo que le corresponda á prorrata, aten
dida la sum a en que haya sido subastado el servicio, y el 
gasto que le infiera el aumento del trabajo. -

20. Luán do se ordenase que no se verifique la limpieza en 
algún día por circunstancias especiales, cuidará el asentista 
de que el anterior quede todo perfectamente lim pio, aunque 
para ello sea preciso emplear más tiempo que el ordinario y  
aumentar el trabajo de los sirvientes.

21. Cuando causas imprevistas ó excepcionales, incen
dios, riadas, etc., lo reclamen, podrá exigirse por la A lc-'ldía 
el auxilio del personal y demás material afecto á este contra
trato, si bien no podrá pasar de los medios con que el asen
tista está obligado Acontar para hacer la limpieza, en cuyo 
caso tendrá obligación de prestarlos sin desatender por eso el 
exacto cumplimiento de sus obligaciones.

22. Se verificará también diariamente la limpieza del mer
cado de cerdos, aun cuando ste sufra algunas reformas, y 
para ello tendrá en uso dos carros con las condiciones indis
pensables, según antes se ha prevenido, durante todo el 
tiempo que dure la feria de dicho mercado.

23. Ei asentista abonará el salario de los mozos con la de
bida regularidad, y si alguna vez dejase de hacerlo podrán 
acudir los sirvientes en queja al Sr. Alcalde para cobrar se
manalmente de la Depositaría municipal por cuenta del re
matante, en cuyo caso el abono se h a r ' en v-rtud de recla
mación de los interesados, en que consten sus nombres, jo r 
nal que cada uno gana y días no satisfechos, siendo esta cau
sa de rescisión del contrato á perjuicio del asentista.

24. Si algún día se notase demora en el servicio ó falta 
completa de él en toda la población, el Sr. Alcalde podrá ocu
par en esta faena á los operarios que estime conveniente, abo
nándoles la retribución que exijan, cuyo importe total se le 
rebajará al contratista de la primera mensualidad que se le 
libre, sin que contra esta providencia pueda entablar recla
m ación alguna.

25. Por el Sr. Alcalde y sus delegados se girarán las visi
tas de inspección convenientes para examinar el estado en que 
se encuentran los útiles pertenecientes al servicio y conocer 
si existe el número sufiente de mozos y si éstos son ágiles, 
pudiendo despedir á los que por su ineptitud ó insubordina
ción no sean útiles para las faenas de la limp eza.

El asentista tendrá el deber de reparar inmediatamente 
los defectos ó faltas que se noten, así como reemplazará al 
instante los sirvientes que el Sr. Alcalde despida.

26. Iguales visitas de inspección se girarán á las cuadras, 
con el objeto de cerciorarse del estado de las caballerías, y 
cuando alguna de ellas, á ju icio  del Perito designado por la 
Autoridad, no pudiese continuar haciendo servicio, se decla
rará de desecho, siendo obligación del contratista reponer
las inmediatamente.

27. Según la importancia de las faltas que se observen en 
el cum plim iento de este contrato, queda facultado el Sr. A l
calde para descontar la cantidad proporcional á las omisio
nes habidas del importe de lo estipulado, con sujeción á las 
facultades que por la ley y el contrato se le conceden para 
la im posición de las multas gubernativas ; plicables á este 
caso.

28. El contratista reconocerá el capital de 9.434 pesetas 31 
céntimos que el Ayuntamiento representa en los efectos de 
la limpieza, y abonará ó percibirá el aumento ó bu ja de valor 
que resulte en el total de lo que reciba del anterior contratis
ta al tiempo de verificar él la entrega. Asimismo queda obli
gado á recibir por justiprecio pericial los efectos que constan 
en el inventario núm. 1, existente en el Negociado de Policía 
urbana de este Ayuntamiento. Los Peritos apreciadores serán 
nombrados, uno por el contratista saliente y otro por el en
trante; y por el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue su 
señoría para el cto de la entrega, el tercero en discordia. D i
chos Peritos serán pagados por sus nominadores, y los terce
ros designados por la Autorided serán retribuidos por ambos 
contratistas, abonando cada uno la mitad de sus honorarios. 
Si term nada esta contrata hubiese de continuar este servicio 
por administración, la Comisión de Policía urbana, como en
cargada de recibir todo lo respectivo al mismo ramo, susti
tuirá para el acto de la entrega los deberes impuestos al con
tratista entrante.

Los efectos contenidos en el inventario núm. 2. que asi
mismo se encuentra al público en el Negociado de Pol cía ur
bana, cuyo valor asciende á 139.699 pesetas 75 céntimos, los 
recibirá el rematante por los tipo* fijados en el aprecio de 
15 de Marzo del corriente año. El 10 por 100 del total im por
te de este inventario quedará de la propiedad del Ayunta
miento cada, año. O lo que es lo mismo, al término de este 
contrato el Ayuntamiento será dueño de todos los efectos 
comprendidos en el inventario núm. 2, por los que no tendrá 
que abonar cantidad alguna, toda vez que se considera que el 
pago de ellos va envuelto en el tipo en que sale y en el que 
queda rematada la subasta de este servicio.

29. El valor que definitivamente se fije á los efectos com 
prendidos en ambos inventarios, en cuya totalidad se com 
prende el capital que representa el Municipio, será un cargo 
para el contratista, que al fin lizar su compromiso entregará 
todo lo perteneciente al servicio de que se trata en estado de 
que pueda continuar, con arreglo á las condiciones de la su
basta, quedando obligado á abonar las desmejoras que resul
ten dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la 
entrega,' así como percibirá del contratista que le suceda en 
la contrata el reintegro de los beneficios que aparezcan y el 
importe á que asciendan por just precio las obra^ y material 
que con arreglo á las reformas iniciadas por la Alcaldía en 4 
de Septiembre de 1895 y aprobadas en 20 del mismo mes y 
año por el Excm o. Ayuntamiento tenga construidos.

Por los gastos que ocasionen estas mejoras ó reformas en 
el servicio que el Sr. Alcalde queda facultado para hacer, así 
como las que en lo sucesivo acordare el Ayuntamiento, no 
podrá el contratista, mientras dure, este servicio., pedir au
mento del precio contratado. .

30. El contratista queda obligado á construir y dar por 
terminadas en el término del primer año de la contrata, cua
dras y cocheras necesarias para el ganado y material dedica
do á este servicio en los terrenos en que está instalado el 
muelle de descarga de la basura.

Estas obras se harán con arreglo á los planos y proyectos

que existen en el Ayuntara1 ento, y  se justipreciarán cuando 
se terminen, siéndole de abono al contratista al término dte 
la contrata el y lor que se les asigne y en la forma indicada 
en las cláusulas anteriores.

Si le conviniere al contratista mientras duran las obras 
de que se ha hablado, se le franqueará de la cas '-rastro la 
parte que queda útd ; en cuyo caso, si se aceptase el local, 
sera de su cargo hacer las obras de reparación que no exce
dan de 125 pesetas, la limpia de pozos negros, sumideros v 
cloacas, y  el pago de la contribución territorial que le corres- 
ponda.

En el caso de necesitar am pliación del local por no ser 
suficiente el de la cnsa rastro ó quisiese otro edificio, será de 
su cuenta el alquiler y demás gastos accesorios.

31. Si por cualquier circunstancia imprevista no se abo— 
naran al rematante sus mensualidades en la forma estipula
da en la condición 4.a, no podrá retirar el servici > sin dar 
aviso con anticipación cuando menos de treinta días, justifi
cándolo con el acuse de recibo del Sr. Alcalde.

32. El contratista es el dueño de los aprovechamientos de 
las basuras que se conducen á los muladares, las que podrá 
enajenar ó destinar á los usos que estime convenientes, siem
pre que no se opongan á las condiciones precedentes ó reglas 
generales de higiene pública, no pudiendo utilizar las mate
rias fecales que se extraigan de los pozos negros, urinarios y  
sumideros, las cuales se llevarán donde la Autoridad deter
mine.

Tendrá obligación de conducir gratuitamente al punto ó 
puntos que por el Sr. Alcalde se designe, los estiércoles que 
produzcan las cuadras en que se recogen las caballerías des
tinadas á la limpieza publica, con más las carradas de basu
ras que puedan necesitarse, si no fuese bastante el estiércol 
para el abono de los terrenos y jardines que se cultivan por 
cuenta del M unicipio.

33. El contratista podrá establecer los dependientes que 
crea necesarios p -ra  la custodia, y vigilancia de las basuras 
cuyo aprovechamiento le corresponde, y si se averiguase la 
sustracción de alguna parte de aquéllas, tendrá derecho á re
clamar la indemn zación de su valor del sustractor, no pu
diendo, sin embargo, impedir que los est ércoles que se ex
traen de las posadas, par dores y casas particul res las uti
licen sus dueños en la forma que tengan por conveniente.

34. Si por falta de cumplimiento á cualquiera de las con
diciones de} contrato quedase ilusoria la subasta por culpa 
del contratista, perderá éste la cantidad depositada, quedan
do además afecto á las consecuencias establecidas por las le
yes vigentes.

35 El contratista, que habrá debido tomar los conoci
mientos^ necesarios antes de hacer proposición y calcular 
cuanto á sus intereses convenga, se compr< mete á no recla
mar mayor cantidad que la del importe del remate y á no pe
dir indemnización ni resarcimiento de perjuicios por n ingún 
caso ordinario ni extraordinario, previsto ó imprevisto, ni 
ejercitar acción contra la estricta obseruancia de lo estipu
lado en las precedentes cláusulas, salvo lo que se consigna en 
la núm. 19.

36. Para los efectos de este contrato se somete el asentista 
á la exclusiva autoridad del Sr. Alcalde, en la inteligencia 
de que sólo por ella podrá conocerse y  fallarse respecto do 
cualquier reclamación que pueda intentarse, quedando á sal
vo su derecho para recurrir en su caso á la vía contenciosa 
administrativa.

37. En el caso de que el M unicipio acuerde el planteamien
to de otro sistema para el servicio de la limpieza antes de que 
transcurra el tiempo de la subasta, quedará facultado para 
rescindir este contrato, si bien deberá darse aviso al rem i- 
tante con dos meses de anticipación, á fin de evitarle toda 
clase de perjuicios.

38. Los costos de la subasta, inserción de anuncios en la  
G aceta  de Madrid, Boletín, oficial y en los periódicos, reinte
gro del papel correspondiente, escritura y una copia autori
zada que entregará en la Secretaría de 3.’ E.» así conm todos 
los demás gasto* que ocurran por consecuencia de la¡ subas
ta, serán de cuenta del contratista.

39. La subasta se aceptará por el rematante en oí m ism o 
acto, quedando abligado al exacto cum plim iento de todas, 
sus obligaciones, pero no adquirirá por ello derecho alguno,, 
ni se entenderá el contrato obligatorio para el M unicipio has
ta que recaiga la aprobación definitiva por dicha Corpora
ción El Ayuntamiento quedará en libertad de resolver lo
que estime conveniente á los intereses p ú b licos sin ulterior 
recurso.

40. El contratista no podrá presentar en el¡transcurso.deli 
ejercicio del compromiso solicitud alguna qua tienda á mor* 
dificar ó dejar siu efecto en todo ó. en parte las cláusulas con
tenidas en el pliego base de la snbast . El Sr. Alcalde recha-A 
zará de oficio cualquier instancia que se presente por el con
tratista, el que acepta esta condición  aé hacerlo de la su> 
basta.

41. Quedará ometirlo e\ contratista á los Tribunales de 
Sevilla que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse, renunciando expresamente á todo 
fuero.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , en la plaza ó ©alie de nú 
mero ...... contrata ro n  el Excm o. Ayuntamiento de Sevilla
el servicio de lim pieza pública por los años económ icos de 
1897 á 1898, 1898 á 1899, 1899 á 1900,1900. á 1901,1901 á 1902, 
1902 a 1903, 1903 á 1904, 1904 á 1005, 1905 á 1906; y 1906 á 
1907, con sujecicán á las condiciones insertas en la Gaceta 
de Madrid de .. ... por la cantidad de ...... pesetas (por letra,
y sin enmiendrA ni raspadura).

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla V¿ de Junio de 1897. ==E1 Alcalde, M. de Mira.

Apéndice al pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
el servicio de limpieza en la ciudad de Sevilla.

I n v e n t a r i o  n ú m . 1

59 caballerías mulares
3 burros.

60 carros grandes.
24 ídem chicos.
10 ídem botas de hierro.

5 máquinas barrenderas.
5 carros metálicos.

59 atalajes.
Palas, escobas, regaderas y  demás útiles necesarios al servicio de limpieza.

El Secretario, M. S. Pujoán.

I n v e n t a r i o  n ú m . 2
Valoración de las obras ejecutadas para la reforma del servlelo municipal 

de la liiupieza pública de Sevilla.

IMPORTES
Precio —  '«i ^  .w" —  T 0 T A L E 8

U N ID AD ES de Parciales. Por grupos. _
la unidad. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

OBRAS PERTENECIENTES ’  ~~~
AL MUELLE DE DESCARGA 

Explanada exterior.
Tierra y balasto.

2.592.450 Metros cúbicos de tierras para 
el relleno de la explanación
hasta la aguja, á ........................ i<5o 3.888‘68
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IMPORTES 
PfOcio - ■ -■ tota;Le S

unidades de Parciale3- I>or^ QI>os'
la unidad.

Pésetes. Pesetas, Pesetas.

364.580 Metros cúbicos de balasto em
pleados en la misma explana
ción y ramales de vía, á .   5*00 1,822*90

-------------  5 711*58
Adoquinado.

233.570 Metros cuadrados de adoquina
do desde la entrada al muelle
de descarga, á  . . . . . .  6*75 1.576'‘60

233.570 Metros cuadrados de asiento de
los adoquinados con arena, á.  1*45 . 338*68

 —___________1.915*28
Tajea de la entrada.

* 1,341 Metros elíbicos de fábrica de la
drillo, á    ...........  . . . . .  23 30*84

176 Metros cúbicos de losas de tapa
;      85 14*96

1.760 Metros cuadrados de enfoscado y
enlucido con mortero común, á 1 1*76

—,—  -----  47*56
Cierre,

3.002 000 Metros lineales de alambre, á . . . 0*15 450*30
170.000 Pilares de madera embreados, á. 2*50 425

12 Tornapuntas de madera embrea
d a ,  á ......... ,........... 1 12

Mano de obra y clavazón.    » 280
1 Cancela de madera para la sali

da de la v ía ................. . » 60
 — ----- — 1.227*30

Importe total de esta obra. . . .  — ........................ 8.901 *72 8.901 ‘72

M uelle de d e sc a rg a .

Cimientos. *

318.170 Metros cúbicos de excavación, á 1 318*17
318.170 Metros cúbicos de cemento h i

dráulico, á -------------- -----------  15 '4.772*55
 ------------  5.090*72

Cuerpo de la obra.

115.297 Metros cúbicos de fábrica de la
drillo ordinarios, á. . . . . . . . .  23 2.651*83

57.318 Mttros cúbicos de fábrica de la 
drillo en limpio, á . . . . . . . . . . .  26*50 1.518*93

191.219 Metros cuadrados de revoque de
paramentos y refundido de 
p in tas en la fábrica de ladri
llo en iimpio, á     . . . .  1 191*22

3.815 McPv s cúbicos de sillería de gra
nito de Guerena para la im 
posta y su colocación, á    140 534*10

 ---  4:.896‘08
Relleno adoquinado y firme.

617,060 Metros cúbicos de cascote y za-
hurra para relleno in te rio r , á. 2 1.234*12

183.360 Metros cuadrados de adoquina-.
do, á  .................... .. ...... .. 6*75 900*18

133.360 Metros cuadrados de asiento de
los adoquines con arena, á. . .  1*45 193*37

. 208.550 Metros cuadrados de firme con 
piedra silícea, ex pe sor medio 
U.18, incluso el recebo y cilin
drado, á . . . . . . . . . . . . . ...... . 2*31 481*75

-------------  2.809*42
Vía de subida.

1.200*00 Kilogramos de acero en carriles 
de U on 100 metros de longi-
gi t nd, á . .     ............ .. . . . . .  0‘40 480

84 Traviesas de 2 20 metros de lon
gi tud embreados, á . . . . ,  . . .  3*16 265*44

20 Juegos de tres bridas con sus
tornillos, á - . . . . . . . . . .  2 40

50*40 Metros lineales de colocación y
arreglo de la vía, á . . . ___ . 2*50 126

8 Toim-ruedas para la salida y en»
#. trada de la vía con sus to rn i

llos y tuercas, á .     ____. . .  1*50 12
168 Tornillos para la unión á las tra 

viesas, á  . . .  . . . .  . . .  0*15 25*20
-------------  948*64'

Topes para el vacíe de los carros.

1.900 Metros cúbicos de madera de
acacia, á ........................................   140 266

312.612 Kilogramos de hierro * n 47*80
metros lineales de cabillas, á , 0*75 234*40

32 Gr pas con sus tornillos y tuer
cas, á. . . ................ ........... 2 64

Colocación y mano de ob ra   » 150
P iu la ra  y em breado...........................   » 40

  754*46 .
Baranda de hierro.

2.564*00 Kilogramos en 32 pilares de hie
rro fundido, á .............................  0*50 1.282

903.258 Kilogr mos de hierro redondo
en 116.10 metros de longitud. 0*75 677*45

128 Garras terrajadas con sus tue r
cas, á     . 1 128

Jornales de albañiles y cerraje
ros y m aterial auxiliar para
la colocación....................................  » 150

Vv  fnoa y jornales de los pin
tores ............................................. » 30

-------------  2.267*45
4 Guarda-ruedas de granito, á . . . .  12 48 48

Importe total del muelle de descarga   .................... 16 814*77 16.814*77

IMPORTES 
Precio — -----     T0TALES

do Parciales, Por grupos.
UNIDADES _  —

la unidad.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

M arquesina.

Cimientos.
14.400 Metros cúbicos de excavación, á. 1 14*40
14.400 Metros cúbicos de fábrica de la

drillo, á  .............................  23 331*20
 —  345*60

Columnas y pescantes.

6.832*00 Kilogramos de hierro fundido
en 18 columnas, á .................. .. 0*30 2.049*60

1.728*00 Kilogramos de hierro en 18 pes
cantes con sus tornillos, á .. . 0*50 864

Transporte de estos materiales
al pie de obra. . . .  ..................  » 30

Jornales para el montaje    » 150
Pintura y jornales de pintores.*. » 80

— ----- — 3.533*60
Armadura.

131.760 Metros lineales de vigas de ma
dera de 0*12 X  0*08, á  1 131*76

Labra de dich > m adera............... » 45
72*00 Metros lineales de piezas de ma

dera de 0*10 X  0 06, á . ____ 0*85 61*20
Labra de dicha m adera..............  » 4

219*60 Metros lineales de listones de
0*07 X 0*05, á .  .........................  0*31 68*07

Labra de dicha m adera............... > f  ' 14
18 Cartabones de h  erro dulce con 

tornapunta, taladros y torni
llos, á  ............................ 1*75 31*50

18 Cartabones como los anteriores,
pero de menor tamaño, á . . . . .  1*25 22*50

18 Cartabones sin tornapunta, á .. .  0*75 13*50
Jornales para la colocación de lâ

arm adura...  ................  » 100
Pintura y jornales de los pin

tores .......... ..................................  » 80
160 Escuadras para las correas con

sus tornillos.. ........................... » 26
— —  597*53

Cubierta de eme.

175*68 Metros cuadrados de cubierta de
cinc ondulado con snw listo
nes, correderas,escu dras, tor
nillos y colocación, á ............... 6 1.054*08

125.520 Kilogramos de fundición en
adornos de la marquesina, á.. 1 125*52

Colocación y p in tu r a  de los
adornos.................. .....................  » 30

 —  1.209*60

Importe total de la marquesina..   5.686*33 5.686*33

OBRAS PERTENECIENTES

AL CAMINO DE HIERRO.

M ovim iento de tierras.

227.870 Metros cúbicos de excavación
dentro de la línea á ..................  1*50 341*81

.050.470 Metros cúbicos de tierra para el
terrapl n, desde la tapia del 
cementerio al final del traza
d o ^ ..........................  ................. 1*50 1.575*71

 ■--------  1.917*52

Importe total del movimiento de tierras ..................... 1.917*52 1.917*52

Via.

Carriles y accesorios.

1.591*68 Kilogramos de acero en 5.132*64
metros lineales de carril, á . . .  0*40 24.636*67

555*03 Metros lineales de contr -carril
con peso de 6.660*36 kilogra
mos, con sim tirantas, juegos
de tuercas y de.m saccesoros. 5*90 3.274*68

813 Juegos de dos bridas, a   1 813
813 Juegos de cuatro tornillos para

bridas á .......................................  0*44 357*72
2.053*44 Kilogramos de hierro en 25.668

escarpias, á.................................. 0*55 1.129*39
Flete, seguros, descargas, levan

te, muellaje y acarreo de tone
ladas 72.756, á............................  35 2.546*46

  — -  32.757*92
Piezas especiales de la vía.

1 Placa giratoria de 2*30 metros
de diámetro........................................ » 2.000

Corazón, cambio de vía con su 
palanca de matimbras, tiran
tas y demás accesorios  » 500

Transporte de todas estas piezas, 
colocación de la s  mismas, 
obra de fábrica y tapa de ma
dera de la placa giratoria. . . .  » 280

-------------  2.780
Traviesas.

51,330 Metros cúbicos de madera del
país, á.................................................  100 5.133

Transporte al pie de obra de los 
51*33 metros cúbicos de ma
d e r a ^ . . . .....................................  i<50 77

Embreado de 4.278 traviesas, á .  0*25 1.069*50
Aperturas de cajas para la unión 

con los carriles en las 4.278
traviesas, á . . . . . . . . ................... 0*12 513*36

-------------  6.792*86
Balasto y colocación.

.523.900 Metros cúbicos de balasto para
la vía, á ........................................ 5 7.619*50

.566.320 Metros lineales de colocación y
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PreC1° TOTALES
UNII)  ̂ , de Parciales. Por grupos.

la unidad. —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

arreglo de la vía, extensión y
arreglo del balasto, á ................  2*50 6.415*80

---------------  14.035*30

Importe total de la v ía   56.366*08 56.366*08

Obras de fábrica.

9 980 Metros cúbicos de fábrica de la 
drillo en nueve tajeas de sec
ción cuadrada, á  ___  . . .  23 229*54

19 AM .Metros de enfoscado, enlucido en
las mismas tajeas, á   1 19*37

•44-01.0 Metros cúbicos de fábrica de la 
drillo en seis tajeas de medio
punto, á ........................................  23 1.026*21

18. : ■ -tros cuadrados de enfoscado
y enlucido en las mismas ta
jeas, á .    ............................ 1 18*89

 ------------  1.294‘01

Importe total de las oirás de fá b r ic a   1.294*01 1.294*01

Obras accesorias.

Obras de tierra.
101 v, Metros cúbicos de excavación

para zanja de desagüe, á   1 101*56
129. Metros cúbicos de excavación

para el vaciadero, á . .   1 129*01
---------------  230‘57

Pasos.

264 MMtros lineales de pasos adoqui
nados, incluyendo la labra es
pecial de los adoquines y el
■msiento de los mismos, á   13‘64 3.605*87

1.733 Metros cúbicos de fábrica de la
drillo en los muros de conten
ción de la rampa de entrada á
la finca del vaciadero ............. 23 35*26

•5. 474 Metros cuadrados de enfoscado y
enlucido de dichos n uros, á . . 1 5 ‘47

17 ¡arda ruedas de granito para
los pasos á nivel, á....................  12 144

 --------------  3.790*60

IMPORTES 
1 recio ^  —  - - T o t ALES

UNIDADES d° “ :cs. Por grupos.
la unidad.

Pesetas. Fes as. Pescas.

Cierre del terraplén.

5.080 Metros cúbicos de fábrica de la
drillo en los cuatro pilarotes
de las cancelas, á ....................... 23 116‘84

25.200 Metros cuadrados de enfoscado y
enlucido en los mismos pilaro
tes, á ............................................... 1 25*20

2 Cancelas de madera con alam
brado, á  60 120

---------------  262*04

Bocas de riego.

Colocación al nivel de la vía . . .  » » *

Importe total de las obras accesorias................   4.283‘21 4.283*21

Vagones.

10 Vagones abiertos, á   ............  1.450 14.500
Pintura exterior y embreado in 

terior de los vagones, á ............  85 850
20 Frenos para dichos vagones, in

cluso el transporte, colocación
y demás gastos, á   ........... 202‘50 4.050

1 Zorrilla para el servicio de la vía. » 180
---------------------19.580

Importe total de los vagones    19.580 19.580

Carros de mano.

44 Carros de mano para la lim 
pieza ..............................................  175 7.700

----------------------7.700

Importe total de los carros  7.700 7.700

Importe déla ejecución material............................................  122.543‘64

Gastos de dirección y administración, 5 por 100,........................ 6.127*18
Beneficio industrial (comprendido el 3 por 100 por interés del dinero

adelantado), 9 por 100....................................................................... 11.028*93

Importe total de la valoración.........................    139 699*75

Asciende esta valoración á la cantidad de ciento treinta y nueve mil seiscientas noventa 
y nueve pesetas setenta y cinco céntimos, sin incluir el importe de la colocac 6n de las bocas
de riego al nivel de la vía, que se justificará cuando la Empresa de aguas presente sus cuentas.

| Es copia. =E 1 Secretario, M. S. Pujoán.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

ALGECIRAS

D. era y Alberni, Teniente de navio de primera
clase ■ m da, y Juez instructor de la Comandancia de
Mario «a provincia.

Por 1 mate, y en uso de las facultades que me están
encom s  cito, llamo y emplazo á los tripulantes de
una c  dón que en la mañana del 16 de Agosto del año
1896 ai .i vi mar 12 bultos de lata con tabaco en aguas
de Pin i, los cuales se fugaron tirándose al agua al
ser p ■ ’S por la escampavía Trueno, para que en el
térmn ente días, contados desde la inserción en la Ga
c e t a  i'ií D, se presenten en este Juzgado á responder
de lo que les resulten en sumario que se instruye por
el deln ■ < , mtrab ndo; apercibidos que de no verificarlo les
parar - - < «uicio que haya lugar.

A > 1 mi nombre de SS. MM. (Q. D. G,), exhorto y re
quiero  ̂ las Autoridades, tanto civiles como militares
y  de g , 'udicivl, para que practiquen activas diligencias
en bu- ‘os referidos tripulantes, y de ser habidos con -
duen ó > dase de presos á la cárcel de esta ciudad á mi 
dispon i

A 13 de Septiembre de 18 97 .= José R iera .^ F ran 
cisco -secretario. 3231—M

D. . era y Alberni, Teniente de navio de primera
clase i < nada, y  Juez instructor de la Comandancia de
Marin tu provincia.

Por -ente, y en uso de las facultades que me conce
den les * s Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los tripu
lantes <1 mbarcación que en la noche del 6 de Febrero del
corrient arrojaron al mar cinco bultos de tabaco en
agu as" i* Guadalmeri, al verse perseguidos por la bar
quilla a 1 x u* de la escanpavía Gaditana, para que en el 
término d ■ Me uta días, contados desde la inserción del pre
sente en ! i G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre enten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resulten en sumaria que 
instruvo por delito de contrabando; apercibidos que de no ve
rificará) les parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos reos, y caso de ser habi
dos remitirlos en clase de presos, á la cárcel de esta ciudad, 
á mi disposición.

A lge m ni M  5 de Septiembre de 1897.=José R iera .^ F ran 
cisco Radío, Secretario. 3243—M

ALM ERÍA

D, Mariano Linares y García, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de Almería.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rara. >n Marcos Baliester, h ijo de Ramón y Tadea, na

tural y vecino de Cabañal de Valencia, soltero, de veinticinco ! 
años de edad, marinero de la inscripción marítima de Valen
cia, no sabe leer ni escribir, no tiene apodo ni sobrenombre, 
de cuerpo bajo, color moreno, ojos azules y pelo negro, para 
que en el término de treinta días se presente á este Juzgado 
de instrucción, sito en la Comandancia de Marina, para res
ponder á los cargos que le resu ten en la sumaria que se le i 
sigue por delito de hurto. |

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con - \ 
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho procesado y lo remitan á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado de Ma
rina.

Almería 11 de Septiembre de 1897.=E1 Juez instructor, 
Mariano Linares. 3230—M

BARCELONA

D. Manuel de Mazarredo Vivanco, segundo Teniente del 
regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para evacuar un exhorto en las perso
nas de D. Juan Queija y Doña Mercedes Colomé;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á D. Juan Queija y Doña Mercedes Colomé, padres 
de Rafael Queija. Colomé, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería de la Barcelone- 
ta (Barcelona), con el fin de prestar una declaración en el 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Barcelona á 9 de Septiembre de 1897.=M anuel 
de Mazarredo. 3233—M

BILBAO

D. Emilio Ramos Unamuno, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado del mismo 
Elias Fernández.

Por el presente edicto, y  en vista de las atribuciones que 
me confiere la ley, cito, llamo y emplazo por término de 
treinta días, á contar desde su publicación en los periódicos 
oficiales, á Constantina Fernández, natural deBoñal, provin
cia de León, para responder á los cargos que en el m enciona
do expediente la resultan.

Encargo á las Autoridades procedan á su busca, para 
cuyo fin se insertan á continuación sus señas: de trbinta y 
dos años de edad, chata, color trigueño, gruesa, oficio qu in 
quillera, estatura regular, hija de Antonio y Rosa.

Dado en Bilbao á 9 de Septiembre de 1897.=E m ilio Ramos.
3234— M

CARTAGENA

D. Manuel Masotti y Mercader, Capitán de la Marina Mer
cante al servicio de la Armada, Ayudante de la Comandan 
cia de Marina de Cartagena y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Ginés Martínez Gallego, alias Pichales, de diez y nueve años 
de edad, lu jo de Antonio y de Francisca, natural y vecino de 
Santa Lucía (Murcia), de estatura regular, ojos negros, pelo 
castaño oscuro, frente regular, n a ris  afilada, boca regular,

y

cejas negras y barba saliente, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicac ón de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r íd , se presente en este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan en la causa que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este Departamento instruyo 
contra dicho individuo por el delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que ha va lugar 
y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de pol cía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación ante 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 7 de Septiembre de 1897.=M anuei 
M asotti.=Por su mandato, Salvador Selrna. 3235 - M

D. Francisco Salas Arhmdiz, Capitán del primer batallón 
del tercer regimiento de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que se sigue al soldado del citado ba
tallón Fernando Gómez Fernández por el delito de segunda 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Fernando Gómez Fernández, y  
el cual es hijo de Nic^sio y de Antonia, natural de Madrid, 
parroquia de San Seb-sti n, avecindado en Don Benito, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Badajoz, Capitanía general de Castilla la 
Vieja, nació en 30 de Junio de 1874, de oficio zapatero, de 
veintitrés anos de edad, su religión Católica Ápost/Jica Ro
mana, su estado soltero, su estatura un metro 627 m ilím e
tros, sus señales ést s: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, boca ídem, barba ninguna, color trigueño, su 
frente regular, su aire bueno, su producción buena, sus se
nas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz, comparezca ante esto Juzga
do de instrucción, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en la expresada cansa; bajo 
apercibimiento que no compareciendo en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles com o militares y de policía 
judicia l, para que procedan á la busca y captura del referido 
soldado Fernando Gómez, y caso de ser habido sea remitido 
en clase de detenido, y con las convenientes seguridades, á 
la guardia de prevención del cuartel de Infantería de Marina 
en esta capital, y  á mi disposición, por tenerlo ?.sí acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 11 de Septiembre de 1897.=E1 Juez 
instructor, Francisco Sa las.= P or mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Urbano Bergaño. 3236—M

JÁTIVA

D. Joaquín Canet Ferrer, Capitán de Infantería en com i
sión, en la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, y Juez 
instructor nombrado en el expediente instruido por la faifa 
de concentración el día 19 de Agosto de 1896 al recluta del 
reemplazo de 1896 y cupo de Ultramar, A n g e l Marín Herrero, 
con el núm, 331 por el pueblo de Ay ora de esta provincia»
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Herrero, el cual se ignora, su naturaleza, hijo de Francisco y 
de Victoria, soltero, de diez y ocho años y diez meses de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes:. 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negras, nftriz regular, barba 
regular, bo a ídem, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buen*', y de un metro 600 milímetros de ist tura, 
no temen do ninguna seña particular; fui quinto por el pue
blo de Ay ora cen el inim. 331, para que en el preciso t crimno 
de treinta días, cont dos desde la publicación dt esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia, cornp rezea en el cuartel de San Francisco do la ciu
dad de Jé ti va a mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Sr, CV 1 
Comandante militar de esta ciudad se le sigue con mofci\ _ 4 
la falte de concentración partí su destmo al Cuerpo el d M 
de Agosto del presente año; bajo apercibimiento de quiqsi lio 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mHita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Amgid Marín Herrero, y 
en caso de ser habido le remitan en clase de preso al cuartel 
de San Frane seo de esta ciudad á mi disposición; pues así 
lo te tuto aeonb'do en diligencia dt este día.

Dada en Játiva a 19 de Septiembre de 1897.=Joaquín 
Canet. 3237 -  M

MÁLAGA.
D. Joaquín Cortés y Samit, Tenante de navio de primera 

clase, y .1 u« z instructor de los ixptdientes de prófugos de la 
Conr nd-nebi di llorína di Málaga.

Por el priscub c lo, llamo y emplazo á los inscritos dis
ponibles tic usía brigada Rafa 1 1 Sanche^ ViPaldí, hijo de 
Francisco y  dt Trinidad, y n José Galo Rallcsfi ros, hijo de • 
Angel y de Knriquita, ambos naturales y vtcines de Malaga, 
de vi inte años de idad, solteros y marineros de la última 
convocatoria, cuyo paradero si ignora, para que en el termi
no de triinia días, dtsde q u e  ap^nzea el presente i dicto in
serto in  «d Boletín oj'cial de esta provincia y G a c e ta , d e  
M a d r  d , se p n  sf nten e n  este Juagado o en los buques de la 
Armada molona 1 para pasar a campaña; teniendo entendido 
q u i de m> \ t r idearlo se les di clarará prófugos en rebeldía, 
cuus nduseles los perjuicios a q m  haya lugar por la ley.

Málaga 15 de Septiembre di 1897.=Joaquín Cortés.
3238—M

TARRAGONA
D Fi di ríe o Torres Simó, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de l uch na, núm. 28. Juez 
ins t ructor  de la causa seguida de orden del Excmo. Sr Ca
pitán g inera 1 centra el soldado de la primera compañía del 
exprisado batnliun y reg mitntu José Fernandez C a mar asa, 
por 1¡ falta grave de pr i mera  deserción. ’

Por la presente riquis toria llamo, cito y emplazo a José 
Fernandez Gnumasa, soldado, natural de Milla, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Ager, Concejo de ídem provincia 
de Lérida, avecindado en Milla, A)untamiento de Ager, Juz
gado de primera instancia de Ra laguer, provincia de Lérida, 
zona mililar de ídem, hijo de Francisco y  de Teresa, nació 
en 16 de M yo de 1876, de oficio labrador, edad cuando em- 
prerí ü servir dí« r y ocho años, diez nieges y quince d'as, su 
reí ng ni o i áitinfirit 'ijinsfi dir i Rumano, «m estatura un metro 620 
miJíim tros sus ,sr ñ is■ pi ln ca- tafxi, cejas grandes, ojos par
dos, n;ír ir ngiilar, barba poca, boca regular, color sano, 
fri nit* a 1 nilihol i airn marcial producción el. la, señas par
ticulares mía oiretrG en la frente, lado derecho, para que en 
el precisa término de treinta días, contados d o d e  la publica
ción dt c si a rii qu isif uria ni la Gaceta df Mvdrid, compa
rezca en el euurfel del Carro de esta provincia, a mi disposi
ción, para res]uni lir los cargos que le result n en la causa 
qur de orden ibd Fxcmo. Si*. Capítm general de e Ve distrito 
se le* sígnl con motivo de no presentarse en este regimiento 
de-’pués di cumplidos los dos nieges de licencia que por en
fermo se le* concediiroii; bajo apercibimiento que si no com
pare ¿e en el plazo fijado ser i declarado en rebeldía parándo
le d  pcrjuicÍM que ha va lagar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey i,Q. D. G.'i, exhorto y 
requiero a tudas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de ln policía judie ni para que "practiquen Activas di
ligencias in busca del referido procesado Jos*' Fernandez Ca- 
marnsn, y cu raso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las suplir ida des convenientes, al cu riel del Garro y a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dadlo en Tarragona á 12 de Septiembre de 1 8 9 7 Federico 
Torres. 3240—M.

ZARAGOZA
D. Antonio Martínez y Martínez, Comandante, Juez ins

tructor del segundo batallón del regimiento infantería de 
Gerona, nura. 22*

Por el̂  presente edicto llamo, cito y emplazo a Ramón 
Sánchez Oashas, soldado de este regimiento, natural de Luo- 
rón, provincia de Huesca, hijo de Mariano y de Gregaria, 
soltero de veintiséis años de edad, de oficio librador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
bueno, frente regular, aíre marcial, producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado de 
instrucción,, sito en esta ciudad, cm-rtel del Príncipe Alfon
so,. á mi disposición, para responder a Jos cargos que le re
sulten en el expediente que de orden superior se le sigue por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G,)» exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial., para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido soldado Ramón Sánchez Castas, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mí 
disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este 
día.

Dada en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1897.=Antonio 
Martínez. 324.2—M

D. Antonio Martínez y Martínez, Comandante, Juez Ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Ge
rona, núm. 22.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Norberto 
Muniain Arbunia, soldado de este re^inaíento, natural de 
Echalar, provincia de Navarra, hijo de AntofRo y de Rosario, 
soltero, de veinte anos de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo» 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color

bueno, fruiL desfijada., aire marcial, producción buena, 
para que en el preciso término de tu  t i  días, contados des
di la publicación di este edicto, eo q  re en en este Juzgado 
ele instrucción, sito en ista ciudad u  leí del Príncipe A l
fonso, á mi di-posiciúü, para respondía a los cargos que le 
nsalten en el expediente que de orden superior se le sigue 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
dt qui si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

K"k su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,'tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del'referido soldado Norberto Muniain Arbunia, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1897.=Antonio 
Martínez. *" 3241—M

«ffiizgados «le prim eva. instancia.
AGUILAR

D. P se uní Lndr'n de Guevara, Juez municipal de esta 
ciudad e interino de instrucción de este partido.

Por la prese i te requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, á fin de que dispon
gan se practiqm n por sus dependientes y demás agentes de 
policía judici.il activas y eficaces diligencias para la busca 
del reloj cuyas si ñas se expresarán, y captura de la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adq 
quiheión, remitiendo uno y otra á mi disposiei n; pues así 
lo tengo ¡ cordado en causa que instruyo por robo.

Dada, en Aguilar á 7 de Septiembre de 1897.=Pascual L. 
de Gnevara.=E1 actuario, Timoteo Sánchez.

Señas del reloj.

Un reloj Rostof de 12 á 13 líneas oro, remonto ir, monta
das en rubíes todas las piezas, y  principalmente la plat na 
alta, con una pequeña abolladura en el aro. J—6631

ALCARAZ
D. Augurio Garbullo García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita , llama y emplaza á Joaquín Bel- 

múdez ó Bermúdez, de unos veintisiete años de edad, más 
bien alto que bajo y  con bigote; Piedad Fernández Navarro, 
esposa del anterior, de veinticinco años, enjuta de carnes, ha 
tenido las viruelas, si bien apenas se le conocen, y esmorenn, 
cuyo matrimonio tiene una hija de dos ó tres meses, y B i si- 
lia Belmúdez ó Bermúdez, de unos cuarenta años, estatura 
regular, más bien b ja, color trigueño, y viste de negro, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente, comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en 
causa criminal que se instruye por hurto de dos caballerías 
menores de la propiedad de Ramón García Sánchez.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción á la corcel de esta ciudad de los tres sujetos pri
meramente expresados, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dada en AJearaz á 11 de Septiembre de 1897.=Augurio 
Carba31o.=Por mandado de S. S., José Vicente Fernández.

J— 6632
ALMANSA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de
este partido.

Por a presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Escuder Jimeno, soltero, vendedor ambulante, natu
ral de Villamalur, en la provincia de Castellón, y á Antonio 
Cuenca Robles, casado, vendedor ambulante, natural de 
Dalias, en la provincia de Almería, ambos sin domicilio, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta en los Boleti
nes de dichas provincias, en el de ésta y  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se permnen en las cárceles de este partido, de d nde se 
fug* ron, ó compa rezcan ante este Juzgado; apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes.

Al p opio tiempo se encarga y ruega á todas las Autori
dades de 11 Nación, asi civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de d.chos sujetos, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habidos los pongan inmediatamente á disposición 
ds este Juzgado* pues así lo tengo acordado en causa que se 
le' ir i sobre robo de un par de muías.

D i  e 41 mansa á. 14 de Septiembre de 1897.=Mariano 
G   le =Por su mandado, Martín Mancebo.

Señas de Manuel Escuder.

Edad veintiséis años, peso 52 kilos, talla un metro 62 cen
tímetros, largo y circunferencia del píe 24 centímetros, lar
go de la mano 17 centímetros, circunferencia 20, pelo casta
ño, cejas y barba al pelo, pero muy clara, ojos pardos, color 
moreno y picado de viruela ; viste" pantalón de algodón con 
rayas formando cuadros y color plomizo y blanco, camisa de 
algodón blanca con rayas y puntos colorados, blusa negra de 
algodón y alpargatas-zapatillas con punteras y suela de cor
dobán. y vaqueta.

Señas de Antonio Cuenca Bolles.
Edad de treinta y nueve á cuarenta años, peso 50 kilos, 

talla un metro 70 centímetros, largo del píe 23 centímetros é 
igual de circunferencia, largo de la mano 18 centímetros y 
de circunferencia 20, pelo negro, color moreno, barba muy 
c la n , ojos pardos, picado de viruelas, y tiene en la región 
malar derecha una cicatriz de tres centímetros de extensión; 
viste pantalón de algodón claro á rayas, faja azul de algo
dón, chalet o ne ro de astracán, camiseta de punto, pañuelo 
al cuello, de seda color yema con cenefa de otro color, y al
pargatas-zapatillas . J—6652

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud, de lo dispuesto por el Juzgado en providencia 

de 1.0 del actual, dictada en los autos promovidos por el Pro
curador D._ Francisco Sánchez, en nombre de la Junta direc
tiva de la Sociedad Catalana para el alumbrado por gas, en 
solicitud de que se declare extinguida la obligación contraí
da por dicha Sociedad al hacer la emisión de las 3.500 obli
gaciones en la escritura que autorizó el Notario D. José Plá y 
Soler, en 4 de Noviembre de 1871, y que, por lo tanto, se de
crete la cancelación de las hipotecas que en garantía de la

devolución del capital de dichas obligaciones se constituye
ron sobre las fincas, sitas en esta ciudad y en Sevilla, que 
detalladamente se describen en la citada escritura, por el 
presente se notifica á los que sean tenedores de las obligacio
nes de la emisión antes dicha, números 125, 2 923 y 3.211 
amortizadas en 28 de Diciembre de 1886, igual fecha de 1891 
y la propia fecha de 1875, que la citada Sociedad Catalana 
para el alumbrado por gas ha consignado á, disposición de 
este Juzgado el capital délas mismas, importantes 1.500 pe
setas, para entregar al que sea portador d.edichos títulos.

Barcelona 16 de Septiembre de 1897.=Vicente Jayme, Es
cribano. X —517

BARCELONA-NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra una mu
jer conocida por María Hernández ó Fernández, se c ta, llama 
y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos 
que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y. encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la. policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ó estas cár
celes de la. referida procesada, cuyas señas de la misma son: 
estatura regular, más bien baja, cara ancha, nariz grue
sa, pelo negro algo ondulado, color algo moreno, dientes un 
poco salientes, habla despacio, ha tenido una cortadura re
ciente en el dedo pulgar de una de las manos, y ha estado de 
sirviente en el paseo de Gracia, números 3 y 5, entresuelo,

; domicilio de D. Franco Cardinali, de donde desapareció en 23 
| de Julio último.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1897.=Pablo 
Campos.=Por el Escribano Sr. Texidor, Francisco Antonio 
Yánez, habilitado. J—6653

I BA.RCELONA-PARQUEl
j D. Gumersindo de Marlés y de Cusa, Licenciado en Dere

cho y Escribano del Juzgado de primera instancia del distri- 
; to del Parque de esta ciudad.

Certifico que en méritos de los autos sobre suspensión de 
pagos de la Compañía general de Tranvías, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su parte necesaria, es como 

1 sigue:
«S E N T E N C IA

En la ciudad de Barcelona, á 13 de Septiembre de 1897. 
El Sr D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instan
cia del distrito del Parque de la misma. Vistos estos autos de 
suspensión de pagos de la Compañía general de Tranvías, 
Sociedad anónima, domiciliada en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Ramón Casals, y dirigida por el Letra
do D. José Cucurella: y

Resultando, etc.;
Fúllo que debo declarar y declaro aprobado por los acree- 

! dores, y en lo menester apruebo el convenio presentado por 
la Compañía general de Tranvías, en escrito de 3 de Julio úl
timo y publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de 
esta provincia, de fechas 14 y 7 de dicho mes, respectiva
mente, y en su virtud se declara obligatorio el repetido con
venio, así para la Compañía deudora como para todos sus 
acreedores cuyos créditos daten de época anterior á la de
claración en estado de suspensión de pagos.

Asi por esta mi sentencia, que con los números de las 
obligaciones adheridas se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  lo pronuncio, 
man ó o y firmo. =Mariano Pascual Español.

Publicación.—Barcelona 13 de Septiembre de 1897. La sen
tencia que antecede ha sido leída y publicada por el Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de este día; doy fe.=Por 
D. Gumersindo de Marlés, Ernesto Freixa, habilitado.»

Igualmente certifico que á la proposición de convenio pre
sentada por la Compañía general de Tranvías, se lian adheri
do: del primer grupo, todos los acreedores comprendidos en 
el est do presentado por la dicha Compañía; del segundo 
grupo, primera sección, 545 obligaciones al 6 por 100, pri- 

< mera emisión, números 1 á 5, 7 á 28, 30 á 43, 58 á 63, 72, 74 
r á 76. 83, 84, 86 á 126. 128, 129 á 132, \34 á 136, 140, 141, 142, 

163, 164, 165, 166 168, 169 á 171, 173 á 184, 187 á 190, 198 á 
202, 217 á 226, 228 á 232, 234 á 244, 251, 260 á 268. 335. 336 á 
361, 367, 368, 370 á 386, 393, 397 á 423, 425 á 431. 433, 436, 
438 á 450, 452 á 467, 469 á 482, 434, 484 á 493, 544 á 548, 551 
á 553, 554 á 556, 558 á 563, 567, 568, 576, 579 á 610, (12 á 623, 
625 á 639, 641 á 645, 647 á 661, 663 á 687, 690 á 693, 707 á 714, 
721 á 745, 747 á 754, 767 á 772, 775 á 779, 787 á 791, 793, 794, 
795, 796, 798 á 803, 805 á 827, 831 á 840, 862 y 863; de la se
gunda sección, 676 obligaciones al 6 por 100, seguda emisión, 
números lá  28, 30 á 57, 59 á 61, 63 á 85, 87 á 89 91 á 107, 109 
á 114, 116 á 124, 126 á 155, 157, 159 á 162, 164 á 188, 190 á 
210, 212 á 249, 251, 253, 254, 256 á 259, 261 á 268, 270 á 272, 
274 á 289, 291 á 300, 307, 308, 311 á 339, 345 á 348, 350 á 454, 
456 á 482, 484, 485 487 á 525, 561 á 565, 571 á 574, 576 á 582, 
584 á 600, 622 á 641, 649, 664 á 680, 691 á 692, 694 á 699, 728 
á 742, 744 á 760, 769 á 780, 796 á 800, 806 á 825, 832 á 843, 
845 á 872; de la tercera sección, 1.259 obligaciones al 3 por 
100, tercera emisión, números 301 á 342, 351, 352, 355 v 356, 
551 á 1.000, 357 á 400, 1.001 á 1.342, 1.483 á 1.698, R456 á 
1.468, 1.699 á 1.771, 1.792 á 1.806, 1.807 á 1.816 y 1.817 á 
1.866; del tercer grupo se han adherido 619 cédulas sin inte
rés, de valor nominal 500 pesetas una, números 10 á 533 
y 7/io> números 1, 721 á 807 y 583 á 590; el crédito escriturario 
de la Sociedad A. Ruffer y Sons, de Londres, y el crédito qui
rografario de D. A. Boada, endosado á D. Manuel Pascual de 
Bofarull.

Y para que conste, y pueda insertarse en el Boletín ojicial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que sirva de 
notificación á los acreedores de la Compañía suspensa, expi
do el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Bar
celona á 16 de Septiembre de 1897.= P or D. Gurmersindo de 
Marlés, Ernesto Freixa, habilitado.=V.° B.G=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Mariano Pascual Español. X —519

 ̂D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Dolores Fito Tomás, de 
veintiséis años, natural de Altet, soltera, camisera, que dijo 
estar domiciliada en Gracia, plaza de España, núm. 3, tien
da, y en San Martín de Provensals, Pasaje Mayol, núm. 2
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piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma. y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
.la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
de¿*¿ de verificarlo será declarada rebelde

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autorid de¡S; fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzg do de la referida procesada Dolores Fito Tomás.

D da en Barcelona á l i  de Septiembre de 1897.=M ariano 
Pascual Español.=FJ E sc r ib a n o ,  por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Ernesto Freixa, habilitado. J— 6654

BA RCE LO N A-H O SPÍTAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardtfbrazo, Juez de ins

trucción  del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide emméritos de causa sobre 

tentativa de estafa contra J. Molina, se cita y llama al m is
mo, cuyo actual paradero se ignora, par ■ que dentro el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re- 
qu sitotúa en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, primero, bajos, para responder á ios cargos que le 
resultan de la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parar el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado Molina, conduciéndole en caso de 
ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 11 de Septiembre de 1897.=Francisco de Paula 
A y a la .= P or  disposición de S. S., y por D. Miguel Aracil, 
Luis Durán. j _6633

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Can - 

do y Pérez, de treinta anos, casado, h ijo de Francisco y de 
Dolores, natural de Madrid, vecino que fue de esta ciudad, 
calle de Monserrat, núm. 6, piso tercero, y cuyo actual para
dero se ignora /para  que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso pri
mero, á responder de los cargos que le resultan de la causa 
que se le sigue sobre hurto, en la que la Superioridad ha d -  
cretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, c ptura y conducción á este Juzgado del 
referido Manuel Cando y Pérez al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1897.=Manuel 
R eñ aga.= P or mandado de S. S., Antonio Codorníu.

J—6634
CÁDIZ

En virtud de providencia que ha dictado hoy, por ante 
mí, el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza segunda vez por término de do - meses, que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con igual ó me
jor derecho que D. Miguel de Goytia y Lila á desempeñar el 
cargo de Patrono de la Obra pía fundada por D. Fadrique de 
Lila y Valdés, natural y vecino que fué de esta ciudad, en el 
testamento que con su poder y por su encargo otorgaron en 
30 de Junio de 1670, ante el Escribano público de esta ciudad 
D . Francisco Rendón, D. Pedro Colarte, D. José de Lila y 
Valdés, D. Antonio García de Laredo y D. Francisco Centu
rión de los Cameros, por el cual llamaron al desempeño de 
dicho Patronato, después de muertos sus cuatro albaceas, 
otorgantes de dicho testamento, en primer lugar, á D. Justo 
Ignacio de Lila y Valdés, hijo y  heredero del fundador Don 
Fadrique de Lila y  Valdés, y á sus hijos, nietos y descen
dientes Fgítim os, prefiriendo el mayor al menor y el varón á 
la hembra; en segundo lugar, á falta de dicha línea, habrían 
de suceder en el expresado Patronato los hijos, nietos y des
cendientes legítum s de D. José de Lila y Valdés, hermano 
del fundador, en la misma forma expresada; en tercer lugar, 
los hijos, nietos y descendientes legítim os de Doña Margarita 
de Lila y Valdés, otra hermana del fundador, con la misma 
preferencia y en la forma antes dicha; en cuarto lugar, á los 
h ilos, nietos y descendientes legítimos de Doña María de Lila 
y  Valdés, también herm na del fundador; en quinto lugar, á 
los hsjos, nietos y descendientes legítimos de Doña Ana de 
Lila y Valdés, hermana igualmente del fundador; á falta de 
todas estas líneas, al pariente más cercano que hubiera del 
m encionado fundad r, siempre siguiendo el orden y forma 
expresada en la fundación, y á falta de toda clase de parien
tes, al Cabildo de Sres. Canónigos in sacris de esta Santa 
Iglesia Catedral; advirtiendo que el objeto de dicha Obra pía 
era el de dotar á"doncellas y religiosas de la familia del fun
dador; que el demandante D. Miguel de Goytia y Lila es des
cendiente del D. José de Lila y Valdés, hermano del funda
dor, y que los que se crean con igual ó mejor derecho que el 
dem ndante al desempeño de dicho cargo de Patrono, lo de
berán deducir en los autos promovidos por el mismo, ante 
m í; y previniendo, por últim o, á los interesados que si no de
ducen sus reclamaciones dentro del expresado término de 
dos meses, les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

C Miz 16 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, Adolfo 
Soria. X —516

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Rosario Reyes Triguero, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Almería, com 
parezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se la instruye por el delito de con
trabando; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este juzgado, de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 10 de Septiembre de 1897.= R a fae l Bethen
court. = P o r  mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José Luis 
Morote.

Señas y circunstancias.

Natural de la villa de Adra, vecina de Cádiz, de cincuenta 
años, lavandera, y sin instrucción. J -  6655

CANJÁYAR

D. Leopoldo Ruíz Ramírez, Juez de instrucción interino 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado íran cisco  Hernández Forte, ali <s liolito, de cua
renta y un años de edad, hijo de Pascual y Gertrudis, viudo, 
natural y vecino de Rágol, y jornalero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserci n de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r  d y Boletín oj¡cial d*>. la provincia 
de Almería , se presente en este Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía, ju
dicial, procedan á la busca y captura de expresado su eto, y 
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las se
guridades convenientes, preso en la cárcel de este partido.

Dada en la villa de Canjáyar á 9 de Septem bre de 1897.=  
Leopoldo R u iz .= P or mandado de S. S., el Escribano sustitu
to, José Ros Olmo. J—6635

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de esta villa de Castro Urdíales y su partido. •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Jorge Montalván y Paveri, de cuarenta años de edad, 
casado, panadero y vecino de Castro Urdíales, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamien
to y recibirle declaración indagatoria en la causa que contra 
él y otro se sigue por simulación de un contrato hecho en 
fraude de acreedores; bajo apercibimiento que de no com pa
recer será decíarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dada en Castro Urdíales á 11 de Septiembre de 1897.= M i- 
guel L ópez.=P or su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J —6656
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su parti-lo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Medón, 
como de unos veintioch > á treinta años de edad, de profesión 
viajante de comercio, natur 1 y vecino de Barcelona, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los Bo
letines oficiales de esta provincia y Barcelona y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resulten en sumario que contra el mismo 
se sigue por su straed  n de una bicicleta .

A l propio tiempo, en nombre de fe. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 9 de Septiembre de 1897.= A .  Alonso 
Solano.—El actuario, Teodomiro Fernández. J— 6636

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal José, cono
cido por Aviones, que se cree es natural de Estepa, de esta
tura alta, como de treinta años de edad, y que por una enfer
medad en la nariz la tiene cubierta de un parche, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle Cánovas 
del Castillo, núm. 29, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo por 
sustracción de metálico; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que. hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ■ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyo actual paradero se igno
ra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Dada en Ecija á 11 de Septiembre de 1897.=Manuel Gó
mez Q uintana.=E l Escribano, Román Ortiz. J—6657

GÉRGAL

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sola Obe- 
da, alias Jaén, vecino de Tabernas, cuyas dem s circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presen
te se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r ;d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar inquisitiva en causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A u torida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción en su caso, á disposición de este Juzgado, de 
referido procesado.

Dada en Gérgal á 12 de Septiembre de 1897.=F,rancisco 
Esteban.=Por su mandado, Antonio Zamora. J— 6637

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de la causa seguida en este 
Juzgado sobre asesinato contra José Lafont Segas, se cita y 
llama á Joaquín Kalgueras y á José Merino Brugué, para que 
el día 13 de Octubre próxim o, y hora de las nueve de su m a
ñana, comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad al objeto de concurr r al ju icio  oral que tendrá lugar en 
dicho día de la expresada cau a; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perju icio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 10 de Septiembre de 1897%—Francisco 
Villanueva. * J—6707

GIJON

En la relac ón jurada de las cantidades suplidas y dere
chos devengados mi el ju ic  o universal necesario de testa
mentaría de D. Evaristo Meana y Fano, que presentó el Pro
curador R. Ricardo García Rendueles contra los herederos de 
éste y los de D. José María Martínez Marina y fe ez, adjudi
catario de la hijuela cié gastos formada en dicho ju icio , se 
dictó la siguiente

«Providencia del Juez accidental Sr. La viada. Gijón 14 
de Septiembre de 1897.— Requiérase^ á D. Evaristo Meana 
Yaldés, á I). Eduardo, D. L u is y Dona Marcelina Martínez 
Mar na y López, D. José Mar/a, D. Maximino Meana y Mar
tínez Marina, Doña Marcelina Canue lo y Martínez Marina, 
esposa de D. José María, vecinos de esta villa, personalm en
te, y á Doña Encarnación y D. Casimiro Martínez Marina y 
López, D. Pedro Celestino, D. Sautiago, D. Melchor y D. Ma
nuel Meana y Martínez Marina y á Doña Consuelo Canuedo 
y Martínez Marina, casada cOü"D. Manrique Gómez, de ig 
norado paradero, á medio de edictos, que se inserten en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c k i 'á  de  M a d r i d , p ira que 
dentro de diez días paguen á su Procur.odor D. Ricardo Gar
cía Rendueles las 4.457 pesetas y 5 eénthuos fiuc importa la 
relación jurada que presentó al Juzgado por los cantidades 
suplidas y derechos devengados en la testa mentaría de Don 
Evaristo Meana y Fano; apercibiéndolas, sJ- pasa dicho tér
mino sin verificar el pago, se proceda por la vía de apremio, 
y á su costa las que se causen hasta el com pleto pago.

 ̂ Lo mandó y firma S. fe., doy fe .= F . de B. Labiada. = A n te  
mí, Tomás Guisasola y Ovies.»

1 para notificar esta providencia á Doña En carnación 
Martínez Marina y López, viuda, pensionista,- á 1). Casimiro 
Martínez Marina y López, empleado; á I). Pe 1ro Ce lestino, 
D. Santiago, D. Melchor y D. Manuel Meana y Martínez M a
rina y  á Dona Consuelo Canuedo y Martínez Marina., c-'sada 
con D. Manrique Gómez, cuyo actual paradero se ignora, re-- 
quiriéndolos á que dentro de diez días, desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, satisfagan al citado Procurador el importe de su 
relación jurada; bajo apercibimiento de proceder por la vía 
de apremio si transcurre dicho término sin veritíc r el pago, 
expido Ja presente en Gijón á 15 de Septiembre de 1897.=E1 
actuario, Tomás Guisasola y Ovies. X — 515

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Martí
nez Yúdice, mayor de edad, casado, y de esta vecindad, con 
residencia en la diputación del Tallador, y cuyn actuad para
dero se ignora, para que en el término de"diez días, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en el mismo se le sigue por 
estaf- ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Huércal Overa á 13 de Septiembre de 1897.= E n - 
rique García Cebadera.=Por su mandado, Juan Men .

J—6658
LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juezde pr im era jnstancia de este 
partido de La Rambla.

Hago saber que habiendo cesado, por jubilación, D. Feli
pe Vázquez Monserrat, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido, en el de empeño de dicho cargo, y  solicita
do, en su virtud, por su viuda Doña Juana Sansón y Herrera 
retirar la fianza prestada por el mismo para el buen desem
peño del indicado servicio, se anuncia así por tercera vez, 
para que en el término de dos años se deduzcan las reclama
ciones que estimen oportunas, si se considera alguien con 
derecho á hacerlo, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
primero del art. 277 para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
cuyo finado ha ejercido el mismo cargo en los partidos de San
ta Cruz de Tenerife, Alcázar de San Juan, Almodóvar del Cam
po y Colmenar (Málaga).

Dado en La Rambla á 11 de Septiembre de 1897 =  Manuel 
Polo y Pérez.=E1 Secretario de gobierno, Celestino Aguilar.

J -  6659
MARQUINA

D. José Onaindia, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Marquina.

Doy fe que en el expediente que se mencionará se ha d ic 
tado la sentencia que dice:

«Sentencia.—En la villa de Marquina, á 3 de Septiembre 
de 1897, el Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo viMo estos autos 
promovidos p >r Doña Apolinar Mugartegui é Iduet i, viuda, 
mayor de edad, vecina de Ondárroa, defendida por el L icen
ciado D. Modesto Echáuiz, y-representada por el Procurador 
D. Francisco Gómez, habiendo sido también parte el Ministe
rio fiscal, sobre que se declare la presunción de muerte de 
D. José Julián Mugartegui é Idueta:

Resultando que en 10 de Abril últim o presentó el Procura
dor Gómez, en representación de Doña Apolinar, el escrito 
que ha dado lugar á estos autos, acompañado del poder, la 
partida de matrimonio de D. Domingo José Mugartegui con 
Doña María Josefa de Idueta; las partidas de nacimiento de 
María Josefa Apolinar y de José Julián Mugartegui é Idueta, 
teniendo lugar el nacim iento de éste el día 16 de Febrera, 
de 1844; y se alegó que D. José Mugartegui vivió con sus pa
dres hasta la edad de veintidós años, en que se embarcó para» 
la República Argentina, sin que desde el año de 1866 se haya» 
tenido noticia alguna de su paradero, y por lo que se presu
me haya muerto, concluyendo mencionada escrito con qu eso  
dictase la oportuna sentencia y publicarla conform e á lapre— 
venido en el ■ rt. 192 del Código civil:

Resultando que habiéndose dado el oportuno traslado al 
M inisterio fiscal, alegó que, si se acreditaban los hechos con 
signados en dicho escrito, se proveyese con  arreglo á lo que 
resultare, y practicada la inform ación testifical solicitada y  
justificados los hechos en que la demanda descansa, se decla
rase la presunción de muerte del ausente D„ José Julián M u- 
garteguí é Idueta, con las demás formalidades }r á los efectos 
que se determinan en los artículos 191 y  siguientes del Códi
go civ il:

Resultando que en la tram itación de estos autos se han 
guardado las prescripciones legales:

Considerando que, según el art. 191 del Código civil, pa
sados treinta años desde que desapareció el ausente ó se reci
bieron las últimas noticias de él, ó noventa desde su naci
miento, el Juez, á instancia de parte interesada, declara la 
presunción de muerte;
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Considerando que la  actora  Doña A polinar M n£nr t ig iu  | 
h*  justificado ser la h e rm an a  del ausen te  D. José Ju l ián  Mu* 
«•artegui, y que hace más de t re in ta  años  que no se han  r m -  
|>ido noticias de éste, por cuya razón procede que se declare
la presunción de m uerte  solicitada:

Vistos el artículo citado y el 192 del Codigo civil, o si como 
los 359, 369, 312 y demás de aplicación general de la ley de
E niu ic íam ien to  civil; . ,

Fallo que debo declarar } declaro la presunción de m u e r 
te del ausente  en ignora tío p r ful evo D. Ju e TMiiigartcgni e 
Idueta ,  n a tu ra l  de Ondnrron, y puWiqiitae ts ta  sentenem en 
la  G a c e t a  d e  Mahuih y huidla  a/fibk de la p r u v m m ,  con 
€Uyo obieto se expedirán los c o r r e su : l id íe n te  U stnuunios.

"Así por esta mi sentencia ,  definit ivamente J u ^ n d o ,  lo 
•pronuncio, mando y f í rm o .= !  Lddegario U netta .

P u b l i c a c i ó n  . --Leída y publicada fue la i interior Renuncia 
por D. Leodegario Uneeta, Juez di p r in n ra  ins tancia  de i 4 e  
partido, estando celebrando audiencia pública eU ha de la fe
cha  d é la  sentencia, de que doy f e .=  \ n t t  iní, Josi O n a in d iax  

Concuerda con su original, obrante  en el txpediente de su 
razón, á -que me remito; en fe de ello doy el presente para su 
inserción en la G/ enrA d f  Madejo, vísalo por e« Sr. Jue , } 
firmo en M arqu ina  a 3 di Hiptiyrabre de 1897. = \  L B. ==Leo- 
degario ünceta.==Josú Onaindia. X—olí.

P ALENCIA

I) Ledro Rodrigue? García, Juez m unic ipal  de is la  c iudad  
ele Falencia, en fume i unís de iimtrueyión de la misma y su 
part ido  por suspensión del propietario , ,

Por il  presante so cita y llama a Antonio Noguos, de istn,-. 
tima recular,  cara un  poco larga, con bigote, barba afeitada, 
rubio, \ i d e  traji negro de am iricana  y  boina negra , en ig n o 
rado paradiro ,  paraVjiU' dentro di 1̂ término ik dit/, días, con
tados de de e! s i tn ik n í i  al en que é s te  ap aran  a inserto t u  la 
G a c e ta  d f  AIAtuid y BvlctOi cUuW di esta provincia, se p re 
sente auti t s l i  J i rgndo ,  Zapat *, Ib a !¡n di ser oído en su m a
rio q u e  ím fru  \ o por robu dt aJhajjas a Itnfia lu l ipa  Poncclis, 
de e sta  vea¡ulu!; a percibió o que de no ek c tu a r lo  le para ra  i l  
p ir jiueio  q iu  I n q i  lugar  en derecho.

\ ]  priqóo titrnnu ruego a las Autoridades y encargo a los 
agenb s de Ja pul cía judicial procedan a la busca, detención 
y  conducción de indicado sujeto, caso de ser lia libio, con las 
debidas s> guridades, a la cárcel ib este partido y  a disposi
ción de este Jnzgmlo.

Dado uí  Falencia a 10 ib Septkrubro de 1897.=Pcdro E o -  
clrígue/ ,= P o r  nía miado de 8. 8 , Isidoro Páramo.

b J—6609

PALMA DE MALLORCA

Ib Filipe \u i ru s ln  Cnrral y Laredo, Juez de ins trucc ión  
de es1n ciuilid y su partido >

Pnnr Ja p rtseu ti  requisitoria, se cita y llama á Vicente 
D a n a  y I" Jmer, lino de José y  de Barbara, n a tu ra l  y vecino 
d il Jugar de Sun Sardina, té rm ino  de esta c iudad casado, 
cmrjuinfero y  di veintiocho años de edad, hoy de ignorado 
pirailern, para qni en d  termino de quince días que se con
ta ran  desdi bu insirción  de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
di?id, comparezca sí isfce Ju :gad o  al objeto de declarar en 
cauut que contra t i  mismo se inG ruye sobre homicidio; bajo 
ap ircib imiento  que de no verificarlo le p a ra r a n  los per ju i
cios m qui haya lngyr y acra di clarado rebelde.

Al propio t iempn ruego y rncargo a todos los Sres. Jue- 
ca- «li1 ins trucción iln- la Nación y demás Autoridades civiles 
y  un ii t ' in  y igi nti s ds1 11 p ión1] ,i ju d ia n  1 que por todos los 
iii s dios 11111a i di ii i ai alcaniM procnilnu n ht busca y  captu- 
j i ¡ «fu i n i ,1«II j ir a i i i ii J< uir i i Jo pyuuíiii a dis]in UL’ión de este di- 
r lio .T11 g n«1 n u  n ! n c rcrl 11» i s f c j na rti rio

Piiliii i ili M diurna 9 di S« ptieuibre de LSJi7.=F. Ausrusto 
L'orrul =  4 uti• mí, Antonio Mona Rossdló. J —6610

SAN CRISTÓBAL

D. «Tus' Ií mingue ' '  y M a r tm ry  Jue r  de prim era  ins tancia  
é inL n im o i i  n i  prupíedíid de este partido  judicial.

Por id pn o utic l a u o  ^abrr que D. Miguel D ía '  y Marti-
nrj i', R t1 y i s f r 11«111 r t le 1 1 p r 11 \i 1111 a d inte r í n o qu e f u e de este 
partido |niJiii ¡al, liiiJiicndu n  sado en d  discnipeño de su ca r
go, lia solicitado la d» vulueión de las cantidades que deposi
to e ii ini Cajas di 1 Tu-oro para g a ra n t ir  el desempeño de d i
cho cargo,, cuya pretcnsión lie mandado se anuncíe  cada mes 
por espccui de un  u un ^tri , con ana glo a lo preceptuado en 
el art. 384 del n glurucutu dictado para la ejrcucíón de la ley 
Hipotecaria, citando por primera vez, a los efectos rio la de
volución e? presada, á los que ten g an  que deducir alguna re- 
clnm i» nín, p ira «que «h ntru del referido plazo la presenten 
ante uGt Juzgado de prim era  ins tanc ia  en la forma que pro
ceda,..

Y para su pul ilir lición en tres números conspeufivos de la 
C H ce ta  de Míinsin, se libra 1 1 presente en San f Listobal a 21 
fie Agudo ríe 189" .= J o e  Kudríp uez»=Pur ni andado de 8. S. 
Octavio V i l l j r . = V iefuriano de Urrestarazu. J —0698—1

SANLÚCA R  d e  BARRAMEDA

En v ir tud  de prov idencia  dictada por el 8 r .  Juez de in s 
trucción  de esfi p r tíd » en el sumario que ins truye  por h a 
llazgo di dos cadáveres, ce «pita h C an dad  Guillen, vecina de 
estaban dad, para que en cJ término de diez di is contados 
de1-de i 1 si gu ien!« al i n que Aparezca la presente inserta  en 
la Gji ejmLhf Muiíiih, rompa r rzm  antr rGc Juzgado á fin 
de pres tar dcrla ra r jón  n i  íliclui sumario; apercibida que de 
no verificarlo le parara  el perjiib  m que haya lugar .

Y cumpliendo con lo mandado, fJM>ído presente en San- 
lúcar de Barrameda c 21 de Agosto i ^  18ÍQ.=1«T actuario, R a
fael Gusano va. J —0611

D. Francisco de Teran Pareja Juez m u n ic ip a l  de esta 
ciudad, en f imcioius de ins trucción  de e s ó 6 partido.

E n  v ir tud  de la  presente s-e cita llame }  r empieza á Sebas
t ián  Arrayo Morilla, de c ínn jen ta  y sois afio^ d i edad, casado» 
indus tr ia l  y vecino de esta ciudad en la calle bis Cruces, 
número 14, para  que en el termino de diez d ims compa
rezca en este Juzgado a pres tar declaración de í n q u ír i r  en el 
sum aiio  que contra el mismo ins truyo  por el deh to com pren
dido en el art. 359 del Código penal "cuyo término empezara 
á correr y contarse desde el siguiente al en que a c r e z c a  la  
presente inserta  en la G a c e ta  d e  M a d r  d; bajo apere íMnaiéxi
to que de no verificarlo se le declarar,) rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. la Reina R oyen te  
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas  las A utoridades civ iles 
y militares y agentes de la policía judicial ,  procedan ¿ la 
busca, cap tura  y conducción á esta cárcel del expresado S e 
bastián  Arroyo Morilla, caso de ser habido.

Sanlúcar de B arram eda á 28 de Agosto de 189 7 .= F ranc is 
co de Terán .=R afae!  Casanova. J —6612

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madr8d

C o tiza c io n  o f ic ia l  d e l d ia  2 0  d e  S e p tie m b re  c o m p a ra d a
con la  del dia anterior

¡ a;; cc ítadü
w m m ® ......................................................   -.... ..................-...................................=

DA *20.

mmuém ai 41
s«sri© F, re M.OOÍI pesetas nomiaales * *
ídem E, d > C5.00C ¡d.  ...............................   65ia0 65*20-25
J dern 1\ do \ 9 500 id id .* * * * * * * * * * 65£20**25-39
WHMC; l«\00eid id .. , . . , ..................  «R‘W 66‘20-15
L em B, de 2.5W id Id. .......... . * -------- ’*•! i5 6T7d-80
UL « h de ROO id i d . . . . ..................  - . 68=20-10-05̂ 68 0/0
ideus c v H» da 100 v 200 id id .. . . .  ■> * -1 6T40 67‘75-40-50
Bu difei'eiileerha — 65*80-67^680/0
A. pla&o... . . . . . . . ------------  . . . . . . . . . . . . i  6X15 65*20ñn cor. flr.

, 66 0/0 fla próx. fir 
0‘50 prima,

mmmñt* pevpeto* al *
Serie F, de 21000 pesetas iiominales     81 35 81*65-60-50
Idem !Rb de 13 000 id. id....................... *..........  81*85 g 1*50 ?0-63
Mam D, de 6,000 id, id   -------  3240 82*75

Idem C, de 4.000 id. id ..................................... 82*50 82*80-57-65
Idem B, de 2.000id. id   8a* >5 85• 40
Idem. A, de 1AW id id.   -  8¡>4rí5 85‘7s-70-60-65-50
ídem G y H, de 100 y 200 id. Id,. . . . . . . . . . . .  00 o/0 90 0/o
En diferentes series, 3 5 * 4 5  81 *60-85*60-65-25-30

84 0/0
Partidas do 50.000 peseta? noml vales  * »
Idem de 100.000id. id.,  ....... *.............  81<‘i0 81*65-55-60
A plazo.......................      81*05 8 i ‘60-55-50

fin cor. fir.
.« •  cen numeración,

gnile B, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  ^ 0  »
ídem Ds de 12.500 Id id.» * *■
Idem C, de 5.00(1 id. id  --------------   8̂*90 78*93
Mam B, de 2 500 id. id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78'90
Idem A, ele 000 id. i d . , -«... 79*60-65
En diferentes serias ..................   8̂*90 78*90-95

Ofelif scíonesí del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anua!, vencimiento 
■de 81 de D iciembre el© 1897: 

gerí® A.» nñMsros 1 al 85,864. . . . . . . . . . .  EP9Q m  0/0
aserie B,nñmerog 1 al 90.426. ............  10F90 10P90--02 0/0

10P90
OMígacienes del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de ictaanas, 5 por 100 anual.
amortisables en miio años nd.ms 1.209,000 96*45 96*50

Idem basta 10X00 pesetas nominales.. . . . .  96‘40 S6*5n-55
Biüaiet hipotecarios de Gnbad.® '886...*..= 97 0/0 97*15
Idem basta 10 000 pesetas nominales— ...  97 0/0 97 0/0-9T15
Billetes hipotecarios de Ciaba de M90 . . . . . .  80*25 80*30
Idmn basta 10.000 pesetas nominales. . 80*25 80*80
Obliga clones de Filipinas al 6 p<m 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 0897. 94*75 94*80 85
Idem hasta IG.OOf pesetas nominales, . . . .  31*75 94*80-95 0/0

Bísame© li2f|s?®1&«e®s:rf© do S5sps¡í*a.

Cédulas hipotecaria» al 5 por 100 —170.500 » 103*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 160.—64.000,. * >

■%cria:r- del Da \cn u  E c p r . ñ a . 4 L 4  0/0 414 0/0
Ide j i 1. ntldades p e r i ie h a s ,. . . . . .  4150/0 414 0/0

-bs la IXaprnís, airsndat«?ía Je Ta- 
FjiCff 3.— Lrcloees d  portador.. ..•••••••.. » 213 0/0

Idem Id id —Can1 id&dos p e q u e h a s * 2120/0

© © I s a s  © F a s »

París 18 de Septiembre de 1 8 9 7 ,

Í Deuda perperaa al 4 por 100 exterior» o * £ »
Idem ís. Id. interior.     á &

Idem smonisable al % por 100. k &
‘ 'a  Idem Id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior ••..•••••• & »
\ Obligacíonss de C u b a á  96300

. . . . . . .  v -n c-* '’ í B por 100. ..................      4 108*85
  ' E lr3 por 100............................      & 105*25

Consolidados Ingleses. ........      & 11P63

C n m m M eM ciaB c ss  s©feF©

Loufh m á la vista D'bra esterlina. 33 50-33*47,
f&rí>í á la vista, Dfineílcio, U2‘90-32'73.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 20  de Septiembre de 1 8 9 7 .

* fcJst AlíATüBá
' ' lyüanedfld éelBire. ■

► lÓkwid» f==::=:=::̂ ^ - = ^  wmmmjom nm adc?
Fot a I L r d t l  matíju^mo1 í.nJOBiílí*............... .. ^ . , ,

i $ » r m  ¡ *r « ' jcíassáe viento d«l eiei®.
x A i r y x

I 4ñ’hmv**t» 7P4X0 1 8*2 5*4 N I.... Calma,. Despejad®.
fi Aftñaiflj,, ,, 705 53 15 0 9*4 N Viento. Idem

13 úíJ úí¿ 705'41 20"7 11*8 NB,... Brisa.. Nuboso.
I i® íiri» . Ujo'Ofj 19 2 10'3 NE.(v) Viento. Casi desp."
8 d«le toé®, WHÍ H"6 8‘0 NE.(v) Idem... Despejado,
lá ilan oe lo , 708‘¿9 128 6'9 ..N,.{v) Idem... Idem. ■

f  ¿m lof ri o w  so tilaea del v d a  la s e i a b v a 21*8 
1M x jekésrneP, • ,, 9* •, < *̂ 0. « * . * *  7*6 .

-.-.r   .................................14*2
Tawr % j  pz"w % a! 1 n \m  Ktñmo do la 26*8
ídkm M ámtr® d«5 umfe « - « ^ d* t r ib a l , . . .  .««•..* ..,.* .•»  59*1

D*fmiuBia. o ,■.»«'#*#»#«9*»*#*»»*.#♦##.*»»*»*»#««•*».«« o 32*3
' tm w x e w t*  m^iloLA í, Jmat» fe te t im a

Wfttol 6    86*1
14 lis» Silitílíliñí» Id#*• « »#••»•#♦###♦'♦♦»•••**••*****•**•••***•** ® ®

 ...........  12*3

W a c l d a d  d®l v i r h t c  m, t e s  t l t l m a s
.. 664

^ ] v > 4/8
' l a .  ” i \ i

íV  X n o C A a » . . . .«*. L 3
.J r í  u.. ev a i  a  , , uí - »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio /<• /L : m d  
Iré el estado atmosférico en varios pm tos dt X i a / a t ó ,  el 
las m eve de la  mañana, y en Francia ¿ Italu-, á a  siete, el 
día 2 0  de Septiembre de 1 8 9 7 .

T e m p e- y íre s .  :
b a r o m e tr ía  ^  ^

íl 0° 6S ^í‘'-* ^ , ■:
ig l te l íB á B B  y s i  n ivel grados dol b í/áV a..- A s la m s g

del mfsr  Q.u «s>el«ssí»* vieutíJ
mUímQ-irQ$ m ales.

©. IcA gíStíán» 764*8 12*8 S O . . . .  C a lm a .  C ia r a - / .* , . .  M. t r a n A
B ilb a o  *• - 764*4 15*8 N . . . . .  la o n a ,», !Sub/r-.-'> . ■. - L ie m .
O v ied o » .. . . . .  766*2 ] 2‘8 N .  ídem  . .  a v v -  *
O o ru S a  ( T ñ á  76“>*9 13*4 N . . . . «  I d e m . . .  Id em  j P ic a d a .
S a n t i a g o . . .* .  766‘3 14*1 N  . . . . .  B a ffce . Foco c nb \ »
O rons©    765*3 lo  © N B . . . .  B r is a . . .  I d e m - , - X >
Vigo.o.. . . . . .  ;
O p o rto . • * .•« .  '  1
L teb o a  (8 lu ) .. 763*5 15*5 NNO . .  V ie n to . L t e a . , . . , .  L  O le a jo ,
B & d s jo s . . . . . .  763*2 18*0 O N O .. C a lm a .. 'e s m j: in o .L  *

I., F e r n ,  (7 h .) 762'8 1S*0 O   B .a f t e „  Poco n u b  a  jT ra n q A
S ev illa    76*0 16*2 S O . . . .  C a lm a , B esum -dc ■ i ^

759*3 22‘7 O N O .. V ie n to ,  - m r . |"vranq.®
e m n a d a    759'4 17*7 O   C a l m a .  Idaxn j »

A f is a n t® , . . . . .  759*5 21*8 N O . . . .  V ie n to .  I d e a /  .,» :T ram <*.s

9£ n rc i& .. .  •«• • j
V a le n c ia    759*4 20*2 N N O ..  C a lm a .. P o e o  n v a .  ; *
P a l s n a .    755 3 18*8 N . . . . .  I d e m . . .  < ;ó 'íé > -e r,...| vv itad ffi.,
B & rselcn& s. . .  157*1 16*2 N N E ,.  I d e m . . .  - * i • Icada»

  762*0 10*8 O .. . . .  I d e m ...  oco reio  ,;y  *
Z a r a g o s a   760*4 15*0 N O . . . .  B.* l ig . .  D e s p e p a o -C  »
g  .................  758*2 10*4 N ,. V ie n to  v u m m ,  .. - 1 »
B u r g o s   758*5 0*7 N O . . . .  BX l i g /  oee e m m ,  j >

L v ié n . . .o   \
V a S la d o l iá ., . .  764*8 15‘0 N B —  I á e m . . .  ídem.- —  -j *
g a l a m a n s a . . .  762*9 12*4 s e . . . .  C a im a  u e m a r a / . J
i s g o v i s   76lf8 12*8 N B . , . .  B r is a .  • u e A .   ........... •! 9

H s d r id    76). '7 15?® N    V ie n to .  íd e m  o-. . . .  q  »
E s c o r i a l . . . . . *  760'1 18;2 N . I d e m . . .  í d e m . , . . . . - .  »
C iu d a d  R e a l .  76-i‘5 15*4 s - B .a l i g . a I  m -  &
4 \b a se  t e . . . . .  760*4 15*8 O ...B r i s a . .  N u e o s - o - i  fe

? s r l s . . . . . . . . .  758‘3 3*5 g ..  Id e m .,..  P oce  n v b . *■
g—N®s»«»• * 756*9 13 2 n .  . . . .  C a lm a  . C u . i m a \ a .nq*

S i. M a th i© u .. 76F 8 12*5 N . B.* l i g » ( '? *  ’a a  - Id e m .
ta la  d ’A í z . . . .  76*7 12*0 N N O ..  Id . f te  C u b i e r t o . . .  ■■ e m .
S í a r r i t B . . . . . .  762‘6 1P 0 f ,S E .  . B r is a . . L ln '. -- . A g ita d a*
C l e m o n t . . . . .  759*2 6*1 O . . . . . .  C a lm a ., m i - .  *
F a r p i n á n . . . »  757‘9 11*0 O N O .. BX l ig .a N u ¡-> - >
S i e t e . . . . . . . . .  75M4 9*0 O . I d e m . .  ' a E i ' b ' é /  A g ita d a .

.................  153’0 12*5 * C a l m a . M en,-   ranq .*

m m ñeo*. . . . .  755*6 17-0 S . . . . . .  B / l i g 1.8 á r a *  . 5l , »
t e r n a . ,  o ,.» -  754*9 27*0 O . . . .  * Id . f te  » O r í á v .  *
P a le m ©  . . .  - - "53*6 23*6 S O . . . .  C a lm a .  B r a n c a -  ®
O a f l i a r i . . . . . .  755*9 20c8 S . V i e n t o . : Ni n i u . . . »  *

Direccion general de correos y Telegrafos

Ayer llovió en Pamplona, Bilbao, San Sebastian y San
tander.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  Gaceta los p lie 
go s 11 y  12 de la s  se n te n c ia s  d e l Con&ejo d t « ad o , co
rre sp o n d ie n te s  a l  tom o IX .

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1887. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta ds Madrid, situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBBiSTAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem  ............  8
En rústica.............................  5

SANTOS DEL DIA

S an  M ateo , A p ó sto l, y  S an  J o n á s , P r o fe ta .  

Onarenta horas en las monjas de Don Juan de A larcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.— Vía libre.—  
Fotografías animadas.—Las bravias.—Agua, azucarillos y aguar
diente.


